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s u m a r i o
Parte oficia l

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Señalando día y hora para la Recepción general que ha de verificarse con motivo del Santo de S. M. la Reina.R eal decreto decidiendo á favor de la  A utoridad judicial una competencia suscitada entre el Gobernador civil de Córdoba y el Juez de instrucción de Hinojosa del Duque. O tro ídem á favor de la  A dm inistración una competencia prom ovida entre el Gobernador de Jaén y el Juez de p r i

m era instancia de dicha capital.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto haciendo merced de títu lo  del Reino, con la denom inación de Conde de Figols, á favor de D. José Enrique de Olano y Layzagai.O tro ídem id., con la denominación de Conde de Santa María  de Sans, á favor de D. Matías Muntadas y Rovira. O tro rehabilitando el títu lo  de Conde de la Torre de San Braulio á favor de D. Carlos de la Casa y Carnicer.
Ministerio de la Guerra:

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados que se expresan las cantidades que depositaron para r e 
dim irse del servicio m ilita r activo.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden relativa á franquicia  telegráfica ¿ los Inspectores de V igilancia.O tra  anulando la convocatoria para la provisión de la  p laza de D irector de Sanidad del puerto de Málaga, y disponiendo que la  m encionada plaza se incluya en el con

curso  general de 1.° de Enero próxim o.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden nom brando Catedrático num erario de Derecho penal de Ja F acultad  de Derecho de la Universidad de Sevilla á D. Q uintiliano Saldaña y García Rubio. |O tra disponiendo se consideren útiles para servir de texto  ; en las Escuelas de prim era enseñanza los libros que se i expresan. |

Administración central:
C onsejo Su pbem o  de  G u e rra  y  Ma r in a .—-Relación de las pensiones declaradas por este Consejo durante la  p r i m era quincena de Diciembre actual.H ac ien d a .—Dirección general del Tesoro público.— A nunciando el extravío de dos resguardos talonarios.Junta Clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. Rectificación de errores de copia padecidos en las re laciones da créditos publicadas en la  G a c e ta  de los días que se expresan.
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  Rentas.— A nuncios relativos á vacantes de títu los nobiliarios.
G ob eb n a ción .— Dirección general de Correos y  Telégrafos.— Subastas para con tra ta r el transporte  de la correspondencia pública.Inspección general de Sanidad exterior.—Resum en de las defunciones y nacim ientos ocurridos en las provincias de España duran te  el mes de Octubre de 1907.
F om ento .— Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.—Estado dem ostrativo de las enfermedades infec- to-contagiosas que han  atacado á los anim ales dom ésticos en España durante el mes de Noviembre ú ltim o.Ewuda especial de Ingenieros de Minas.—Anunciando h ab erse presentado un  solo trabajo  de «Prácticas de E lectrotecnia» al concurso anunciado para adjudicación de p re mios por euenta del legado Gómez Pardo.

Administración provinoial:
Tesorería de Hacienda de la provincia de Barcelona.—Edictos notificando providencias de apremio á los individuos que se mencionan.

Adniníatraoíón gjunlolpaf:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Subasta relativa á la construcción del empedrado, aceras y o tras obras en el paseo del Cementerio, entre el perfil núm . 25 y el 46 del plano general.Alcaldía constitucional de Gerona.—Subasta para el arriendo de los arb itrios municipales sobre puestos públicos en plazas y  mercados, inspección de volatería y caza y  toda clase de ocupación de sobrantes de vía pública.Alcaidía constitucional de Gíjón.—Subasta para el arriendo del impuesto de consumos de este Municipio.

Atalfllsfraotas eta Jnstioia:
Edictos da Juzgados de primer» instancia y m unicipales 

y  jurisdicciones de G uerra y Marina.
Aseadas y  aetislas stfctatas:

Banco de España.—Sociedad de E lectricidad de Cham berí. El Montepío.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no ofieial#

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 238 y  239 de sentencias de la Sala de lo civ il.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) y 
la R e i n a  Doña Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y 
de a is personas de la Augusta Real Familia.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido señalar la hora 
de las tres de la tarde del día 23 del actual para la Re* 
cepción general que ha de verificarse con motivo del 
Santo de S. M. la R e i n a , y la de las tres y cuarto para 
la Recepción de Señoras.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Córdoba y el Juez de instruc
ción de Hinojosa del Duque, de los cuales resulta:

Que D. Francisco Ruiz y otros presentaron escrito 
ante el Fiscal de la Audiencia de Córdoba, denuncian
do: que como Concejales incapacitados del Ayunta
miento de Santa Eufemia, se presentaron en las Casas 
Consistoriales con el fin de que se les reintegrara en 
«1 ejercicio de sus cargos, encontrando aquéllas cerra
das, ausente el Alcalde y ocultos los demás Concejales 
interinos, para no cumplir el precepto de reposición y 
continuar en sus funciones concejiles, con manifiesta 
infracción del art. 36 de la ley Electoral, y presidir ile
galmente las próximas elecciones, cuyos hechos cons
tituían, á juicio de los exponentes, el delito de prolon
gación de funciones:Que remitida la denuncia al Juzgado de instrucción 
de Hinojosa del Duque, y decretada por éste la in
coación del oportuno sumario, el Gobernador civil, de 
acuerdo con lo informado por la Comisión provincial, 
le requirió de inhibición, fundándose: en que todo

cuanto se refiere á incapacidad de Concejales está exclusivamente atribuido á las Comisiones provinciales, 
según lo dispnesto en el art. 6.°, en relaoión con el 4.° 
del Real decreto de 24 de Marzo de 1831; en que con
forme al art. 3.° del mismo, los acuerdos de las Comi
siones provinciales en la indicada materia son ejecuti
vos, sin perjuicio del derecho de los interesados para 
apelar ante el Ministerio de la Gobernación, sin que en 
dicha disposición legal se atribuya facultad alguna en 
tales asuntos á los Tribunales ordinarios; en que tra
tándose en el presente caso de Concejales cuya incapa
cidad fué decretada por la mayoría de la Comisión 
provincial en sesión de 13 de Febrero de 130 f, como 
deudores á los fondos provinciales, comprendida en el 
caso 5.° del art. 43 de la ley Municipal, no puede ser
les aplicable el art. 36 de la ley Electoral, que al orde
nar que sean reintegrados en sus cargos los Alcaldes 
y Concejales diez días antes del señalado para la vota
ción, se refiere única y exclusivamente á los suspensos 
no procesados y no á los incapacitados, cuya situación 
es muy diversa á la de aquéllos; y en que, en todo 
caso, es preciso, para decidir si existe ó no el delito de 
prolongación de funciones, que previamente recaiga 
una resolución administrativa, conforme á lo estable
cido en el Real decreto de 23 de Noviembre de 1837: 

Que sustanciado el incidente, sin celebrar la vista 
que previene el art. 11 del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, ni citar para ella al Ministerio fiscal, 
el Juzgado mantuvo su jurisdicción, y elevados los an
tecedentes á esta Presidencia se dictó Real deoreto de
clarando mal formada esta competencia, que no había 
lugar á decidirla y lo acordado:

Que subsanadas las faltas que motivaron la expresa
da declaración, se dictó auto de nuevo por el Juzgado, 
sosteniendo su competencia, alegando: que los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivas del delito que 
define y castiga el art. 385 del Código penal, en rela
oión con el 36 de la ley Electoral, entonces en vigor; 
que su castigo y persecución están conferidas por mi
nisterio de la ley á los Tribunales ordinarios, sin que 
exista disposioión alguna que reserve su conocimiento 
á los funcionarios adminissrativso, ni tampoco cues
tión ninguna [administrativa pendiente de resolución, 
únioos casos de excepción á que se contrae el art. 3.°

del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; y en que 
no es admisible la distinción que la ley no hace, y que 
en el oficio inhibitorio pretende establecerse entre 
Concejales suspensos y Concejales incapacitados:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provinoial, insistió en el 
requerimiento, resultando ¡de lo expuesto el presente 
conflicto, que, subsanados ya los defectos de que adolecía, ha seguido sus trámites:

Que por el Ministerio de la Gobernación se expuso á esta Presidencia, en Real orden facha 6 de Julio últi
mo, que la apelación interpuesta fué resuelta en 23 de 
Abril próximo pasado, declarando nulo el acuerdo re
currido de la Comisión provincial y todo lo actuado en 
el expediente, y con capacidad legal para ejercer sus 
oargos á los cinco Concejales comprendidos en el referido acuerdo:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
según el que «corresponderá á la jurisdicción ordina
ria el conocimiento de las causas y juicios criminales, 
con excepción de los casos reservados por las leyes al 
Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y á las 
Autoridades administrativas ó de policía»:

Visto el art. 385 del Código penal, con arreglo al 
cual el funcionario público que continuare ejerciendo 
su empleo, cargo ó comisión después que debiere cesar 
conforme á las leyes, Reglamentos ó disposiciones es
peciales de su ramo respectivo, será castigado con las 
penas de inhabilitación especial temporal en su grado 
mínimo y multa de 125 á 1.250 pesetas:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores sus sitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, daba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual, dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida por 
delito de prolongación de funciones:

2.° Que el esclarecimiento y castigo, en su caso, de
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Iob delitos de prolongación de funciones corresponde 
¿ los Tribunales de justicia, y no cabría nunca, dentro 
de la sustanciaoión y decisión del conflicto jurisdiccio
nal, prejuzgar si son fundadas ó infundadas las impu
taciones contenidas en la denuncia, legítima ó punible 
la conducta de los Concejales interinos:

3.° Que no corresponde á la contienda de compe
tencia, sino que atañe al fondo de la materia procesal, 
la diversidad entre casos de suspensión y oasos de in
capacidad de Concejales para la permanencia ó la reti
rada de los interinos:

4.° Quo aun cuando existiera la conexión, que no 
existe, entre la cuestión de competencia y la resolución 
gubernativa sobre capaoidad ó incapacidad, resultaría 
también decisivo el hecho de haber quedado resuelto 
con fecha 23 de Abril último, por Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, el expediente de incapaci
dad, según consta en la comunicación del Ministerio 
citado fecha 6 de Julio;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio í  diez y seis de Diciembre de mí) 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Anton io  flan/ft y iV3ont»n©r.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Jaén y el Juez de primera ins- 
tanoia de la misma capital, de los cuales resulta:

Que en 17 de Noviembre de 1905, D. Manuel Mediano 
Garoía interpuso demanda en juicio declarativo de me
nor cuantía contra la Diputación provincial de Jaén, 
exponiéndolos siguientes hechos: que el demandante 
había sido contratista de suministros para los estable
cimientos benéficos de aquella ciudad, y por demora 
en el pago de lo estipulado reclamó intereses á la Di
putación, cuya Comisión provincial, en sesión de 18 de 
Noviembre de 1890, acordó aprobar la liquidación de 
los intereses devengados por tal concepto, importantes 
1.790 pesetas 95 céntimos, según ooosta en la pertinen 
te comunicación que acompañaba á la demanda; que á 
pesar de ser cierto y reconocido el crédito, no había 
conseguido qne se le abonara, y que para evitar que 
prescriba la acción de pedir y de obtener la solvencia 
de la indioada suma, aoudía á la demanda judicial, su
plicando que, en definitiva, se condenara á la Diputa
ción demandada á pagar la cantidad que era objeto de 
la reolaméolóh, el interés legal que la misma deven
gara desde la presentación de la demanda y las costas 
del juicio:

Que admitida la demanda, emplazada la parte con
traria para su contestación y personada ésta en los au
tos, el Gobernador de Jaén, de aouerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose: en que el crédito de Don 
Manuel Mediano, si bien liquidado con anterioridad, 
no había silo consignado en presupuestos, de confor
midad & lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Marzo 
dé 190S, hasta el vigente de 1906, en su capítulo 4.°, de 
la relación de acreedores incorporada al mismo; y en 
que, si bien en la fecha de la demanda había sido ya apro
bada la liquidación de interés á que la misma se con
trae, no podía, con arreglo á la ley de Contabilidad, ser 
abonable en dicha facha por falta de consignación en 
el presupuesto del crédito necesario, siendo, por tan
to, improcedente la reclamación por la vía civil sin ha
ber recurrido á la administrativa en el modo y forma 
que las disposiciones vigentes determinan, especial
mente el art. 122 de la ley Provincial, que atribuye la 
facultad de ordenación de pagos al Presidente de la 
Corporación, quien también tiene marcadas las reg:as 
en quo ha de desenvolver el ejercicio de esta función 
en los artículos 2.°, 4.°, 6.°, 9.° y otros del Real decre
to de 23 de Diciembre de 1903:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto decla
rando no haber lugar á decidir la competencia entabla 
da por haberse omitido en el oficio de requerimiento 
la cita del texto legal en que se fundara para reclamar 
el conocimiento del negocio:

Que habiendo desistido el Gobernador, en desacuer
do con el dictamen de la Comisión provincial de reque
rimiento, ó insistido después en él en cumplimiento do 
ló dispuesto en la Real orden de 20 de Noviembre de 
1906, dictada en el recurso de alzada interpuesto por 
la Diputación contra aquel desistimiento, y elevados 
los autos y expediente á  esta Presidencia, se declaró en 
Real decreto de 13 de Marzo de 1908 mal formada esta 
competencia, que no había lugar á decidirla, y lo acor
dado:Que repuestos en su virtud los autos al trámite de 
resolución judicial del incidente se dictó por el Juzga
do nuevo auto manteniendo su jurisdicción, alegando;

que las disposiciones legales citadas en el requerimien
to no demuestran la excepción jurisdiccional en que 
por modo expreso quedo limitada la potestad que, se
gún el art. 2.° do la ley Orgánica del Poder judicial, 
pertenece exclusivamente á los Juzgados y Tribunales 
para aplicar las leyes en los juicios civiles, y que el 
asunto de que se trata tiene el indiscutible carácter de 
un juicio civil en el que se demanda el cumplimiento 
de una obligación partioular desligada do toda resolu
ción administrativa y do las facultades que á la Dipu
tación provincial corresponden en la ordenación de pa
gos y manera de funcionar, conforme á las leyes orgá
nicas de la mencionada Corporaoión:

Que el Gobernador, de acuerdo con el nuevo informe 
de la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando do lo expuesto el presente conflicto, que, 
subsanado ya el defecto de que adoleoía, ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 122 de la ley Provinoial, con arreglo á el 
que «la ordenación de pagos corresponde al Presidente 
elegido por la Diputación ó á quien haga sus veces»:

Considerando:
1.° Que el presento conflicto jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda ordinaria inter
puesta por D. Manuel Mediano García contra la Dipu
tación provincial de Jaén:

2.° Que la demanda entablada ante la justicia ordi
naria versa sobre un crédito procedente de falta de 
puntualidad en los pagos del precio de suministros 
contratados para establecimientos benéficos de la pro 
vincia, contratos en cuyos cumplimiento é incidencias 
es indudable la competencia do la Administración:

3.° Que la cantidad misma que forma la principal 
materia de la demanda estuvo ya reconocida y consig
nada para el pago, siquiera éste no tuviese efecto en 
alguno ó algunos de los presupuestos anuales de la Di
putación provincial de Jaén;

Oíia la Comisión permanente del Consejo de Esta
do, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en deoidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
noveoientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,A ntonio M aura  y Ü lon taner.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Don 

José Enrique de Olano y Layzagai;
De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en hacerle merced de título del Reino, con la 

denominación de Conde de Figols, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veintiuno de Dioiembre de mil 
novecientos ocho.

SKLEQKSQ
El Ministro de Grade y Juatlci»,

; Juan Armada Loasdn.

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Don 
Matías Muntadas y Rovira;

De aouerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en hacerle merced de título del Reino, con la 
denominación de Conde de Santa María de Sans, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
noveoientos ocho.

ALFONSO
Bl Ministro d» Grada 7 Justicia,J u a n  A rm ada  Losada*

Accediendo á lo solicitado por D. Carlos de la Casa 
y Carnicer; teniendo en ouenta lo dispuesto en el Real 
decreto do 14 de Noviembre de 1885; de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado;

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de me

jor derecho, el título de Conde de la Torre de San 
Braulio, á favor de D. Carlos de la Casa y Carnicer, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio ¿ veintiuno de Dioiembre de mil noveoientos ocho.
ALFOÍÍSQ

El Ministro de Gracia y Justicia, 'J u a n  A rm ad a  Losada*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES Or d e n e s
Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Fer

nando Govantes Nieto, vecino de Sevilla, calle de Mi
guel del Cid, núm. 37, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia indicada, según carta de 
pago núm. 582 del mandamiento de ingresos, expedida 
en 22 de Enero de 1906, para redimir del servicio mili
tar activo á su hijo Juan de Dios Govantes Ramos, re- 
oluta del reemplazo de 1905, perteneciente ¿ la zona de 
Sevilla;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en ouenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver quo se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje- 
ouoión da dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos «ñee. 
Madrid 17 de Diciembre de 19C8.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la segunda región.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Hipólito Pi y Rapp, veoino de Avilés, provincia de 
Oviedo, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia iniieada, según resguardo núm. 657 del 
registro núm 209, expedido en 18 de Julio de 1906, 
para responder á la suerte que pudiera caberle en el 
reemplazo, como reoluta del alistamiento de 1905 por 
la zona de Gijón;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo fi V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Diciembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Manuel Martínez Fernández, veoino de Santander, en 
solicitud de que Jo Bean devueltas las 1.500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Haoicnda do la citada 
provincia, según resguardo núm. 1.092 de entrada y 
582 del registro, expedido en 7 de Febrero de 1907, 
para responder á la suerte quo pudiera caber en el 
reemplazo del mismo año al recluta Ricardo Félix Pé
rez Martínez, perteneciente á la zona de Santander; y 
teniendo en cuenta que en 24 de Diciembre del propio 
año se efectuó la redención del interesado, según carta 
de pago núm. 143, que radica en la indioada zona, la 
cual surtió los efectos legales;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan las 1.500 pesetas correspondientes al resguar
do núm. 1.092 de entrada y 582 del registro, ya men
cionado, con arreglo á lo prevenido en el art. 175 de la 
ley de Reclutamiento, cantidad que debo percibir el in
dividuo que efectuó el depósito, ó la persona apodera
da en forma legal, según previene el art. 189 del Re
glamento diotado para la ejeoución do dicha ley.

De Real orden lo digo ó V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Rky (Q. D. Q.), conformándose 

con lo informado y propuesto por V. E., se ha dignado 
disponer que la franquicia telegráfica que en la actua
lidad disfrutan los Inspectores de Vigilancia con resi
dencia en Alcoy, Alsasua, Elizondo, Ferrol, Figueras, 
Irún, La Junquera, Linares, Miranda, Las Palmas, 
Port-Bou, Santiago, Valoarlos y Vera, se haga extensi
va á les Inspectores ó Agentes de Vigilancia con resi
dencia en los demás puntos, para que puedan comunicar 
á este Ministerio y al Gobernador civil respectivo no
ticias urgentes, utilizando todos clave reservada en los
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©osos que consideren necesarios y empleando el mayor 
laconismo posible en los telegramas que expidan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid 18 de Diciembre de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Resultando que con fecha 26 de Noviembre próximo 
pasado se publicó en la G a c e t a  oficial 2a convocatoria 
á concurso para la provisión de la plaza de Director da 
Sanidad del puerto da Málaga y sus resultas, en cum
plimiento de lo dispuesto por Reai orden de 25 del mis
mo mes.

Resultando que con motivo de la reorganización de 
plantillas propuestas por este departamento para los 
presupuestos del año próximo, la mayoría de los car
gos de Directores y Médicos segundos de las estaciones 
sanitarias de los puertos estarán desde 1.° de Enero 
próximo dotados con mayor haber, creándose otros da 
igual clase:

Resultando que el plazo de admisión de solicitudes 
para el concurso de la citada plaza de Director de Má
laga y sus resultas terminará el día 26 del presente 
mes, fecha en que habrán transcurrido los treinta días 
que la circular aludida marcaba:

Considerando que los aumentos de consignación en 
los haberes de que queda hecho mérito han de produ
cir un nuevo concurso que afecte á todas aquellas pla
zas á que la modificación comprende:

Considerando que el plazo que media entre el día 26 
deí corriente, último da presentación de instancias 
para el concurso da la Dirección de Málaga y sus resul
tas, y el 1.° de Enero, en que deberá anunciarse el co
rrespondiente á aquellas otras plazas, es absolutamen
te insuficiente para que antes da esta última fecha pue
da estar resuelto aquél:

Considerando que el hallarse pendiente de resolu
ción ei referido concurso de Málaga al publicarse otra 
convocatoria que afecte á los mismos empleados con
cursantes pudiera originar, á éstos, perjuicios, funda
dos en la confusión que habría de producirles el no 
conocer de una manera determinada su situación, con 
relación á sus aspiraciones, dificultándose al propio 
tiempo la labor de este Ministerio en la clasificación 
de unos y otres aspirantes para la mejor provisión da 
cargos;

S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha servido disponer:
1.c Que se considere anulada y sin efecto la convo

catoria publicada en  la G a c e t a  d e l día 26 de Noviem
bre próximo pasado para la provisión por concurso 
entro los Médicos activos del Cuerpo de Sanidad exte
rior del cargo de Director de la Estación sanitaria del 
puerto de Málaga y sus resultas; y

2.° Que la mencionada plaza de Director de !a Es
tación sanitaria de Málaga sea incluida en el concurso 
general que para la provisión da otras so deberá anun
ciar con fecha 1.° de Enero próximo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años, 
Madrid 19 de Diciembre de 1908.

CIERVA
Sr. Inspector general do Sanidad exterior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en turno de traslación, á D. Quintiliano Sal- 
daña y García Rubio, único aspírame, Catedrático nu
merario de Derecho penal d8 la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Sevilla, con ei haber anual y el 
mismo número del escalafón que en la actualidad po
see; disponiendo al propio tiempo que, en cumpli
miento de lo preceptuado en el Real decreto de 1.° de 
Septiembre del mismo año, se le considere posesio
nado de la expresada Cátedra coa esta fecha y baja en 
el mismo día de la Cátedra de igual denominación que 
desempeña en la Universidad de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Diciembre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios de D. Quintiliano Saldaña y García Rubio.
Por Real orden de 28 de Febrero da 1908, y en v irtu d  de oposición, fue nom brado Catedrático num erario  de Derecho 

penal de 1* Universidad de Santiago, cuyo cargo desempeña 
actualm ente.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  HARINA

Relación, de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo durante la primera quincena del mes de Diciembre de 1908, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d b id .

Pensión anua) qeo seN O M B K  ES les seuah.
Pesetas.

Dona María Práxedes Díaz Brossard y herm anas. 1.350Dona Dolores Sastre G arrido....................................  470De ña Isabel G?* Cánovas...........................................  1.125Doña Eli» de Vargas Machuca y Llorca y h e rm anas.............................................................. 1.725Doñ* Lucia Vsllaret y F e líu .....................................  1.125Doña Eugenia Erice M artíeorena............................. 625Dona Inés Angulo A nda.............................................  470Doña Adelaida Ramos Itu rra lde .  .........................  1.650
Doña María de los Dolores Sierra G óngora  275Doña María de la Concepción G uerrero y Uguety herm anos................................................................. 1.250Doña Josefa Oscoide y U rn iz a .. . .............................  1.250Dona V alentina ¿unco G aray   .......................  675Doña A gustina Duque Muñoz...................................  625Doña Cayetana G arcía M arín....................................  2.500

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con 
el informa emitido por la Sección primera del Consejo 
de Instrucción pública, ha tenido á bien disponer que 
se consideren útiles para servir de texto en las Escue
las de primera do enseñanza los siguientes libros:

1.° Curso de lectura para adultos, por D. Antonio 
Cremades y Bernaí: primar grado, catón brevísimo: 
Valencia, 1907, 39 páginas.—Segundo grado: Valencia, 
1907, 125 páginas.

2.° Resumen de Geografía, por D. Gabriel María 
Vergara: Madrid, 1908, 78 páginas con grabados.

3.° Prim er manuscrito para la infancia , por Don 
Antonio Cremades y Bernal: Valencia, 1908, 139 pági- 
ginas.

4.° Nociones de Historia de España, expuestas en 
forma graduada, per D. Víctor Diosdado y Plaza: Por- 
tugalete, 63 páginas.

5.° La aurora de la niues, libro moral de lectura 
para niños y niñas, por D. Prudencio Vidal Jiménez: 
Guadalajara, 1908, con 206 páginas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Diciembre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Pensión mal m mN O M B R E S  k tm ú t.
______  Pesetas.

Doña V irginia G ram srén y V orey......................... 1 875Dona Ricardin» Sancho y C añas............................. 1 650Doña María Combé A lvarez .   ............................... 470
Doña María Dolares León y Jim énez....................   625Doña Carmen B arreño y L ijo ................................... 375Doña Teresa Martínez y"Domi¿.?¿ruez....................... 625Doña María da Gracia A eey^no  y Avila............... 825
Dona Francisca Josefa Fernández Martínez y her*m a n a . . . . ..........................   <325D. José Luis Liaño y C erero ,. ..................... 1.200
Doña Juana Julienne y Bonett*,. ! . . ! . ! ! !  625Doña María Consuelo da la Peña y López . .  625Dona Josefa de Vin*s y  N avarrste........................... 1.650Doña María la Iglesia...............   625Doña Edelm ira Bayona Orts  ....................... . 3()0
Doña B&silisa Sancho Martínez y herm anos  821 ‘25Doña Magdalena del Val M oral................................ 625Doña Rosalía V aloría y M arín .....................    625
Doña Amalia A m a g a  L ópez. o ..............................  1. 325Deña M&caria L arrip a  Terrón................................... 470Doña Olim pia de la O y T izón .................................. 400Doña Carlota deí Castillo y Fcl& cbe.................... .. 1 650
Doña María del Milagro Cañada y P era.................  625Doña Josefa Boíx F ecaen ía..   170Doña María de la Cruz Andrés S ánchez................  1.125Dona Em ilia Pérez R o d rig u e * .................................  625Doña María Roca Mar t ínez. . , ................................. 1, i 25D. León Luis Murgiría P in o .  ............................... 400Doña Jufena Guñi L ieeaga. ................................ .  240
Dona María Salomé Ijalba B s llo t .............................  1 425Dan* Prudencia Ranz A u lé s .  ...............................  1.125
Dona Teresa Maranges Baergs. y  h e rm an astra s .. 1.350Doña Dolores Verdugo Jaco. . J ...............................  470
— — — ■—  ------------------------------------------------------mrrtnrrT ttt nrmmii—  ■ i —  »  b u i - i—

Madrid 21 de Diciembre de !908.=P . O., el General Secretario , Madariaga.

MINISTERIO BE HACIENDA
D irección  gen eral d el Tesoro p ú b lico  y O rdenación general de P a g o s  d e  Est ado.

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios c e d i dos por Ja Caja general <te Depósitos en 13 y 10 de O . Libre de 1905, con los núm eros 337.551 y 337.578 do ec rií-d ay  59.292 y 59.295 de registro , correspondientes á los eo-::- h u i dos a nombre y como ole la propiedad de D. Pe,.i re 8->j*hez Rnmón, * á disposición smbos de la Dirección deObras públicas, para responder de. ia coja cesión de 1 .construcción del segundo trozo de la carretera de Venta ' C arde ñas á la es?ación de "Veredas, inu ío rtsat.es dichos cF.oónitos la cantidad de 13 800 y ó.v 20 pesaras, respe tivam en te . e previene é. 1* persona en cuyo podar se, halle que lo preseüíé en esta Dirección general; <m :& inteligencia do que está*:, ¿ornadas las precauciones oportunas pura que no sa entregue el referido depósito s iró  á su legítim o dueño. quedóme!.- nicho resguardo sin n ingún  valor ni efecto transcurridos e> a sean dos meses, desda h\ publicación de. esv  anuncio en la** •. >,ckta 
■d e  M a d r i d  y BoktU  oficial do esta p rov incia Un haber'o p resentado, con arreglo a Jo dispuesto en ei art. 4L del Reglamento de 23 do Agosto de 1893.

Madrid 19 do Diciembre de 190S.z=El D irector general, José M artínez Agulió. X —783

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R
S E C R E T A R Í A

Habiéndose padecido algunos errores de copla en las relaciones de créditos rem itidas i  esta Ju n ta  para su cksíne& cióa por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la Gaojsta dh Maduyd, m  rectiiücau é «ontinua'síóu con arreglo á los antecedentes que existen en la m ism a.

Kümsro fS03¿ Í)E l í  PÜBLICACIÓK ORGANISMOác la
*3teoS$a.

del
crédito.

EN LA

GACETA LIQUIDADOS D I C E D E B E  D E C I R

631
233í91.952350

13.7383.9914.3874.4952.2534.602

581859534770275 36 6 1 
1

15 Diciembre 1905.20 Abril 1906 ........17 Agosto 1906___6 Octubre 1906... 12 Febrero 1907...  20 Octubre 1907... •17 Marzo 1908. .14 Julio 1908..........22 Agosto 1908.. . .  3 Septiembre 1908 10 Octubre 1908...Idem .........................17 Octubre 1908... 10 Octubre 1908...

Guerr??..............Idem .................Id em .................Id em .................íd e m .................Id em .................Id em .................
Id em .................Id em .............íd e m .................Id em .................Id e m .................
Id em .................Id em .................

Pablo Rufuel R ú iz ...................
Francisco O rts B riges.......................Pedro Expósito Láiz...........................Nemesio González M artín .................
Ramón S iuehaz Berdejo...................Ignacio Vázquez B arnedica .............Juan A rru fa t N o ü e ll .........................
Manuel Sánchez G uarrero ................Vicente Valero Gómez.......................M artín González G arcía....................José Pérez G ié ................................. ....Excmo. Sr. D. Juan Tejada y V&lera D. Nicasio Poblador Márquez . . . . .  
Cleodoro Casales Peñate ...................

Pablo Rufols Puig.Francisco A rts Bhígss.!̂edro Expósito Sási.Nemesio González González.R*mórj Sánchez Verdejo.Ignacio Vázquez Barnechea.Juan Arrufar. Ñor d i.
Manuel Sánchez Gamero.Vicente Valero Ginés.
Joaquín Gotízales G arcía.José Pérez Gil.
Exorno. Sr. D. Juan Tejeda Valera* D. Nicanor Pob’-ador Márquí.z, Sieodoro Casales Poñ&ta.3.484 4.628

Lo que a* publica en u  G a o  «xa o« M aorlo  á ios efectos oportuaos, conforme acuerdo de esta Ju n ta  d* 15 dei actual. Madrid 19 de Diciembre de 1908. =  Eí Secretario, José de la Concha. =  V.° B 0 =  El Presidente, Andrade.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s  
I m p u e s t o s  y Rentas

T ranscurrido  el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto d«v 28 be Dicuímbre de 1846 y  ei 6.c de la Instruye 00 de 14 de Febrero de 1847 o-e^ao que se anunció 1» vacasn* del títu lo  de Conde do 1» R-nníra, sin que conste que in te re sado alguno )o ha?a o o te» ido, se anuncia par segunde vez ia vacante del referido con objeto de qoe los que secrean con derecho á él dirijan sus redam aciones al Ministerio  de Gracia y Ju stic ia  en demanda de ia Real enría de sucas; ó n en el térm ino de seis meses, señalado por las disposiciones vigentes.
Madrid 21 de Diciembre de 1908. =  El D irector general,

C. R. hoicr.
T ranscurrido  el niazo que señala a rt. 9.° del Real decreto de 28 de Diei*rab*e de 1846 y e) 6.° de la  Instrucción  de 14 de Febrero de 1847 desde quo &« anunció la vacante del t í tu 

lo de Conde de Cum bre-Herm osa, sin que conste que intere - 
sado alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez la

vacante del referido títu lo, con objeto de que los que se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones a! Ministerio de Gracia y Ju stic ia  en demanda de la Real carta  de sucesión en el térm ino de seas moisés, señalado por k s  disposiciones vigentes.
MadHd 21 de Diciembre ¿e 1908 = E 1  Director general, C. R. Soler.

Transcurrido el niazo que señala el arfe. 9,° del Real decre
ta  de 28 de Diciembre 6.6 1846 y el 6 0 de la Instrucción de 14 de Febrero desde que se anunció la vacante del títu lo  de Conde de Cervera, siu que conste que in te rn ad o  «Igunolo  haya ooteni io, *e anuneiap  r segunda vez la vacante del referido titu lo , con chisto de que los que se era&n con derecho á él d irijan  su?? reclamaciona* al Ministerio de G racia y Ju s ticia en demanda de la Res! carta  de sucesión en el térm ino de s«i« meses. señaVdo por las disposiciones vigentes.M*drí4 21 de Diciembre de 1908. =  El Dix'estor general, C. R. Soler.
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M I N I S T E R I O  D E

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E

Resumen de l a s  defunciones por causas, por edades y  por sexos, y  de los nacimien
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OTALES . . . . . . . 19.565.903 14.642.663

)

i
732 16 267 268 428 211 160 254 267 > 24 144 1.624 197 386 6 6 565 L192 1.9Ó0 1.95/4 1.285 622 1.304 834 635 2.376 1.415 280 286 412 191 70 206 122 1.466

Madrid 17 de Diciembre de 1908.=E1 Inspector general, M. Alonso Sañudo.
R ota . Ho han remitido datos para la confección del presente resumen estadístico, no obstante las reiteradas reclamaciones que se les han dirigido, los Subdelegados siguientes:
De la provincia de A lbacete: Los de Alm^nsa, Chinchilla y Yeste. De la de Almería: L(\s de Almería, Berja y Purchena.—De la de Qáceres: Los ue Oteares. Piaiencia y Valencia de Alcántara.—Da la 

Ugb&r.—De la de H uezca: El de Fragas-De la de Jaén: Los de B&eza, Orcera y U bada.-~-De la de León: Los de León, Marías de Paredes y Sah&gún.— De la de Fétida; Si de Vitóla.—Da la de Madrid: El 
la de Fentevedra: El de Puenteareas. De la de Salamanca: El de bequeros, y  ae la de Santander: El de Cabuémiga. <

(1) Sólo se consignan los datos de la capital.
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cliineh^ca :̂ Infantes*~I)e la de La OorufkL: Los de Negreira y Padrón.—De la de Ouenca: Los de Cañete y Tarancón.—De la da Gerona: El de Olot.—De la de Granada: Los de Loja, Santafé y  
non,—De la de Murcia: El de Cieza*—De la de Orense: Los de Allariz, Puebla de Trives, Ribadabia, Valdeorras, V ería y Viaaa del Bollo*—De la de Falencia: Los de Astudillo y Frechilla* —
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

NEGOCIADO DE HIGIENE Y POLICÍA SANITARIA PECUARIAS

E stado dem ostrativo de las enferm edades in fecío-contagios as que han atacado á los  animales dom ésticos en España durante el m es de N oviem bre del año 1303,.
segü a  los datos rem itidos á este  Centro p or los Inspectores de H igiene pecuaria.

ENFERMEDAD

Perineumonía contagiosa........
Idem..........................................
Idem........*................................
Idem......... ............. , .......... .
Idem........................o.............. .
Idem.................... ......................
Idem........................................

Idem............................................

Idem.............o.........................
Idem............................................
Idem...........................................
Idem..................................

Idem............................................

Glosopeda...................................
Idem............................................
Idem............................................
Idem............................................
I d e m r,, . t . ......................

PROVINCIA

Hueso a ......... .....
Lr'ón. .....................

Navarra.................
ídem.....................
Oviedo..................
Paleneia........... . . .
Santander . . . . . . . .
Idem......................

idara......................
Idem..............
Idem..............
ídem.............
Zamora..................
Z'.icaguza i .

Córdoba.................
ídem.................... .

Santander. . . . . . . .
í dem......................
Valencia................

MUNICIPIO

Hecho,........................................
fria.úsd.ía oe l&'s Mu i as.......
Ronda..........................................
Navarra.....................................
E^perun.....................................

Pomar........................................
Os,bezon de la Sal........................
Junta de Voto.............................
Ampuero.....................................
L tapias.......................................
B arcia  ú e  0>eero......................
*Uzcuerras.................................
Udias.................. ........................
Cabañas da Sajago....................
Salvatierra.................................

Montemayo?...............................
Idem............................................
Idem...................... .....................
Cabezón de la Sal.......................
í dem............................................
Bsna?eber.................................

Harraaón de Pinares..................

Especie
á

que pertenecen 
los animales enfermos.

Bovina..................
Liein ....................
ídem......................
ídem.......................
ídem......................
Idein........... ..........
Idem.....................
ídem.......................
Idem......................
Idem......................
ídem.. . . , .............
[dem.......................
Idem.. . . . . . . . . . . .
ídem......................

ídem......................

Bovina.......... ........
Ovina....................
Porcina......... .

Caprina . . . . . . . . . .

.A. 3NT I  ls¿L .A. Xj ÍES S

Enfermos 
que existían en el mes anterior.

.................
p
P
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p
p
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2

>
>
>

>
p
p

24

>
P
P
P
P
32

Invasiones 
en el 

mea de la fecha.

33
2

p
7
5 
7

>
p
p

1
3 
2
4
9
4
6

83

5 
3
6 
0

Curados.

p
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4
>
p
p

7
4

p
p
p
p
p
p
>

15

5 
3
6
6

I Muertos 
1 ó 
j sacrificados.

5 
2

»
3
2
3
3
4 
2  
1

>
1
3
6 
1
4

40

>
>
»

4
»

4

8
16
1

>

Quedan enfermos. 

28
p
>

4
3
4

p
p
p
>

3
1
1
3
3
2

52

>
p
p
p
p
p

p

22

14
p

34

20
207

10
32Idem....... , e. . . . . . . .  ..............

Viruela........................................
Idem ,..........................................
Idera........................................
Idem...................... ....................
Idem............................................
Idem............................................
Idem............................................
Idem....... ...................................

Idem...........................................
Idem .. . .....................................
Idem................................. .........
Idem............................................

Idem............................................
Idem......... .................................
Idem..........................................
Idem........................... ...............
Idem............................................
Idem............................................
Idem......................................
Idem........... ...............................
Idem............................................
Idem.................. ........................
ídem............................................
Idem............................ ...............

Idem......................
Idem......................
ídem......... . ...........
Idem......................
Idem......................
Idem.................. .
Idem....................

Ovina.....................

Idem.................
Idem......................
Idem......................
Idem.....................

Idem................. .

Idem..................
ídem...............« . . .

Idem......................
Idem......................
ídem................... .
ídem,.....................
Idem......................
ídem..............
Idem......... ............
ídem......................
Idem...............
Idem......... ............
Idem......................
ídem......................
Idem.......................
Idem......................
ídem.............
ídem................
ídem......................
ídem,.............. .
ídem......................
ídem......................
ídem......................
ídem......................
Idem..................
Idem............. ......
ídem......................
Idem......................
Idem.......................
Idem......................
ídem....... .............
ídem..................
Idem.. . . . . . .  . . . .
Idem............... .
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem.......................
Idem......................
Idem......................
Idem.......................
Idem................
ídem......................
ídem.......................
Idem.................... .
laem......................
ídem......................
Idem......................
ídem........... ..........
Idem......................
ídem ....................
Idem.................... .
Idem...................
Idem......................
Idem.. . .  o.............
Idem......................
Idem.....................
Idem......................
I d e m .. . . . . . .........

32 
. _

16
OK

62

6
5L
16
54

135
93
36

Nava de Arévaio....... .
Riufrio.......................................
Pajares........................................
skü Juan de Na y*.......... ..... .

U»J
17
72

152
118
40
29

168
86
20
51
78

336
39

256
>

i to

354
34

234
22
47
4

Vico-lozas o............................. .
Moraleja de Matacabras.............
Oardeuosa ...................................
N AV-slaeruz ............................. ..
A.rév&lo,......................................
\í r.Mieilío ...................................
Hoyo de Pinares......................
de i i & u a ...... ........................... .
San Bartolomé de Pinares.......
S.vato Domingo de las Posadas..

Mingorria...............................
ViiJ&iba......................................
C astil blanco...............................
Val verde de Mérida....... ...........
La C ; ̂ ornada........................

»
»
»
»
» i w
118
75

16
143
41
11
26
53

%

11
2

13
3
1
7

17
18

2
23 
32

6
24 
35

ídem.. . . . . . . . . . . .
Mera......................
ídem......................T -i _
ídem..................
ídem....... ........... .
Idem......................
ídem......................

Badajoz..................
Idem.... . .  o...........
Idem. ^
Idem. ....................
Idem......................
Idem.................... .
ídem......................

ídem......................
ídem......................
Idem......................
ídem. .................
Idem.......................
Idem.................... .
ídem.................
Idem......................
ídem.......................
ídem......................
ídem......................
ídem......................
ídem......................
ídem.....................
Idem......................
Cace res..................
ídem...................
Idem......................
Idem.................... .
Idem...................
Idem. .....................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
ídem..................
Córdoba.................
ídem......................
ídem......................
Idem........... ...........
Guadaiajara...........
Idem......................
Huesca...................
Idem............... .
León......................
Idem.......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
ídem......................
ídem......................
Lérida....................
L o g ro ñ o ....,........
Idem ♦.. • ..........

101
71
31
52
98
32 
8

33
p
p
p
p
p
p
2>
56

p

19
p
p
69

>

36
65

192
36
12
40
28
12
14

>

5
13
25
4
4

10
7
4 
3 
7 
2
5 
1 
3 
5 
2
5

13 
23 
15
9
7

11
»

3
14
6

p
p
p
54

30
21
10
11

p
p
>
p
39
84
9

63
99
45

110
130
88

104

La Haba........... ...................... ..
Villar del Rey.............................
Fuente de Cantos........................
Quiatanilla Monte.................
Castil de Peones.........................
Viliasiios.....................................
Viliasandino..............................
.Villa veta.... ................................
Villa luirán da la Puebla.

99
42

106
38
27

92
40

101
37

p
»
p
41
87
11
68

112

ídem ..........................................
Idem............................................
ídem. . . . . . . . . . . . -.i.-. . . . . . . . . . .
Idem Afír .

26
42

>
p
p
2 7 3
62

44
p
>
»
296
67

111
P
208
23

160
130
51 
16 
36
52

Idem................. • V* • •"* • - • •**' • *
Idem............................................
Idem.........................................
Idem..........................................
Idem............................................

Idem............................................
Idem........... ....................... .
Idem ............................................
Idem............................................
Idem.................................. .
Idem............................................
Idem...........................................
Idem............................................
Idem..........................................
Idem............................................
ídem......................... .................
Idem .........................................
Idem...................................
Idem............................................
Idem...........................................
Idem ..........................................
Idem............................................
Idem.............. ............................
Idem.........................................
Idem..........................................
Idem............................................
Idem............................................
Idem............................................
Idem ...........................................
Idem............................................
I d e m .. . , . , ....... ........................
Idem...........................................
Idem....... ...................................
Idem.................. ........................
Idem......... .................................
Idem. .........................................
Idem ............ ..............................

Itero del Castillo.......................
Revilla Cabriada.......................
Santa Inés...................................
Viiloviado..............................
Campolara...............j ...............
Jaramíllo Quemado.................
ZjwI.......................................
Viliaespasa............................
Aran da de Duero........................
Garniel de Izan............ ..........
El Gordo......................................
Zarza 3a Mayor............................
Zarza de Montánehez......... .
Ab&lá ..........................................
Saloríno.................. ...........
Villanueva de la Vera................
Losar de la Vera...........  . . . . . .
Vaiverde.....................................
Brozas.......................................*
Almohada ........................... .
VüLnuava del Rey.................
Hinojos» del Duque................
Belalcázar.............. ...............
Añora.................... ...............
Horche..................................
C&mpisábalos.............. ..........
Panucos*............................ .
Idem................. ...................
Villaverde de Abajo................
Villanueva del Arbol..............
Mansílla de las Muías..............
Palazuelo dei Torio.. ...........
San Félix del Tono.................
Viilarrodrigo. . ......................
Escobar de Campos.................
Villorrios ...................... .
Viílacé ...................................
Alfarr ás.................................
Santurdejo... . . ........... ..........
San Aseasio........... ...............

45
120
138
95

110
p
P
>

138
>

110
»
203
23

157
116
45
15
33
48
20
45
58
18

p

p
p

12712
3
4 
2

»
>
p
73

114
56
32
45

»
P
37
64
51
28
37
9

22
45
32

p

1 0
40
5

18
p
p
»
>

208
4

»
p
p

7
208

4

4
8%9

18
p

11
>
»

1
2

15

>
>
p
53
30£

>
p
p
»

14>

141
217

1.050

87
185

1.035
p

19
26

102
18
26
60>

14
p
»
26

21
27
95
18

2
1
3

2>
1

12
4

p
36

p
p

9 2
2 3
1 2
6

i>

27
>
p
p
»

12
192
JP5

p
20
19
12p

5
12

%

p
1

s>
177
78

10
84

45
516
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ENFERMEDAD PROVINCIA MUNICIPIO

Especie
á

que pertenecen 
los anímalos enfermos.

V iru e la ............................................ Logroño................... R«* rn i? Tt <3 . _ . . . . . Ovina
Id e m .. . . ' ......................................... M adrid..................... Idem .
Idem ................................................. Idem ......................... H K'j VI y* ídem
Id em ................................................. Idem ......................... -n vi SÍjw h * a fcí fi Tí d A 1 Ts! Tí I d em
Idem .................................................. Idem ........ ................ NÍ » ■'i A «> t i i- ̂  i Id em •
Id em ......................... . ..................... Navarra ............... A ptcrrij 11*5*30,...................  ,
Idem ........................ ......................... Idem ......................... M n t.i | Id em . . .  . . .
Idem ................................................. id em ......................... ídem ... . . . . .
Idem ................................................. Idem ......................... Id em ...........
Idem ................... .............................. Idem ......................... ft í1 Pl ¿C< íd ° m .. •
Idem ................................................. ídem ......................... T«f«]) o ídem ............ .. ,

ídem................... .. Idem ..  . .
Idem ................................................. ídem ......................... Pal Idem ..........  , .
Idem ................................................. P a te n c ia .. ............... pin# Hí, (P!#im ídem . * • *
Idem ............................... .................. n .Ti « /•! rf i 1 i «a 1 «. D a . ! Idem
Idem ................................................ íd em ......................... Idem ................
Idem . , ............................................. Idem ......................... d «n lyo T-fn ídem .
Idem ......................... ........................ ídem ................... To m n (* su <* íi ídem . . .
Idem ................................................. Idem ......................... V íllodl ídem

Id em ......................... i ¡n vm or* Idem . . a
Id e m .. . . . . . . ................................. Idem .......................... ft/T pi ? í>* i* d «1 'Srn<an Idem . . .  . .  "
Idem ....................... .......................... S alam anca.. . . . . . . Dlíi Idem
Idem ............................. .................... Id em ......................... Idem
Idera................................. . , ............ Id em ................... .. i 1!« xrt± ?*d p ídem •
Idem ................................................. íd e m ......................... 9 ftiín K<á Idem
ídem .......... , ..................................... Idem ......................... Rnd ó n Idem .
Idem .................................................. íd e m ......................... 0 1 t í * p  d o Idem , n •
Idem .................................................. Idem ......................... rjn h c5 a T \ n n  Sünpfirt ídem .
Idem .................................................. Idem ........................ 'Ví ! ] A T* mil P Pifen Idem
Idem ................................................. S eg o v ia ................... ídem
Idem ................................................. Idem ......................... R A H *235 Idem . .  ,
Idem ................................................. íd e m ........................ [<i A o* 11 «1 u >7 £% TJ a «f A ! A Wt A f H P̂Yl
Idem . .  ............................................. Id em ........................ íd em .......................
Idem ................................................. ídem ........ ................ ÍTa n i íiyhppq Idem . . . .  •
Idem .................................................. ídem ......................... Idem . .
Idem .................................................. ídem ......................... (>jPiT*íJí7n rlrt ídem •
ídem ..................................................
Idem .................................................

ídem .........................
So rio.........................

M.** carde j a ............ ..........................
* Toni-sra. •

íd em .......... ............
íd e m ............ ..........

Id em ............................................... ídem ......................... Rn /í o {/lfl vyi
Idem ...................................... íd em ......................... Idem ,.
Idem ................................................. Teruel............ .. A 1 i7^ tí 1 A ff*r/ <\ 1 <*• j \ í dem
Idem ............................................... .. Idem ......................... T <3 rr ien t•* Idem « .
Idem ................................................. Idem ......................... ( Irt ti A| rjj ti rj xa TTib y* 1 /~i L íd e m .. ...................

í r? prnídem .........................
Idem ......................................... , íd em ......................... Tt-ruel....................................... .

Y"ep¿a...............................................
ídem ...............

Idem ............................................... Toledo...................... f r* p vn
ídem .......... ....................................... ídem ........ ................ 0  *añí? ! dem
Idem ................................................. ídem ......................... () «tí ovj] ct ídem
Idem ................................................. Val enera.................. üf>Crn«rja ídem.
ídem ................................................. Idem ......................... Chiva . Idem . . • • •
Idem ................................................. Zam ora.................... Al i/ad re . Idem • •.
Idem.................................................. Idem ......................... Tela. ídem . . .  • «* •
ídem ..................................... ........... Idem ......................... ti ji/ ía 1 dem
Idem ............ , . ................................ Idem ......................... Bftng,v«nte . . ídem
Idera......................................... Idem ......................... Toro . . Idem . . .

pA7 f>5iiiiijL>nrj j rl p¡ fTt
ídem ............................................... Idem ......................... Bastillo del Oro • ídem , .
Idem ................................................. ídem ......................... Coreses. . .  . ídem
Idem .................................................. Idem ......................... C&rvellÍDO. Idem
Idem .................................................. í H o ni
Idem ......................................... .. íd e m . . . . .  ............. Torre del VaDe . . . Idem
Idem ......................... ........................ Idem ......................... M onfarraeinos . . . . Idem
Id era ................................................. Idem ......................... C ubillos. . . . . . . .  . . . .  . [dem
ídem ..................... ......................... Z aragoza................. Oflspa................. Idem
Idera ................................................. ídem ......................... Üaelia . . .  . , Idem
Idem ................................................. ídem ......................... Oaiatayud • . f d píyi

Idem ........ ................ P&r&cuel ios de írilr»'*» T d
Idem ................................................. Idem ......................... tío rata  de Jalón í dem
Idem ................................................. Idem ......................... Median % .. . .  . . .  . . Id onr»
Idem ................................................. Idem ......................... Bordai ba . .  . . f rl prn
ídem ................................................. Moxiterde. . .  . Íí'IptYIi
Idera................................................. íd em ......................... P& striz............ í f \ PTT)
Idem ................................................. Idem ......................... V a ito rres .. .  . . Frfpm
Idem .................................................. Idem ........ ................ Fo m ella . . .  *

LUulU. • • • • • • • •*• • •
ídem ...................
T d pttiId em ................................................. ídem ......................... Perdiguera . . . . . .  B .

I dera....................., .......................... Idem .................. .. Bijne>ca.. . . . .  . Td P lY*
Idem .................................................. Idem ......................... Terra»”.............. .... . .  . . fHpm

S a m a ......................................... A lm ería ................... Dar ri cal • ............... Km nina
Idem .................................................. Id em .................. .. íd e m ................... (la orina
Idem ................................................. Idem ......................... I d e m ................... 0vín>5
Idem ..................................... .. íd e m ........................ V e ra ........................ , , ,  , Idem
Idem .................................................. ídem ............... íd em ..................... na,
Idem ................................................. Castellón.......... Segorbe.. . . .  . . .  . . Rn ninj?
Idem .................................................. G erona................. G erona........ Idem
Idem .................................................. Jaén........................... Je n ab e ... . .  . . . OancDia
Idem ..................................... ............ Idem ......................... Saíltistaban ítel Pnprfcn Idem
Idem .................................................. Idem . ....................... J a é n ................. , , Ovina . . •
Idem ................. ................................ L eón ......................... Soto v Amió Rn n i n
Idem ............................. *.............. ídem ......................... VIliafrAnca dei B ierzo .................

M álaga..............................................
Idem .......................

1 dem ........................... ..................... Má’aga...................... r¡AnfÍTia
Idem ....................................... .. S an tander............... S an tan d er........... . Bovina.
Idem .................................................. S ev illa .................... O suna........... , íJAnrína.
Idem.............................................. Teruel..................... Forniebe Bsjo •. • Idem *

Carbunco bacterid iano.............. Badajoz................... Azunga. . . . . . .  i ............. Ovina . «. .
Idem.............................................. ídem ....................... Idem.............................  , ( n
Idem .................................... .. Idem....................... Villamisvfi de la Serena O  v i  TI ft
Idem............................................... Idem ....................................... Los Santos.. . . . . . . . . .  , IdemIdem ............................................................................. Idem....................... La Parra .......................................... , ídemIdem .......................  . . Idem ....................................... Idem ............................. ...... H a  n i f i J l
Id e m ..., . , Idem ........................ Los Santos.................................... T d p m
Idem................... Baleares................. Msrcadal. ........................... Rrtvivin
Idem.............................................. Cádiz................. Cádiz.............................. ídpm
Idem.......................  , , , . Idem....................... Idem. . . . . . . . . . .  . . .  . . . Pnr*pinn
Idem............ , Idem....................... 01 vera.................... fdpm
Idem................................. [ d e n . ...................... Jerez de la Frontera, Rnviim
Idem............ Castellón................ Aimazora....................... O VÍTI «l
Idem ... Idem....................... Idem ......................................... R,\vi n ft
Idem..................... ................. Ciudad R ea l.......... Aleolea. ........................... . IdemIdem. . . . Córdoba................. Palm a del R ío ........................... Idera
Idem................. Idem .................... V iüaüartft.. .  . .  . .  . . .
Idem................... Idem ........................ Pueblo Nuevo dei Terrible Ovina
Idem ............. . t I d e m . . . . . . ............ Idem..................................... ......... Porcina ................

A N I M A L E S

Enferm os 
que existían  

en el 
me3 anterior.

Invasiones  
en el 

mes de la feclia.
Curados.

Muertas
ó

sacri&cadca.
Q iludan enferm os.

95 » 90 5 »
350 » 301 46 y
128 3 129 2 y

9 3 y y
2> 129 90 33 y

11 2 5 2 1 *>
25 > 30 5 y
10 > 10 y >
27 26 26 10 1
13 y> 13 y y

8 » 8 > »
14 y 14

» 70 4 66
125 125 y y

15 60 15 6 54
10 » 10 y y

199 187 12 y
150 > 15 1 135

» 6 i> y | 6
T> 60 » y  | 6<>
> 16  ̂ i 16

15 * 15
121 119 2 >

13 » 11 2 y
8 » 6 2 y

57 > 8 49
» 4 y 4

175 7 168
» 30 y 30

14 1 .729 14 50 1 .6 7 9
10 > i> > 10
5o 42 8 y

9 » 9 y y
36 16 31 6 12

4 40 4 2 38
22 > 21 1

> 60 » 5 55
114 96 111 25 71

36 32 4 y
51 » 5 49

373 * 373 y >

30 y 30
133 > ¡> 133

P 1 .429 800 8 62 L
175 168 i 22 2 219
236 T> 215 21 y
» 140 a 8 | 132
* 80 > 14 ! 66

60 4 56
» 8 2 6

217 49 *7 191
42 » 40 2 »

37 * 36 1
34 31 3
79 54 128 5 y
41 81 77 3 42
23 25 51 2 »

. 11 132 85 28 30
50 58 66 4 38

& 35 2 34
79 51 2 26
47 }  ■ 1 46

115 49 4 62
29 82 - ‘ 24 39 48
50 48 2 y

3> 101 > 11 93
» 86 > 5 81

9 9 y y
30 > 28 2 s>
18 18 y y
42 » 40 2 y
38 33 5 y
25 » 23 2 y
41 > 39 2 y

60 > y 60
32 8 24

» 220 47 173

5 .6 8 6 11 .1 8 9 8 .0 9 6 1 .081 7 .6 9 8

2 1 y 1
> 3 > y 3
» 8 > y S
> 11 » 4 7
> 7 y y 7

2 2 y y
3 3 y y

8 8 » 2>
200 » 6 194

> 40 > y 40
5» 2 2 y y
» 3 3 > y
> 12 y y 12
> 2 y y 2

4 > 4 y s>
55 20 20 1 54

67 315 43 11 328

> 97 » 97 y
» 6 » 6 y

11 y 11 y
» 50 7 43 »
2> 27 3 24 y
> 6 5 1 y
2> 5 1 4 j>

1 y 1 y
» 9 > 9 y
y> 1 » 1 »
> 18 y 18 y

8 1 7 >
> 1 y 1 >
> 1 » 1 y
» 3 y 3 y

5 » 5 » y
> 8 > 8 y

25 y 25 y
9 y 9 y
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Especie

á

que pertenecen 

los animales enfermos

Porcina................Carbunco bacteridiano.............
Idem ............................................ Gerona...................

Idem ......................
San Podro Pescador..................
Borrará.............. ....................... *

Equina..................
Bovina.............

Idem ............................................
Id em ............................................
Idem ........... . ...............................
Idem ............................................
Id e m ..........................................
ídem ................ ...........................
Idem ............................................
Idem .................... .......................

Jaén........................
Idem ......................
León......................
Idem.................
Málaga..................
Idem ......................
Idem ......................
Orense..................
O viedo..................

Javalquinto........ ....................
Idem............................................
Puente de Domingo Flórez.......
M&usiila de las Muías...............

málaga........................................
Idem............................................
Boborás........................................
Puertas.......................................
Salamanca..............................

Ovina.....................
Caprina............... .
Bovina..................
ídem ......................
Porc in a ...........
Equina...................
Bovina........... i . . .
Idem.......................
ídem ......................
Equina...................

Idem .........................................
Idem .....................................
Id em ...........................................
Idem ............................................
Idem ............. .......................
Idem ............................................
Idem .............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................

Id em ....................................

Santander.............
Idem ......................
S ev illa ................ .
Idem......................
Idem......................
Tarragona.............
Teruel....................
Valencia................
Val: avlolid.............
Z*r*goza................

ídem......................
Idem .......................

San Felices de Buelna...............
U d ias..........................................
M&rchena....................... ............
ídem............................................
Carmona.............. ......................
Tortosa.......................................
Aguaviva..................................
Jarafuel......................................
Valladolid....... ............. .
Gpila........................ .................
Lécera............ ........... ................

ídem ........................a..................

Bovina...................
Idem.......................
ídem.......................
Equina...................
Idem ......................
Bovina....................
Equina...................
Idem ......................
Bovina...................
Equina..................
Ovina.....................
Idem......................
Caprina.........

Idem......................
Idem......................
Idem ......................
Idem .....................

Chipriana ...................................
Idem............................................
Bdlmonte.....................................
Sftbiñán.......................................

Idem ...................
O vina....................
Bovina...................
Ovina..............

Idem ...........................................

Carbunco sintomático.........
Idem ...........................................

Idem ..................... Idem ....... ................................».

A v 'la  •• ............. ...............................

Caprina........

B ovina ...................
Castellón......... .
Ciudad Real...........

Almazora.....................................
Agudo..........................................

Idem....................
íd em .....................

Idem ...........................................
Idem ............................................

Mal rojo............................. .
Idem ............................................

León .......................
Málaga. .................

Albacete................
Idem......................
A lm ería .................

Almázeara.................. - ..............
Málaga.................... .. ............. •

Solanilla .....................................
Alcaraz................................
Ni ja r .............................................

Id em .......................

P o rc in a .................
Id em ......................
Idem .......................

Idem ........... ................................
Idem ............................................

Idem......................
A v ila . . ..................
I d ero

Oria.............................................
V iñatero .....................................
Nuñotejq............................... •. •

Idem ......................
Idem ......................
Idem......................

Badajoz.............. Badajoz............................. .......... Idem......................
Idem.............. Azuaga................................ Idem ......................
Idem. ........... • * . . . Bodonal....................................... ídem ......... ............
Idem ...................... Monterrubio................. Idem ......................

Idem ......... i ...............................
Idem ........................................ ..

Idem......................
Idem ..................................

Castilblanco........... .............................

Alburquerque .........................................

Idem ..................................

Idem ..................................

Id em . ........................... ................ ..

Id em . ................................................................

Idem
^ I$ em ...............................................

Id é m .l . . 1...................................
Idem ............................................

Córdoba......... ..

Idem......................
Idem . . . . i i . . . . . . .

Idem......................
R n  ytnpAC

Puente G en il..............................
Balalcázar...................................
Lucena.........................................
Posadas........................................

de Vrldearados . . . . . . . . .

Idem .......................
Idem . a . * . « . . . . . . «

Idem ..................................

ídem .............................
Idem ................. ...............

Castellón .......................

Tubilla del L a g o ............... ..

Albocácer........... ........................
Idem .....................
Idem ....... .....................

ídem ................ ...........................
Idem ........... ................................

ídem......................
Idem......................

Sarrate lla ...................................
ídem ............................................

Idem . .....................
Idem......................

Idem ................................................................... Idem ..................................

Idem......................
V iver ...................................................................

Gaibiel................. ........................................... Idem ..................................

Idem ........... « . . . ............................. Ciudad R e a l ..............

Idem .......................« . . .

Gerona................ ........................
Fuencaliente...................... ..

Id e m .. . . ....... .......
Idem ......................

Idem .................. .............. ........... Gerona...................
Idem . . . . . . . . . . . . .

Almadén ... .......................................
Figuaras....... ................ ..............

Idem .............. .............
Idem ..................................

Idem ...................... Perelada.......................................................... Idem ..................................

Idem.................... .. Borrasá.................................................... ..  • • Idem ......................
Idem.................. Olot...................................................................... Idem.......................
Idem . . . . . . .  . . . . . Bruñóla ....................................... Idem......................
Idem . . . Vilo v i .................................................... « . . . Idem .......................

Tí í  ü TYI Idem....... .............. Ríu de Arenas ............................ Idem ............................. .

Idem .................................. San Priv&t de Bas...................... Idem ......................
Idem...................... Fornells....................................... ídem........ ..............
Idem .............. ............ Salt............. ................................. Idem.......................
Granada....... .. Loja.................. . . . »  a a ................ Idem............. ......... ..

H u elva .................. Val ver d e ....................................................... Idem a . . . . .  a ...............

Idem .................................. Gibraleón.................................. .. Idem.......................
Idem ...................... Manzanillo.................................. Idem........................
Idem .................................. Alosno....................................... . Idem .......................
Jaén........................ Huelma....................................... Idem ....................
León ............... . V illasinta................................... Idem ......................

Trl OTYl Idem ......... ... .............. Bembibre........................................................ Idem ................. ...........
Ldem .................................. Villafranca del Bierzo ....................... Idem ..................................

T/I o m Logroño................. Bañares.................................... .. ................... Idem ..................................

TH atvt Lusro...................... Lugo .......................................a ................ Idem ......................
Idem ...................... Pantón........................................ Idem........... ...........

T O Idem ...................... Corgo ................................................................ Idem ...................................

T H o t íi Idem . ............................... Pol..................... .. .................................... ídem ..................................

Idem ............................ Monforte ....................................... ........... Idem ......................
T#í Q-nfl Idem. Salinas......... ............... ............. Idem............ .........

Idem.................. Sober......................................... Idem ......................
THpm Jdera.. . . . . . . . . . . . Bóveda............. ......................... íd em ....................

prn Malaga .............• • • Cuevas de San Marcos............... Idem ......................
T í í p t u Murcia . . . .  a......... Murcia....................................... Idem .......................
T/íp y y i Orense.................... Coles....... .................................. Idem......................
T H ptyi Idem . . . a ........................ Mezquita.................................. Idem ......................
T H PTY1 . * O viedo ........... a. •. O viedo ......................... ............. Idem......................
T/l  pTY| Salamanca............. Aldeatejada................................ Idem .................... .
T í íp m Idem . . a . . ............. Santo T o m é ....... ....................... ídem ......................
TH prn Idem ...................... Calzada de Don D iego ............... Idem .......................
T/ ípn i Idem ............... .. Villavieja ................................... Idem. . . . . . . . . . . .  •

Idem .  . • Idem ............. .......... Villares de Yeltes....... . Idem ......................
Idem . . .  • • Idem.. . . a a a a ............... Aldehuela................................... Idem.......................
Idem . . Sevilla.............. . Marchena................................... Idem ......................
Idem . . . Tarragona a ........... Tarragona................................... Idem ......................
TH pto Valencia................. Benaguacil................................. Idem ......................
Idem ■ . . Zaragoza................ Caspe . ......................................... Idem ......................
Idem c. . . . . • • • » * Idem, a . • ............... Chipriana................................... Idem................... •

NfinTnnATtiAvUÍQ ínfpppínim.. __ A lm ería ................. A lb o x ........................................ Porcina. • ............
Idem. .................................... Idem....................... Oria.............................................. Id em ..............i •.

Enfermos Invasiones Muertos
que existían 

en ©1 en el Curados. ó Quedan enfermos.
mes anterior. mes de la fecha. sacrificados.

25 10 15 y
> 1 y 1 y

1 y 1 y
y 10 y 10 y

4 y 4 y
> 8 2 6 y
> 1 y 1 y

25 30 10 20 25
S» ; I y 1 y
» 7 y 7 y
y 9 7 2 y
* 7 y 7 y

* 1 1 y
y 1 y 1 »
> 12 y 12 y
» 3 y 3 >

* 3 1 2 >
y 9 1 8 y
» 10 y 10 y
y 1 y 1 y

1 y 1 y
» 1 y 1 y
> 2 1 1 »
> 25 1 24 y
» 14 3 Ii y

4 > 4 y
> 2 1 1 y
> 6 y 6 y
> 4 1 3 y
> 8 2> 8 y
> 4 2 2 y

30 501 62 444 25

y 1 > 1
1 > 1 y

y 1 y 1 y
y 1 > 1 y
> 1 y 1 y

> 5 y 5 y

2 y 2 y y
> 12 y 8 4
y 25 3 6 11
> 5 y 1 4
y 75 13 62 >
» 23 6 17 y
> 90 y 80 10
48 142 4S 108 34
8 y 8 y y

y 300 y 300 y
> 180 y 160 20

110 y 98 12
57 10 50 5 12
69 800 320 280 269

400 220 18 162
> 40 y 40 >
> 11 7 4
> 17 14 3 y
y 10 1 9 y
y 20 > 20 y
> 11 y 11 y
y 2 y 2 y
y 2 y 2 y
> 12 y 8 4
2> 15 y 10 5

7 8 7 > 8
y 6 y y 6
y 5© 38 12
y 10 » 6 4
y 5 3 2
y 58 y 16 42
y 41 15 26
y 23 y 11 12
y 60 y 36 24

14 y 12 2 y
2 y 2 > y

y 35 y 22 13
y 49 27 22
y 24 y 14 10
y 4 y 4 y
y 109 y 78 31
25 y 23 2 *
7 y 5 2 >
1 14 6 9 y

y 20 4 16 y
16 > 14 2 y
9 15 9 15 >
3 y 3 » »

> 25 > 24 1
5 50 3 52 y

y 12 y 12 y
6 20 2 24 y

y 14 > 14 y
y 25 y 25 y

10 17 10 10 7
y 98 > . 98 >

20 y 15 5 y
y 25 y 8 17
y 6 2 4 y

10 y 8 2 y
13 9 9 7 6
31 > 31 y >
26 7 15 12 6
13 60 13 12 48

y 85 y 17 68
y 100 y 100 »

7 > 6 1 y
y 6 3 3 y
y 2 > 2 y
y 2 y 2 y

409 3.407 899 2.005 912

2 y 2 > y

2 > 1 1 >



Gaceta de Madrid.—Núm. 357 22 Diciembre 1908 1167

ENFERMEDAD PROVINCIA MUNICIPIO
Especie

á
que pertenecen 

los animales enfermos.
Ne'í» rnoenteñtis infecciosa........ Badajoz.................... Be^Isnga .................................................. .... ................................... Porcina.. . . . . . , . . ,Id en?................................ .............. . Idem .......... .............. Mon te r ru b io ............................... ... ídem . . .  ..............Jde.p ................................. ............................................................................. Idem ................... a . . . . . . . Víllanueva de la S e re n a ............. ídem ............ ...........
Iden?............................................................ .... ............................................. Idem ......................... San V icente de A lcán ta ra .......... Idem .........................Id e m . .................................................................................................... .... ídem . . .  a a • La P a r r a .......................................... ídem .  .  a a a a ............................Idem ................................................................................................ ídem ....................................................... Calera de León............ ................ Idem .......................Idem .  ...................................................................................................... íd e m . ......................... Azuao’a ......................................................................... .... ...................... Idem .........................Idem ........................................................................................... .. Idem ........................................................ ErfO'p.nal .  .  .............. ........................................ Idem .......................................................

Ido m . ......................................................................................................... Idem . . .  -  . . . . . . . . Or^Uana la Vieja. .............................................. .... íd e m . . .  o ...................
Idem ................................................... Idem ......................... Los Santos . .  ..................................................................... ídem .......................................................Idein .................................................. ídem .............................................. .... .... R&daioz. . . .  .  . . . . . . ídem .......................................................Idem ................... .... ...................................................... .... Cádiz..................... Cádiz . . . .  . . . . . . . . . . ídem .......................................................Idem ............................ .................................. C órdoba...........« . . . Pa'ínp del Río . . . . . . . . . . ídem ........................Idem .............................................................................................................. ídem . , .................. . E^neio.. .  .  ............................ .... ídem ............................ ..........................Id em .............................................................................................................. ídem ......................................... .... Baena ídem ............................ ....Id e m ................ ............................................................................ ídem ........................... Mantilla • . . . .  ■ . . . . . Idem .........................Ideo*.................................................................................. ........................... (dism ....................................................... Mon teína y o  r  . . . .  . . . . . . . . .  . Idem .............. .... .... ........ ....Idrin. .............................................................................................................. Gerona ................................................ S alí .................................................................................................................... ídem ......................................................Id e m ........................ .... ................................................. Idem ........................................................ S&n Daniel ...........................  ........................ .... Id em ............................................. .... ....Idem ............................................ Idem .......................................... P a lau . , . . . .  .  , . ,  .  , ,  . . . . . . . Idem .......................................................Idem ................................................................................................. .... G ranada .......................................... L o ja ............................................................................................................... ídem « o ........ .... .....................Idem ............................................................................................ .... Idem ........................ ....  a a a a OrCe a . . .  .  • . .  * * .  a • «  a a Id e m . .......................Idem ..................................................................................................... Jaén ........................................................... Alcalá la  Real . .  ............... .... Idem .......................................................Idem .............................................................................................................. L eón ....................................................... Mam illa  de las M u ía s ................. .... Idem ......................................................Idem .............................................................................................................. L érida............................................... Cerviá •• a .  •• . . . . . . .  • * Idem . . . . . . . . . . . . .Id em ................................................... ........................................................... M álaga ............................................... Ai m arg en . . . . . . . .  ................................ .... Idem ......................................................Idem ....................................................... .... Idem ........................................................ Antecpiera • • • • ¿ . . . . . . Idem ......................... ...Idem ............................................................................................ .... Idem . a . . . . . . . . . . de Shu Idem ................. .... ........  iIdem ,  • ....................... .... ............................................. Oviedo . . .  a ............................ N oreusu . . .  ..... .... .................................................................... Idem .......................íd e m ............................ .... ......................................................................... Idem . .  a a .................................... Oviedo . a ................................. .... . . .  a . . . . . . . . Id em . .....................................Idem ................................................................................................... Sevilla...................... M archena . . . .  .  .  . . . . . . . . . . Idem ................... ........ .... ...i’dem .................................. .... ........................................................................ Idem ..................................... .... ........ .... C arm ona . . . . ...................... Id e m . . . . . . . . . . . .Id em ........................................... .... Idem ........................... Este p a . . .  .  . . . . . . . . . . . . . . Id e m . ......................Id em .............................................................................................................. Idem, a . .  a .................... La C am pana..................................... Idem ........ ..Id e m ........................................................................ .... T arragona ................................. Mout B ianch . . .  ................................ .... Idem ........ .... ...........................Id e m .............................................................................................................. Idem .............................................. R eus....................... ..................... íd e m ..................................................Idem .. ........... .... o ..................... T eruel.............. .... S&cüper de Calanda. .  .  . . . . . I d e m . •Idem ....... .... .................................. .... Cabanas de S&ya^G. .  ............................. Idem ...................................................Idem ............... ...................... .... ...................................................... Zaragoza. Lécera. ............................................................  . . .  • . Id e m . . . . . . . . . . . .Idem ................................................................................ ídern -  -  .  a a »  t . . . .  a 1 Brea...................... .................. . . . .  . Idem . ............. .................Id em .................................................. Idem .......... ...... ........ .... ........ El Frasno ....................................................................................... Id e m . .....................Idem ................................. .................................................................... [ d f * 7 n - C&l&t&'VUd «  .  • * a ...................  . . . . . .  c . . Idem . . . « . . « . . a . .

Pleuroneum onía contagiosa___Idem .................................................. Badajoz. . . . . . . . . . . Badajoz ................. ...................... .... P orc ina . .................fdí»m.  » .  T . . . . . . . . Talayera la R e a l . . . . . . . . . . . . . . Idem .............Idem .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem V illa lb a ........................................... Idem .............a . . . .Idem .......................................... « . . . ídem ■ • V illanueva de la Serena .  ........... Idem .Id e m ................................... ................................. ídem , Los Santos.............. ................ .... Idem a .....................Id em .. ................................................ Idem Gali-teo • . . ...............* .................... Idem ...................................................ídem .............................................................................................................. ídem ........................ G u ad a lu p e ................................. ...................... .............. Id e m . . . . . . .  • . . . .Ídem .................................................... Lugo ..................... Luffo........................................................................................................... ídem ................................ .... • . .

Tuberculosis.....................................

J J U g V  .  • j. • . . . . . . . . .

Cádiz ..........................................

•U U 5 W * • • • # • • • • • • § • # • • • # • • •  • • • •

Jerez de la  F ro n te ra . . . .  * ........... B ovina ..........................................Id em .............................................................................................................. G erona .......................................... .... G erona ........................ .... ............................................................... ....  • P o rc in a ............. ....  •Idem .................................................... Idem ........ .................. San Pedro P escador ........................ .... Bovina...................Id em .................................................. G uipúzcoa............... San Sebastián ................ ..... Idem . • .  ......................................Idem .............................................................................. .... Idem . .  a . . . . .  a . . .  • Tolosa ................................................................ .... .................................... Idem ....................................................Idem ..... .... .... .................................... ........................................................... H uelva . . . . . . . . . . . H uelva ........................ .... .................................... .... ................................ Id em . ................................................

Idem ..................................... .... .... .... .......................................................... Jaén........ .................... Jaén . . .  a . . . . . . .  ............. .... Idem . ..............................................
Idem ................. .... ...................................................... M álaga .............................................. Málaera ..................................................................................................... ídem ...................................................

Idem ........................ .... .......................................................... Santander. . . . . . . . S an tander ...................................... .... ............................................. Idem . . .  ............................ .... ....

Idem ............................................................................................................. Tarr& ^ona.................. T arrag o n a . ............... ...................... .... ídem .......................
Idem .................................................. Vüdencí&.. . . . . . . . . Valencia .  ....................................... Idem ...................................................

Idem ................... .... ........................................ .... ........................................ Id e m . ............................ ........ .... ........ Idem ..................... .................................................................... Porcina .................................... ....

M uerm o ................................................................. .... ...................... « G rasad a ......................................... C astril de la P e n a . ....................... E q u in a .......... .... ........ ....

Idem ............. ............................ .... ......................................... M álaga ............................................... M álaga .......................................... ............................ Idem ...................................................

R? M& . . .  a . . .  ..................................... .... ...................... a . Alh&C&te. a . . .  a . . . . El B m ullo ......................................................................... .... C an in a ..........................................

Idem .................................................. Badajoz.. . . . . . . . . . AZUSi-ga. • • . . . O . . . . . .  a .  « . . .  « a* Idem .......................
Idem .................................. .......................... Idem ......................................... La P#rra ........................... .................................... Idem ...............
Idem ................................................................................. C astellón ........................... Mcrella ............................................ ................... Idem .....................................

Idem ......................................... .......................................

Id em ......................................................

C uenca...............
Salam anca........ ......... S’Haumnca. ............................................................

E q u in a . ..................C an ina ...................
Xdmu........................... ... ................................................. Sevilla a . a ........................ ... . M arfile ñ a ........................................ ...................... Id e m . ..................................

Id em ......................................................................... V alencia............................ Bsnagu& cii.................... ídem .......... .............
Idem ................. ................................... Idem ......................... A n tena ..................... c . . . . . . . Idem .....................................

i dem .................................................. Ídem .............................. ... T o rre n te ...................................................... ... Idem .....................................

Idem » « .  *.  o ............................................... « . . . Idem ........................................ Valencia ..................................... ............................. Idem .....................................

Influenza. . ..................................... a . Albacete............... Víanos . * ..................................* .......................... Equina. . . . . . . . . .Idem .................................. ......................... ... Badajoz . . . . . . . . . . No-o*?- . ! QSi ..................................... , .................... . . . Idem ..............................Idem ................................................... Idem . . .  a .................... [ ¿‘A Pi UT¿ ? ,  ............................... ídem ...............
Idem .  s ¿ . .......... B ajeares. ..................................... C ali?á ............................................................................ Idem ..................... .

ídem ............................................................................. C astellón ........................... Morellg ........................ ................... ............................. Idem ..............................

Idem , .  .......................................... Ciudad R e a l ................. Da i miel • ............................... ... Id e m . . . . . . . . . . . .

Id e m . ................. ............................. ... o . . Cuenca ......................... C uenca. . . .  .............................. ídem .............................
I dexn................................................................................ Gerona. .............................. G erona ...................................................................... ... Idem ................. ...................Idem ........................... .................................... Id e m . ..................................... F ;  •-^u.fjras............................................ ...................... Id em ............
Id e m . . .  ............................................ ídem ......................... P^reladu.................................................................... Idem ............................Idem ....................... .......................... ............................. Granada. Idem ..................................Idem ...................................................................... Huesca ..................................

.............. » . . « ................................. ■ . »

Sena ....................................... Idem .......................Idem .................................................. Idem ..................... Alt& á ........................ ... .............................. Id em . . . . . . . . . . .

Idem ................................................................................ M álaga ........................ Ar1-te quera ............................................... ' .............. Idem .................... ...Id em ......................... ......................... Idem ............................ Routl-í............................................................................. Idem . ..............................ídem ................. ...................... ......................... ídem ......................................... Málaga . . . » ........................ ................... ... ídem .... ................... ...Idem ..................................  ............................... P alm cia .................... ... ...... P  tó m e la .............................................. ....................... Idem..................Idem ................................................................................. Sev¿ l i a ..................... Marchen a ................................................................. Idem ..................................Idem . ................... ............................. ídem ......................... L^ ^ a ’T'p^na .......................................... ......... I-iem .................... ... i . .Idem ................................................................................. Toledo................................... Tf? rU q u e ................................................................... , I d e m ,» - . . .............. ...Id e m . .................................... ...................... V alen c ia ........................... : A je r a ..................... .............• • . . o . » . * » . , Id em ,» .................

A 1 S T I  M  A L B 8

Enfermos Invasiones Muertosque existían en el en el Csnaéos. ó Quedan enfesmos^
mes anterior. mes de la fecha, sacrificados.

5 20 5 14 6
y 250 225 2 5

20 120 20 80 4 0
> 180 » 160 2 0
y 62 62

20 20 >
> 7 2 72 y

3 2> > 3 »
3 5 S> 30 5 y
10 > 10 2> >
15 10 5 »

I > • 1 y
3 I> 3 y y

51 46 5 y
y 30 8 16 6
» 100 13 31 56
y l i a 11 y

6 8 6 1 7
y 1 1 y
» 1 » 1 y
5> 28 » 17 11
ü> 10 5 5
» 23 10 13
» 2 » 2 »

6 6 y
6 6 »

3 3 >
» 48 > 7 41
» 9 > 3 6
y 10 4 6
» 70 20 50 y

40 6 4 0 6 y
5 10 5 4 6

2> •300 50 2 50
7 » 7 y
7 5 2 y

5 y 5
9 2 3 4
4 > 4 >

» 8 5 3 >
y 10 » 6 4
» 21 > 8 13

243 1 .4 3 2 2 73 878 5 2 4

> 70 55 1 5
60 60 »

J» 10 2 8 y
7 42 7 28 14

y 27 » 19 8
y 28 > 20 8

- 7 2> 7 y >
3 » 3 y y

17
!

237 19 190 4 5

y 1 1 *
> 1 1 >
> 1 » 1 y
> 6 í> 6 y
y 1 » 1 y
» 1 1 y
» 2 > 2 >
y 1 1
> 2 > 2 >
y 1 1 y
y 2 > 2 y
y 1 » 1 >

> 20 20 >

1 > 1
& 4 4

5 > 5 y

1 > 1 y
» 2 > 2 y
» 1 » i y

2 2 y
> 1 1 >

1 y 1
» 1 y 1

1 » 1 »
I y 1 y
i y 1 y
4 2> 4 »

» 18 » 16 y

» 4 3 1 ’>
15 12 3 y

5 4 1 y
27 25 2 >

* 45 45 y y

5 » 5 » »
> 16 16 »
» 2 I 1 »
» 4 4 y >
» 4 3 1 >

6 5 1 y
» 2 4 2 3 1 y
» 27 24 3 y
» 2 2> 2 y
» 4 2 2 y

3 ! 2 y
> 2 2 y y

2 i 1 y
11 9 2 >
40 39 1 y

4 4 y
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í

Especie
á

que pertenecen 
los animales enfermos.

Enfermos 
que existían 

en el 
mes anterior.

A .

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.

UNT I  UVE -A. Xj 1

Curados,

3 s

Muertos
ó

sacrificados.
Quedan enfermos.

Influenza..........................................
Idem ..................................... ............
íd e m .................................................

Cólera de las av es............ . ..........
Id em .................................................
Id em .................................................
Id em ..................................................
Id em ..................................................
Id em .................................................
I d e m .................................................
Id em ............... ..................................
Idem ..................................................
Id em . . .  „ ..........................................
Id em .................................................
Id em ........................................... ..
Id em ............................... ..................

D ifteria de las aves...... ................
Id em .................................................

C isticercosis...................................
Id e m ................................................
Id em .................................................
Idem .................................................
Id e m ................................................
Id em ............ ....................................
Idem .................................................
Idem .................................................
Id em ......................................... ..

T riqu inosis.....................................
Itfem .................. ..............................
íd e m .................................................

Zaragoza..................
Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem .........................

Badajoz....................
Idem .........................
Idem .........................
Cádiz........................
Ciudad R e a l..........
Jaén ..........................
Idem ........................
León.........................
Idem ........................
M adrid....................
M álaga....................
S ev illa .....................
Zaragoza ................

Falencia...................
S an tan d er..............

A vila........................
Ciudad Real............
Córdoba. .............
G uipúzcoa...............
M urcia......................
T arragona...............
Toledo......................
V alladolid...............
Zaragoza .................

G uipúzcoa..............
M álaga.....................
Toledo.......................

L écera .............................................
Calata j u d ..................................... •
Illuec* ........................ *..................

V illa lb a.......... ................................
Villanueva de la S eren a .............
La P a r r a .........................................
Jerez de la F ro n te ra .» .................
Daimiel............................................
Alcalá ia R e a l.......... ................
Los V illares . .  ........ ....................
V iliafranca del B ierzo .................
S ahagún.............................. ............
Valdiiecha...................... ...............
A ntequera.......................................
Marchen».........................................
C ala tsyud ......................... .............

P a le n c ia .........................................
Cabezón da la S a l .......... ..............
S an tander............ ...........................

Avila.................................................
C a rbón .............................................
La R a m b la .....................................
Tolos»...............................................
La U nión.......................
T arrag o n a ......................................
T o ledo ................ ............................
V a l la d o l id . . , . . .........................  :
M aluenda........ ................................

Eibar ................................................
M álaga.............................................
T o ledo ...... ...................... ................

E q u in a .....................
Id em ........................
Idem .........................

G allinas...................
Idem .....................
Idem .........................
ídem .................
Idem .........................
Id em ,.......................
Idem .........................
íd em .........................
Idem .........................
Id e m ........................
Idem .........................
íd e m .........................
Idem .........................

i

G allinas...................
Idem ..........................
Idem ..........................

Porcina. .................
Idem .........................
Id em .........................
Idem .........................
Id em .........................
Id em .........................
Id em ............ ............
Idem .........................
Idem ..........................

Porcina.................. ..
íd e m .........................
Idem .........................

> 3 2 1 »
> 16 16 » >

6 6

5 272 252 25

» 32 20 12 y
14 6 8 »

> 104 14 00 y
80 30 50 y

19 9 10
2 140 27 115 »

50 50 >
» 25 20 5 »

120 30 90 >
150 30 120

> 23 3 20 y
200 10 190 >
208 106 102 y

21 1.146 305 862 >

* 10 1 9 y
25 » 25 >

» 12 2 10 »

47 3 44 y

10 y 10 •y
y l > i y

] y 1 >
1 2> 1 yzr
2 > 2 y

y y X y

*
3 y y
q y

o
x y

2 y 2 y

22 |
1

2* 22 »

% 1 i
*Jr X

[
Xx

l % x

2> 3

w

3 >

R E S U M E N

E N F E R M E D A D E S
Especie á que pertenecen 

los
anmales enfermos.

a . n  x  js/l a . x* je  &

Enfermos que existían 
en el 

mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Curados. Muertos ó sacrificados. Quedan enfermos.

P erineum onía contagiosa................................. .. B ovina.............................

Bovina.............................
, Ovina...............................

Glosopeda.......................................................................  Porcina...........................
[ C aprina...........................

V iruela................ ........................................................... | O vina................................
i E q u in a ...........................

„  ) Bovina.................... ..

[ C aprina ...........................

T otal...............................................................................................

1 E quina............................
 ̂ Bovina................ ............

Carbunco b ac te rid ian o .............................................. . Ovina..............................
1 C aprina..........................
[ P o rc ina ...........................

T ota l........................... .................. ................................................

Carbunco s in tom ático ................................................  Bovina.............................

Mal ro jo ..........................................................................  P o rc in a...........................

J^eum oenteritis infecciosa.................... .......... ..........  P o rc in a ...........................

P leuroneum onía contagiosa............................... .. P o rc in a ...........................

T uberculosis.................................................................. K n V . U U U  ■' '*

T ota l..............................................................................................
'

M u e rm o ... . . ..................................................................J E q u in a ............................

................................................................................í

T o ta l..............................................................................................

Influenza.......................................... ..............................  E q u in a ...........................
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T riquinosis....................................................................  P o rc ina ...........................
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Madrid 15 de Diciembre de 1208. =  El Inspector Jefe del Servicio de Higiene *ecuaria, D. Chreía é Izctrs. =  V.° B.° =  E1 Director genere!, Ordóñsz.
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Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

Sección 2.a— Negociado 8 .°
Bebiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en enrrua - 
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Cádiz á 
su estación férre», bajo el tipo máximo de 5.725 pesetas anua 
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
la Administración principal de Cádiz, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos y modificacio
nes introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
la referida ¿Administración principal, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de Enero próxi • 
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de. pliegos 
tendrá lugar en la Administración principal de Cádiz el día 
27 del referido á las once horas.

Madrid 27 de Noviembre de 1908.—E1 Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ..... , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ...  a ...... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene» 
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—306

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública a caballo 
ó en carruaje desde ia Administración principal de Guadal» 
jara á la cartería de Torija, bajo el tipo máximo de 498 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma - 
mifiesto en la dicha Administración principió, y con arreglo 
¿ lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamen 
to para el régimen y servicio del ramo de Correos y xnodifi 
«aciones introlucidas por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11 ,a clase, que se pre 
senten en la referida Administr&eióa de GuadaJajara, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis 
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 5 de 
Enero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Administración principal deGua- 
daiajará el día 11 de dicho Enero, á las once horas.

Madrid 4 de Diciembre de 1908.=E1 Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T.? natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm . , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio d e ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separade 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—307

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar ei transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del 
Ramo de Cuenca á la d* Cañete, bajo el tipo máximo de 4.37£ 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en la Administración principal fie Cuenca y su 
bal terna de Cañete, y con arreglo á lo  preceptuado en ei ca
pítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen j 
servicio dei ramo de Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en pape' 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en dichas oficinas 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden de 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta e 
día 21 de Enero próximo, ¿ las diez y siete horas, y que h 
apertura de pliegos tendrá lugar en la principal de Guenci 
el día 26 de dicho Enero, á las once horas.

Madrid 4 de Diciembre de 1908.=E1 Director general, Or 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de_ , según cédub

personal núm , se obliga á desempeñar la conducció]
del correo diario desde á  , y viceversa, por el preci
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo & las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general 
Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella po 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredit 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—308

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con 
tratar el transporte de la correspondencia pública á cabail 
desda la oficina de Avila á la de Escarabajos», bajo ei tip 
máximo de 3.000 pesetas anuales y demás condiciones d< 
pliego que está de manifiesto en la Administración principa 
de Avila, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1. 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio de 
ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real de 
creto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que s 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrad 
de 11.a clase, que se presenten en ia referida Administrado 
principal, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Reí 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 190¿ 
hasta el día 22 de Enero próximo, á las diez y siete horas, 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Administra 
ción de Avila el día 27 del referido raes, á las doce horas.

Madrid 4 de Diciembre de 1908.—E1 Director general, Oí 
tuño.

Modelo de proposición.
B. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según pédul 

personal núm ...., se obliga á desempenar la conducción d< 
correo diario desde .... á ..... y viceversa, por el precio de .. 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones cor 
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.' 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se

Earado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha- ; 
er depositado en .... la fianza de .... pesetas. )

(Fecha y firma del interesado.) 8—309 *

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil deade la oficina de 
Barco de Avila á la da Béj&r, bajo el tipo máximo de 1.000 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en la Dirección general de Correos, en las Admi- * 
nistr&ciones principales de Avila y Salamanca y subalternas \ 
de Béjar y Barco de Avila, y con arreglo á lo preceptuado en t 
el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen l 
y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas | 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al pú- f 
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel | 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en la Dirección ge- f 
ñera! de Correos y oficinas antes citadas, previo cumplimien- jj 
to de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Ha | 
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de Enero 3 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie- jj 
gos tendrá lugar en la Dirección general de Correos ei día 27 \ 

I del referido mes, á las once horas. f
¡ Madrid 4 de Diciembre de 1908.=E1 Director general, Or- ¡j 
| tuño. |

3ioddo de proposición. ]
¡ I). F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula
| personal núm . , se obliga á desempeñar la conducción de]

correo diario desde ..... á  , y viceversa, por el precio de ..... j
I (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- í 
| isnid&s en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  par» 

seguridad de esta proposición, acompaño ¿ ella por separado ¡ 
1 i* cédula personal y la carta de pago que acredita haber de j 
1 positado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—310 ¡

Debiendo procederse á la celebración de subasta para cor- i 
fcr&t&r si transporte de la correspondencia publica á caballo. ¡ 
en carruaje ó en automóvil desde la oficina de Avila á la de Vi- 
ll&csstín.’ bajo el tipo máximo de 1 199 pesetas anuales y de
más condiciones dei pliego que está de manifiesto en la Direc
ción general de Correos y Administraciones de Avila, y Sego- 
viay con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I.° del títu 
lo II del Reglamento para ei régimen y servicio del ramo de 
Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al públicojqne se admitirán las ! 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, i 
que .se presenten en la referida Dirección general y Adminis ! 

I traciones antes cítala*, previo cumplimiento de lo preceptua- 
I do en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Oetu*
I bre de 1904, hasta el día 22 de Enero próximo, á las diez y siete 
I horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Diree- 
I cién general de Correos el día 27 del mismo mes, á las doce 
I horas.
i Madrid 4 de Diciembre de 1908.—E1 Director general, Qr- 
1 tuño.
1 Modelo de proposición.
1 D. E. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula per
i  son&l núm , se obliga á desempeñar la conducción del
i  correo diario desde ...... á ...., y viceversa, por el precio
I  d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
I  nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene 
I  nal. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
i  por separado La cédula personal y la carta de pago que acredi-
§ t& haber depositado en  la fianza d e  pesetas.
i  (Fecha y firma del interesado.) S—311

MINISTERIO DE FOMENTO
¿2333&ÜSSQ0

lE s e s ie l»  e s p e c ia l  d e  las g e  a le r o s  d e  m in a s .
En virtud del concurso anunciado en la Gaceta de Ma

d r id  el 12 de Julio de 1907 para la adjudicación de premios 
por cuenta del legado López Pardo, y dentro de! plazo en el 
mismo sañalado se ha presentado un solo trabajo de «Práe 
ticas de Electrotecnia» en la Secretaria de esta Escuela, con 
el lema siguiente: «Lástima es que la inteligencia no marche 
al uinsono de Ja voluntad».

Madnd L9 de Diciembre de 1908.= E l Director, Perfecto 
María Glemencín. N—784

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
T e so re r ía  de HaeSenda <9e la  p rov in c ia  

áe  U S areelona.
Martorellas.—Zona de G-ranollers.

D, Trinidad Jiménez de Jiménez, Agente ejecutivo auxiliar 
de Hacienda de la zona de Granollers.

Hago sab3r que en expediente de apremio que me hallo 
instruyendo en esto término municipal contra D. Francisco 
Pedragosa, por débitos de la contribución territorial del pre
sente año, resulta del Registro de la propiedad del partido y 
demás antecedentes adquiridos que los inmuebles responsa
bles de los respectivos descubiertos son hoy de propiedad y 
se hallan inscritos en aquella oficina á favor de Doña Dolo
res Serra y Marimón, persona distinta del primitivo ejecuta
do hasta este trámite del procedimiento.

Y  comoquiera que la expresada deudora ó nueva sdqui- 
rente es, igualmente que el primero, de ignorado paradero 
en este término municipal, ségunios datos facilitados por la 
Alcaldía dei mismo y otros adquiridos al efecto, por el pre
sente se le notifica ei procedimiento de referencia, á tenor 
y como comprendido en el último párrafo del art. 142 de la 
vigente Instrucción de apremios, y la requiere, así como en 
su caso á sus herederos, para que en el plazo de tres días de
jen solventes los débitos de referencia, en la oficina de esta 
Agencia ejecutiva dal partido, sita en Granollers, calle R i- 
coma, núm. 87; pues que en defecto xle ello continuará su 
curso y trámites sucesivos el expediente de referencia, con 
la inmediata ejecución de bienes responsables, y les pararán 
en su día los perjuicios que pueda haber lugar y su falta de 
cumplimiento y solvencia les haga acreedores; quedando asi
mismo por el presenta notificados y requeridos para todos 
los trámites y diligencias sucesivas de su razón, hasta dejar 
ultimada, llegado que sea el caso, la correspondiente titula
ción de remate á favor del respectivo adjudicatario.

Martorellas 30 de Noviembre de 1908.=E1 Agente ejecuti
vo auxiliar, Trinidad Jiménez.=:V.0 B.°.=El Tesorero de Ha
cienda, Goicoechea. ____________  P—20.23

Z on a  de Igualada.
Contribución inlu*trial.—Multas.—4.° trimestre de 1908.

D. Domingo Martínez Teño, Recaudador ejecutivo de la 
sona de Igu*l&da.

Hago saber que en el expediente que in&truyo por débitos 
leí citado concepto, correspondientes &1 expresado período, 
se encuentran comprendidos los deuiores que á continuación, 
áe relacionan, sin que conste que tengan esta localidad 
persona que les representa. por lo qu* expongo el presento 
adicto para que pueda, llegar á conocimiento de los mismos 
que con fecha 7 de es*<e¡ mes he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.—Da 
conformidad con lo dispuesto en ei art. 66 de la Instrucción 
del 26 de Abr i l  de 1900, dec’aro íncurso en el segundo grado 
de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe te tal del 
descubierto a\ contribuyeme incluido en la 's igu iente r e 
lación.

Notlfíquese al mismo est;, providencia á fin de que pueda 
satisfacer el débito durante ei plazo de veaticuatro horas; 
advirtiendo que de no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todo* sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de Ir p ro 
piedad del partido para la anotación preventiva del em 
bargo.»

Btudir.

Jaime Sabaté, de vecindad ignorad»; cuota, 135 pesetas: nú7 
mero del recibo, 1 569.

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado enlospárra- 
fos 3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de A b r i l  
de 1900, se inserta el presente edicto en Ja G ace ta  de  M a 
d r id  para que tenga la mayor publicidad, firmar-do el señor 
Alcalde el duplicado de Jas cédulas de notificación, con dos 
testigos designados por el mismo, para que surta los oportu
nos efectos.

Igualada 9 de Diciembre de 190S.=Kl Recaudador ejecuti
vo. Domingo Martínez.=Y.° B.°=E1 Tesorero de Haciende, 
Goicoechea. P—2017

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
ft-v: .W f 'W  te

H y c s n ia m ie n fo  e o n s t l t u e fo a a l  d e  gSareefoK S».

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 
3n sesión de 26 de Septiembre último, y habiéndose cumplido 
son lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 da 
Enero de 1905 parala contratación de los servicios provin
ciales y municipales sin que se haya producido reclamación 
alguna, se anuncia *.1 público la subasta relativa á Ja cons
trucción del empedrado, aceras y otras obras en el Pasto del 
Cementerio, entre el perfil ;núm. 25 y el 46 del plano gene
ral, bajo el tipo de 204,989 pesetas 50 céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis
puesta en el art. 59 del pliego de condiciones que, junto con 
los demás documentos, estará de manifiesto en la Sección de 
Ensanche de la Secretaría municipal, y por copia en Madrid, 
en la Sección correspondiente de la Dirección general de 
Administración, para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir 
que el contratista dsbsrá empezar las obras dsntro deles 
quince días siguientes al de ia firma ¿e Ja escritura corres
pondiente, debiendo dejarlas terminadas en ei plazo de dos 
meses, á partir del día en que las empiece. ^

La subasta simultánea se celebrará en estas Casas Consis
toriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitu
cional ó del Teniente ó Concejal en quian delegue, y en 
Madrid, en la Dirección general de Administración, bajo la 
presidencia del funcioa&rio que designe ei Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, el día 28 de Enero de 1909, á las once 
del mismo.

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado 
de la clase correspondiente, formulados con arreglo al mo le 
lo que se inserta, deberán ser suscritos por los licita dores ó 
por persona que legalmente les represente por medio dé 
poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio 
de esta ciudad D. Luis Serrahixna, y en Madrid, por cualcniier 
Letrado en ejercicio, debiendo presentarle desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en la Gaceta  hasta 
el anterior en que*haya* da celebrarse la subasta, en esta 
ciudad, en la Sección de Ensanche de la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, desde las diez á las doce de la mañana, si no 
fueren días festivos, y en Madrid, en la Sección correspon
diente de la Dirección general de Administración, durante 
las horas de las diez á las trece.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse" por la cantidad de 
10.249 pesetas 47 céntimos en la Depositaría municipal ó en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo com
pletarlo el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de 
la cantidad importe del remate, siendo rechazado en el 
acto de 3a entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no 
se ajuste ¿ lo preceptuado en el último párrafo dei arr. 12 
de la citada Instrucción.

3.a Los referidos pliegos deberán entregarse baja sobra 
cerrado, á satisfacción del presentador, y en el anverso de
berá hallarse escrito y firmado por el Imitador lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de construcción del em
pedrado y demás obras en el Paseo del Cementerio, entre el 
perfil núm. 25 y el núm. .46 del plano general.» En el reverso, 
y cruzando las líneas del cierre,.ge hará constar por el presen
tador y por el funcionarlo que reciba el pliego, bajo ls firma 
do ambos, que el mismo se entrega intacto, ó las circunstan
cias que para su garantía juzguen conveniente consignar, ex
tendiéndose el oportuno recibo de la presentación del pliego, 
en conformidad á lo dispuesto en el art. 18 ¿e la repetida Ins
trucción.

4.a Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo lidiador, dentro del p'r.zo 
y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provisional.

5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales mis 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor ¿e aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones com
prendidas en la Instrucción vigente y al pliego de condicio
nes que más abajo se inserta.

6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un con
trato con los obreros que hayan de ocuparse en lss obrar, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20* fie 
Junio de 1902.
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Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que de berá regir para la construcción del empedrado, aceras y otrm cbras de urbanización en el Paseo del Cementerio, en el itayecu comprendido entre el perfil núm. 25 y el núm. 46 dd plano.

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 
D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  o b r a s .

A b t íc u l o  1 .°
Obras objeto de esta contraía.

Las obras que coi& prenda esta c o n tr a e  son todas las n e cesarias para dejar com pletam ente term inados, con arrecio á esise pliego ce condiciones y á los planos y presupuesto que le acom pañan, el adoquinado, aceras, bordillos y alcen ta r i-  lias del Paseo del Ger-o.enterio, en el trayecto comprendido e n t e  el perfil núm . 25 y el núm . 46 de- plano.El con tra tis ta , al constru ir las citadas obras, se su jetará á los indicados docum entos y á las insvucciones de las Hec•• clones 2.a y 3.a da la Oficina de Urbanización y Obras en lo que á c&da Sección se relaciona, cuyos J e te  ejercerán por sí o por medio de sus subalternos la inspección facultativa d8 
la  con trata . A s TÍ CULO 2.°

Adoquinado
El adoquinado c ó r t e t e  -re u m  fundación ds arena, cuyo espesor, uniform e y cv.y . v :*, después de regado, com prim ido y  construido* el empadrado, será de 15 centím etros, y  de un revestim iento do pb dni de un espesor, también, uniforma, da 14 á 16 centím etros, cuyo revestí miento estará compuesto ds adoquines colocados en liiladüs, en. la forma que in* 

áicará al con tratista la Inspección facultativa.La superficie exterior del adoquinado será convexa y p a ra lela á la, cap?3, de a.^ena de fundación y á la del terreno sobro que ésta insista; quedará lim itada i ransva r s raimen te por cu rvas regulares y continuas, cuya flecha fijará la eü&da In s
pección al con tratista.Por el lado de los bordillos se term inará el adoquinado con una rigola ó hilada de adoquines paralela é inm ediata á d ichos bordillos, que tendrá una am plit ud constante de 14 cen
tím etros, y  por ia cual d iscurrirán  las aguas de lluvia al di rigirse á los imbornales ó boca de entre da de agua á la cloaca.Con una hilada igual á la an terior sa lim itará  tam bién el adoquinado en las lineas de unión de éste con firmes ó pavimentos de o tra  clase existentes en arroyo» ó calzadas.El adoquinado se term inará  en Jos sitios en donde hubiera carriles de tranv ía  con una hilada contigua paralela á les 
mismos, de un ancho ¿e 12 centím etros.

A b t íc u l o  3 .°
Bordillos nuevos*

Los bordillos se colocarán en las líneas que separan el e m pedrado del arroyo ó calzada para carruajes de las aceras ó andones para el paso de personas; tendrán 21 centím etros de. ancho por 35 de altura , y se colocarán de modo que su cara superior quede unos 15 centím etros más a lta  que la rasante dei empedrado del arroyo, ó sea de la línea de rigolas.Las fajas que lim iten las aceras de los andenes explanados para la plantación del arbolado reunirán  las mismas^ condiciones que los bordillos, á excepción de sus dimensiones, y no sobresaldrán en su cara vista del andén de tie rra  n i de la acera.
A b t í c u l o  4 . °

Aceras*
Las aceras que S3 construyan se compondrán de un revestim iento  de piezas de cemento porfcland, denominados pavimentos ó losft3, las que tendrán un espesor m ínim o de 12 centím etros, y estarán lim itadas por unas fajas de piedra de 0‘20 metros de ancho y 0l20 de espesor, que les separarán de un andén’de tie rra  ó bien por los bordillos que las separan del adoquinado, ofreciendo en dirección á éste ó aquéllas una 

ligera inclinación ó pendiente.
A b t íc u l o  5 . °

Relabra de bordillos.
Todos los bordillos existentes que por sus condiciones, á juicio  de la Inspección facultativa, pueden ser relabrados, ó los que, existiendo en los depósitos m unicipales, se entreguen al pie de obra al con tratista , vendrá obligado ésta á verifi carlo ó dejarlos en iguales condiciones que han  de tenar en cuanto á forma y labra los bordillos nuevos.

A b t íc u l o  6 .°
A l  c a n t a r i l l a s .

A lo largo de las aceras de la carre te ra , en el trayecto expresado en el arto I o, se constru irán  unas alcantarillas, cuya sección será la que se indica en los planos; se compondrán de dos m úreles de m am pestería h idráulica, enlazados en su parte baja con una solera do la propia fábrica; la parte superior, con una bóveda ds form a circu lar do medio punto, formada por un% rosca de ladrillo de 15 centím etros de espesor tra s 
doséelo, con un macizo de m anipostería en los senos.Los m urstes y soleras, en sus caras vistas, se revestirán con un  revoque y enlucido h idráulico  de medio centím etro de grueso de cemento lento y da un  enlucido de comento port- ¿and del mismo grueso indicado anteriorm ente.Al trasdós de i a bóveda y  senos so revestirán  con un r e voque y enlucido de cemento lento á un espesor ¿e medio 
centím etro cada uno.La forma, disposición y dimensiones de las d istin tas partes que constituyen las alcan tarillas serán en general^las que se consignan en ios planos y presupuesto correspondientes, ajustándose el con tra tis ta  en un todo á las instrucciones de la Inspección facultativa.

A b t íc u l o  7 .°
Pozos de registro.

Los pozos de reg istro  de las alcantarillas se situarán  en los puntos precisos que en la localidad señalará la Inspección facultativa, Estarán  formados por cuatro m úreles v e rtica les de fábrica h id ráulica de ladrillo  de 15 centím etros do espesor, dispuestos de m anera que definirán una sección in terio r cuadrada de 71 centím etros de hilada, lib re para el acceso á la alcan tarilla , á la cual se en trará  por una abertu ra de iguales dimensiones y forma fijada oportunam ente en la bóveda da la misma.Las bocas de los pozos Indicados se cubrirán con una p lan cha cuadrada de h ierro  fundido, apoyada por sus lados en una ranu ra  de un marco del mismo m etal y colocada de modo que su superficie coincida con la  rasante de la acera, s ir viendo de modelo para dichos marcos y  planches los ya existentes en varias alcantarillas de las calles de esta ciudad, re cientemente term inadas.

í La albura de los pozos de registro  sobre la bóveda de la al- ¡ can tarilla .será la necesaria, atendida Ja disposición de la ra- * santa de las geeras. Se revestirán fes caras citadas de los po- ! sos con un revoque y enlucido hecho con cemento lento de medio centím etro cada uno de espesor, y  se em potrarán en uno de los m ures unos barrotes de h ierro , que servirán de p e ldsíte  de  escalera para descender á Ja alcan tarilla , colo
cándose á ia distancia, mono y forma que indique Ja Inspec
ción facultativa.

A b t íc u l o  8 .°
Albañales para aguas de lluvia.

Los albañales par» recoger y conducir á fes alcantarillas las aguas pluviales da 1» carretería p a rtirán  de la lísea  de ios bordillos en dirección á la alcan tarilla ; constarán da solara h idráulica formada por una doble hilada de ladrillos al llano, dos m urcies longitudinales de 15 centímetros^ de m* pesor, que lim itarán  la solera, construidos con fábrica h i dráulica de ladrillo , y por una bóveda de igual clase de fábrica.La solera y la  cara in te rio r de los m urcies se revestirán con un reve que de cemento lento y de un enlucido do cem ento pcrtfend de un espesor de medio centím etro cada uno.Las p a r t e  diversas de todas estas obras tendrán  las 
dimensiones y form a consignadas en les presupuestos y
pl&HGS.

A b t íc u l o  9 .°
Imbornales*

Las bocas ds los im bornales serán sencillam ente unas aberturas pars la  entrada da aguas á les albañales p rac tica das en los bordillos de las acaras y en uita pieza especial que form ará parte de la llam ada rigola ó hilada del empedrado, paralela é inm ediata al bordillo.La disposición general, form a y dimensiones de dichas aberturas y de las piezas que la forman serán las que ex isten en varías calles del ensanche, y se indicarán  al co n tra
tis ta  por la Inspección facultativa.

A b t íc u l o  10 .
Desmontes y  terraplenes.

Los desmontes y terraplenes que habrán da ejecutarse s e rán  los que exija la buena construcción de las d istin tas obras y la necesidad de que queden tam bién situadas todas ellas á 
la correspondiente rasante, que se señalará en la localidad 
al con tra tis ta .

C A P Í T U L O  I I
M a te r ia le s .

A B T Í C U L O  1 1 .
A re n a  y g r a v il la .

La arena deberá ser da m ar, silísea, de grano gm eso para el adoquinado, pefféctam enta lim pia da tie rras  y m aterias extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se des» tiñe, á juicio de la Inspección facultativa, que podrá ¿ispo - n s r  sea pas&da por la zaranda á fin de obtenerla de mejores condiciones en el caso que lo crea conveniente.La gravilla deberá proceder del inar, ser bien lim pia y exenta de toda m ateria ex traña que pueda perjudicarla para el empleo á que ha de destinarse, y n ingún grano excederá de 2 centím etros de dimensión máxim a.
A b t íc u l o  12 .

Cementos.
Los cementos serán de fabricación, reciente, de superior calidad, bien pulverizados, lim pios de toda mezcla y dotados de todas las buenas circunstancias que deba reu n ir el de es da procedencia, siendo reeh'azrjdo desde luego al co n tra tista el que de las pruebas que practique la Inspección facu lta 

tiva, sí lo creyese necesario, resulte no te n e r la s  expresadas condiciones.El cemento rápido procederá de Gerona; el lento, de San Juan de las Abadesas ó de los Monjes ó G&rraf; pero el que haya de emplearse en la confección de pavim entos será da fabricación nacional y  de superior calidad; siendo da advert i r  que podrá rehusarse la adm isión de dichos pavim ientos 
si de las averiguaciones practicadas por Ja Inspección faculta tiva  resu lta  haberse empleado cemento que no reúna con diciones análogas al conocido por Asland, á cuyo efecto podrá exigirse al con tra tis ta  qua justifique por medio de cerfci - ficación, expedida por el fabricante dalos mismos, la  calidad y condición del cemento empleado, fe&sado en el inform e ex pedido por los Laboratorios de la Escuela de Ingenieros da Caminos, Canales y Puertos, el Laboratorio  de Ingenieros 
del E jército ó por ©1 que estime más conveniente, en el que ha de figurar un análisis en que conste, por lo menos, el peso específico del cemento, fuera de su molienda fraguada en pas- ta  pura, consistencia á la tracción, constancia de volumen y en composición quím ica; siendo ¿e ad v ertir  que todas estas cualidades no han  de ser inferiores al del cemento Asland, fijado como tipo.

A b t í c u l o  13.
Cal.

La cal h idráulica que se emplee deberá ser de condiciones análogas á la de Gerona; será clasa, de superior c&iidsd, | bien cocida, da molido perfectam ente fino, sin n ingún  grano ! de arcilla n i de sustancias ex trañas que la  perjudiquen, da ! frggaado lento y da fabricación esmerad», y reciente.
A b t íc u l o  1 4 .

Ladrillos.
 ̂ Los ladrillos, do cualquier molda que sean, han de proceder de buena arcilla , bien cocidos, desprovistos de granos de cal que puedan orig inar su ro tura  con la  hum edad, y te n drán el sonido claro característico  do buena cocción.Las dimensiones aproxim adas de lo» ladrillos y de los lla mados tochos serán de 29 á 30 centím etros de long itud , 15 centím etros de ancho por 4 y medio á 6 céntim a"res de grueso. Las rasillas ó ladrillos tendrán  iguales dim ensiones de longitud y ancho á los anteriores, y síi grueso será de 2 centím etros.

A b t íc u l o  15 .
Piedra para manipostería.

La piedra para m am postería será arenisca, compacta, homogénea, suficientem ente du?a y exenta do toda clase de defectos que la hagan, á juicio  dfr la Inspección facu ltativa, im propia al efecto á que se la destina. Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuíeh; psro podrá ser adm itida de cualquier o tra procedencia si el con tra tis ta  presenta previamente á la Inspección facu ltativa m uestras de ella que m erezcan su aprobación.
A b t í c u l o  16.

Piedra para adoquines, semíadoquines y rigolas.
La piedra para adoquines, semiadoquines y rigolas deberá ser de la clase, circunstancias y condiciones de alguna de

las m uestras del país que en concepto de tipo constan consignadas en el dictam en de 23 de Marzo de 1897 de la Comisión m ixta, nom brada en 9 de Julio an terio r por el Exce
lentísim o A puntam iento para inform ar ¿obre el adoquinado efe las rondas. Dichas m uestras, que podrán exam inarse en t e  dependencias da la Oficina de Urbanización y Gbr&s m ien tras esté anunciada 1$ subasta, son t e  siguientes: can tera  Constanza M M3 (rejas), piedra de Encías y Olot; can ter a  Santa M argarita y Molinera, de Palam ós, y can tera La P rim itiva, de Oiot. Por o tra parte, la piedra, dentro de la clase á que pertenezca, deberá. e-n general, ser sana, dura, homogénea y resistente, y no ofrecer en lo relativo á la calidad y "dimensiones de los elementos que la constituyen, ni m  lo tocante al modo de hallarse éstos entre si unidos y agrupados, caracteres tales que, haciendo presum ible una 
descomposición de dichos elementos, ó una dism inución por cualquier causa de la duración y resistencia, de la piedra, induzca á la Inspección facu ltativa á considerarla dudosa.Por lo demás, tendrá  la  referida Inspección el derecho ? e no ad m itir la piedra que no reúna las citadas buenas condiciones y no sea igual á las m aestras que antes de em pezar el acopio de adoquines deberá el con tra tis ta  presen tar al S r. Jefe de la División 8.a de la Sección 2.a de la Ofici.ua de Urbanización y Obras, á fin de que, com parándola con los tipos antes expresados, puedan por el mismo ser declarados aceptables para los efectos de la  con trata .En ©i caso de pretender el con tra tis ta  sum in istrar adoquines de piedra.de más de uno de los mencionados tipos, so su je taré , en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya do sum in istrar, á t e  instrucciones que ha comunique la repetida Inspección, con el fia do ev itar qua al emplearse después el m aterial hayan de em plearse en el adoquinado cerré5pon - diente á una manzana edificable adoquines ds clases d istin tas 

y desemejantes.
A b t íc u l o  17.

Piedra para bordillos, fagas de las aceras y boquillasde imbornales.
La piedra para bordillos, fajas de lim itación de las aceras, y boquillas de im bornal, será arenisca, com pacta, hom ogénea, dura, de grano no muy grueso, y exenta de toda clase de 

defectos que la hagan, á juicio de la  Inspección facu lta tiv a , im propia para ©1 objeto á que &e la destina.Dicha piedra procederá de las canteras de M ontjuich; pero podrá adm itirse de cualquier otro punto del país si el contra tis ta  presentase previam ente al Jefa de la División 3 .a da la Sección 2 a da Urbanización y Obras m uestras do e lla  que merezca su aprobación.
A b t íc u l o  18.

jForma y dimensiones de los adoquines, semíadoquines y  rigolas.
Los adoquines tendrán  la form a aproxim ada de un paralelepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se 

adm itirá  una ligera inclinación hacia ©1 in terio r, que se fijará  al con tra tis ta  por 1 a Inspección facultativa.
Las dimensiones generales de ios adoquines serán, ap rox im adam ente: longitud, de 17 á 23 centím etros: ancho, de 10 á 12 centím etros, y a ltu ra  ó tizón, de 14 á 16 centím etros; sin  embargo, en los extrem os de las hiladas, y en aquellos puntos en que excepcional m ente Jo haga necesario la a lte rnancia de ju n tas , se em plearán semíadoquines, cuya longitud  será inferior á la de los adoquines corrientes ú ordinarios.Los adoquines de Ja hilad®, paralela é inm ediata á los bor- dillos de las aceras y los que separan el empedrado de firm es ó pavim entos de otras clases, tendrán  14 centím etros de am p litud  constante, una longitud de 26 á 31 centím etros, y u n a  a ltu ra  aproxim ada de 17 á 18 centím etros.

A b t íc u l o  19.
Forma y dimensiones de los bordillos. fa ja s  y boquillas

de imbornales*
Las piezas para los bordillos tendrán  una sección aproxim adam ente rectangular, y las dimensiones serán de 2 5  cen tím etros de ancho constante, 35 de a ltu ra  m ínim a y una lon g itud  que podrá ser variable, pero en n ingún  caso inferior á 70 centím etros; Ja cera vertical an terio r ofrecerá en su  part8  visible un  pequeño talud  ajustado á fes indicaciones que se harán  oportunam ente al con tra tis ta  por la Inspección facultativa.
El bordillo curvo reun irá , tan to  en la form a da la sección como en su a ltu ra , las mism as condicionas qut? el bordillo recto, variando sólo en longitud con arreglo á lo que ex ijan  los d istin tos radios de las caras curvas, cayos radios &e- rán  indicados al con tra tis ta  por la citada Inspección.L*s fajas que separarán las aceras d d  pavim ento de tie rra  de los andenes tendrán  0'20 de ancho y 0 20 de grueso. Las boquillas se ajustarán  á los modelos ya aprobados y á las piezas contiguas de los bordillos.

A b t íc u l o  20.
Pavimentos para las aceras en construcción.

Los pavim entos y losas que han de constitu ir fes acerasserán de form a paralelepipeda rec tangu la r, y sus caras superio r é inferior serán com pletam ente planas y p a rá le te , pn - díendo sus caras verticales tañer una pequeña inclinación •hacia el fe te n o r . Dichas losa?? estarán  form adas per una capa inferior de 10 centím etros de espesor, compuesto de grav illa  y cem ento, y de o tra  superior de 2 centím etros de 
cemento portland mezclado con arena, al objeto de obtener la debida solidez; ambas capas deberán haber sido ¡vpison&dfts 
convenientem ente por medio de un pisón de mano que tenga la suficiente presión, á fin de que el m aterial queda sin huecos, j-, por lo tan to , perfectam ente unido y m&olzo.Los dimensiones serán: 35 eentí metros do la titu d  constante, 12 centím etro» de a ltu ra  y 60 de longitud  m ínim a, excepte- en fes  ̂piezas extrem as de cada h ilada, que, ni objeto de obtener la a lternancia de lar* jun tas  transversales, se perm it irá  en esta caso la  colocación cía piezas de m enor longitud* La cara superior de los pavim entos estará  labrada á punta de bujarda, evitando así que su superficie ¡?e& lisa y, por consiguiente, resbaladiza.

A b t íc u l o  21.
Labra de adoquines, semíadoquines y rigolas.

Las caras superiores de los adoquines, sem ,; adoquines y r i golas se labrarán  eon esmero con el punzón ó 3a t&ccda, h a ciendo siem pre de modo que queden perfectam ente planos y no presenten desportilladas sus aristas: fes demás caras se podrán sacar á golpe de mazo; pero se arreg larán  con el punzón, de modo que foramen superficies que, no siendo alabeadas, sino aproxim adam ente planas en su conjunto, den á d i chos adoquines, semíadoquines y rigolas la*form a reg u la r p rescrita  en estas condiciones,
Los p la to s  medios de Jas caras fe ferióles deberán ser pa- ‘ ral el os i  los de fes superiores, á fin ds q vm ofrezcan ,im buen 

asiento y produzcan convenientes condiciones d8 estab ilidad.
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A r t í c u l o  22.

Labra de bordillos, fa jas é imbornales.
Se l&brará con ta llan te  ó bu jarda la  cara superior y la  ante rio r de los bordillos en toda la parte  visible, más 4 ó 5 centím etros de a ltu ra , haciendo que sus superficies queden com pletam ente planas, sin perm itirse n ingún  alabeo; todas las aristas  se sacarán á cincel, y las caras verticales menores se lab rarán  en los 10 centím etros; la  cara inferior se sacará á golpe da mazo, pero de modo que su plano medio quede aproxim adam ente paralelo á la de la  superior y que re 

su lten  á él perpendiculares las caras de ju n ta s  y la vertica l, que ha da quedar adosada á los pavimentos ó paso de los a n denes; la a rista  de intersección de las caras visibles se re dondeará ligeram ente, y una de dichas caras presentará un pequeño talud, todo con arreglo á las instrucciones que la Inspección facultativa dará al contratista; debiendo ad v ertirse  que el ta lud  deberá ser enteram ente igual en todos los bordillos, desechándose todas aquellas que no reúnan las c itadas condiciones. Las f&jas tendrán  perfectam ente labrada la cara superior, que ha de coincidir con la  superficie de la 
acera.La cara superior de las fajas que han de lim ita r las aceras ó pavim entos se labrarán  con ta llan te  ó bujarda, y las aristas se-sacarán con el cincel; la  cara inferior, así como todas las verticales, se sacarán á golpe de mazo, pero de modo que 
su* planos sean normales ó paralelos al de la  cara v ista.

A r t í c u l o  23,
Labra de las bocas imbornales.

Las bocas de im bornal y los bordillos tendrán  la form a y dimensiones de las existentes en las callas del ensanche. Las cobijas rigolas deberán tener su su pérfida vista ligeram ente «concavada, y la labra de unos y otros será análoga á la de 
los bordillos.

A e t í c u l o  24.
Plancha y marcos para los pozos de registro.

Servirán  de tipo en lo relativo á form a, dimensiones y c ir cunstancias de las planchas y marcos de h ierro  fundido con que han de cubrirse los pozos de reg istro  los colocados en la propia carre te ra  de Mat&ró, en su trayecto comprendido entre  la calle de las Navas d8 Tolosa y la  estación del tranv ía  
de Barcelona á B&dalona.El h ierro  será de p rim era calidad, y reu n irá  las condiciones que exija la naturaleza de dichas piezas, siendo rechaza
das las que, á ju icio  de la Inspección facu ltativa, resultasen defectuosas. CAPÍTULO III 

Modo do ejecución de las obras.
A e t í c u l o  25.

Desmontes.
Las excavaciones y desmontes que se practiquen se efectua rán  con todo esmero, y tendrán  las dimensiones y forma exactas que sean necesarias para que las diversas partes de las obras resulten  de la form a y dimensiones á d ía s  asignadas y queden perfectam ente emplazadas dentro de dichas 

excavaciones. Los terraplenes se constru irán  cona tie rras procedentes de las excavaciones, ó en caso necesario, con otras que el con tratista  se proporcione de su cuenta, y se efactuarán  por pequeñas tongadas, cuyo espesor fijará la Sección facultativa, apisonándose y regándose convenientem ente para que no se produzcan asientos perjudiciales. Las partes de terraplenes próxim os á las alcan tarillas y albañales se harán  con todo esmero, cuidando muy especialmente de que no re sulten  espacios huecos y de que los terrenos no tangan piedras, cascotes ú otros m ateriales que dism inuyan la homogeneidad del terrap lén .
A e t í c u l o  26. |

Mezclas y  morteros.
E l m ortero h idráulico  se em pleará en las maniposterías; estará  formado de cal h id ráu lica  y arena, adicionándose el agua, correspondiente para su m anipulación, y enjsu confec- cion&miento se observarán las proporciones de 250 k ilog ramos de cal por un m etro cúbico de arena.En las obras de lad rillo  y colocación de bordillos se h ará  uso de la mezcla, com puesta de cemento lento y arena, en la proporción de partas iguales, y al objeto de am asarla conven ientem ente se adicionará Ja parte de agua necesaria.En los revoques y enlucidos se em pleará el cemento lento de portland  mezclado con arena, indicando la Inspección facu ltativa la proporción de la mezcla, segundea el uso que se destine, agregándose á ella el agua conveniente para dar 

el grado de consistencia que requiera la parte  que haya de 
forjarse.La m anipulación ó forjado de las mezclas y m ortero deberán verificarse á mano, con batidera, hasta  que resulte perfectam ente la unión de los m ateriales componentes.

A e t í c u l o  2 7 .
Mamposteria»

La m am posteria se efectuará con sujeción á las reglas que impone la buena construcción; las piedras deberán sentarse á baño flotante de m ortero; tendrán  el volum en conveniente á la buena trabazón, y se p rocurará que los espacios de -mampuesto á mam puesto resaltan tes de la  deformidad de éstos 
queden rellenos de m ortero y bien ripiados, á fin de obtener la debida-resistencia, y se golpearán aquéllos con el m artillo  para su perfecto asiento al tiempo de ser colocados; además se p rocurará que en el pavim ento visto no haya mampuestos 
cuyas dimensiones sean menores de 20 centím etros.

. A e t í c u l o  28.
Pábríca de ladrillo.

La fábrica de ladrillo  se constru irá  con toda la  pu lcritud  
que requiera esta clase de obra, y ai efecto, se m ojará el materia l antes de usarlo; se sentará por hiladas sobre un tendel de mezcla de cemento lento y arena de 4 á 6 m ilím etros de espesor, haciéndolo por medio de la presión definitiva, relle
nándose después convenientem ente las llagas» haciendo in troducir el m aterial con la p u n ta  de la paleta.Las h iladas form adas por ladrillos serán rectas y paralelas entre sí, haciendo que una h ilada con o tra  las llagas vengan á jun tas encontradas, y procurando que éstas coincidan con los centros de los bordillos de la h ilada inm ediata. Las bóvedas serán de rosca, componiéndose de ladrillos comunes 
adheridos con mezcla de cemento y arena.

A e t í c u l o  29.
Revoques y enlucidas*

Los revoques y enlucidos tendrán  cada uno de ellos medio centím etro de espesor mínimo; antes de adoptar el revoque ¿ los pavim entos se cuidará de lim piar bien las juntas, 
descarnándolas convenientem ente, y rociar con agua éstas y 
aquéllas» ¿ fin de que 1» pasta se adhiera perfectam ente,

comprim iendo ésta con el remoledor para que §e introduzca en las jun tas; hecha esta operación, se hará  el enlucido, extendiéndose con una capa de pasta de 5 centím etros de espesor, com prim iéndola con la  llana y alisando la  superficie con polvo puro de cemento, á fin de que al pasar la mano 
por ella se presente perfectam ente lisa y abrillan tada.

A e t í c u l o  3 0 .
Pozos de registro*

Al constru ir las alcan tarillas se dejarán en la parte  superio r de la  bóveda unos boquetes de form a cuadrada, cuyo# lados en proyección m edirán 70 centím etros, fijando por la Inspección facu lta tiva  la d istancia á que deben estar unos de otros.En los aludidos boquetes se establecerán los pozos de re g istro , apoyando sobre las alcantarillas sus m uretes, qua tendrán  la a ltu ra  que exija la rasante de 1» ac ira , descon
tando el alto del m arco de la tapa que ha de c u b rir su boca exterior.

A e t í c u l o  31.
Planchas y  marcos para los pozos.

La colocación de los mareos para las planchas que han  de cerrar las bocas de los pozos de registro al exterior se efectu a rá , después de preparadas convenientemente con una capa d® minio, en form a igual á Ja adoptada en las calles d d  ensanche de esta ciudad; se dejarán perfectam ente aseguradas y de modo que no presenten resalto alguno con la superficie de k s  aceras ó adoquines.
A e t í c u l o  32.

Imbornales.
Las piezas que constituyen el im bornal se colocarán en la forma en que están colocados en el ensanche, cuidando que las abertu ras de engullim iento estén en perfecta correspondencia con los pocilios de caída de aguas al albañal, y la r i gola se sen tará  á baño flotante de mezclado cemento común, ripiándose bien y de modo que no presenten resalto alguno con el adoquinado las jun tas  de las cobijas rigolas con los bordillos, que se correrán  con mezcla de cemento común.

A e t í c u l o  33.
Pundaciones.

Las fundaciones de las obras de fábrica se establecerán en la  form a que se deduce da los planos y presupuestos; no obstante , el con tra tis ta  in troducirá  en ellas las modificaciones que la  naturaleza del terreno y circunstancias especiales h a gan necesarias, á juicio de los Jefes de las Secciones 2.a y 3.a de 
la Oficina de Urbanización y Obras.

A e t í c u l o  34.
Adoquinado.

Para constru ir el adoquinado se empezará por apisonar el terreno después de hecha la caja correspondiente, la que se c ilindrará por medio de un  cilindro compresor de h ierro  de 4 toneladas, peso mínimo, preparando su superficie de modo que quede bien lisa, com pacta y á la profundidad y con la forma y curvatu ras necesarias; luego se extenderá u s a  capa de arena del espesor conveniente, para que después de apisonada y de construido el adoquinado no resulte ser m enor de 15 centím etros; sobre esta capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al eon tra- ¡ tis ta  por la  Inspección facultativa, dando á dichas hiladas I una flecha algo m ayor que la que han  de tenar definitiva- j mente, y situando los adoquines á jun tas  encontradas y de m anera que los de una h ilada cualquiera distan á lo menos 
6 6 7 centím etros de las jun tas  más próxim as de las hiladas ! inm ediatas, á cuyo fin podrá darse á ios adoquines extrem os la longitud necesaria; colocados así los adoquines de una h ilada, de modo que queden inm ediatos á los de la  an terio r, se rellenarán de aréna las jun tas, que no excederán de un  centí m etro, y se golpearán aquéllos haciéndoles descender hasta  que se aproxim en á su  definitiva posición, y una vez establecí do en estas condiciones en trozos de empedrado cierto núm ero de hiladas, volverán á golpearse los adoquines con un  pisón para que la flecha de la superficie quede reducida defin itivam ente á la que se adopte para el empedrado y para que des * aparezcan todas las irregularidades de dicha suoerficie, en la cual habrá de observarse una perfecta continuidad.L& operación se com pletará vertiendo después repetidam ente arena sobre los adoquines, echando agua en abundancia sobro ellos para que penetre la arena en el in terio r de las jun tas y rellenen todos los huecos de las jun tas  interiores, y volviendo á recorrerse con el pisón el adoquinado para acabar de correg ir por completo las imperfecciones que se ob
serven.Las hiladas paralelas inm ediatas á los bordillos, llamados ordinariam ente rigolas; las análogas que lim iten  en otros puntos el adoquinado, y los adosados á lo largo de los carriles, se constru irán  en la misma form a y con las precauciones a n 
teriorm ente indicadas, j El con tra tis ta  vendrá obligado á desechar y reconstru ir I todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irreg u la rid ades en su superficie, aun cuando fuesen originadas por asiento de tie rras removidas, así como aquellas en cuyo in terio r I aparezcan, al exam inarlas, huecos ó espacios que no estén 

¡ completamente ocupados por arena.
A e t í c u l o  35.

Bordillos nuevos.
Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero,| perfectam ente alineadas y de modo que sus caras superiores ! queden en el plano general de las aceras; se usará p&ra su trabazón mezcla de cemento del país y arena, y sus ju n ta s  tendrán  un  espesor aproximado de un centím etro, que se re - llenará con lechada de cemento rápido.

A e t í c u l o  36.
Aceras.

Los pavim entos de las aceras se colocarán en hiladas p er- 
I pendiculares á los bordillos ó fajas que ¿as lim iten  á jun tas \ encontradas, de modo que las demás de una h ilada disten, á lo \ menos, 25 centím etros de las más próxim as da las hiladas in- j mediatas. Después de hecha la caja que corresponda, p reparado el terreno y comprim ido con el pisón, se extenderá una I capa do arena de 5 centím etros, sobra la cual se sen taran  los |  pavim entos de modo que queden perfectam ente adaptados á I su rasante definitiva; una vez colocadas varias hiladas?, cuyas P ju n ta s  no excedan de un centím etro, se verte rá  en éstas i una lechada de cemento del país de fraguado rápido, cuidan |  do de que dichas jun tas queden perfectam ente rellenas de] |  expresado m aterial term inada la operación, rejuntándose los 
f  pavimentos con cemento portland, señalando las jun tas  coií ¡ un  ta llan te  ó cincel. En donde se lim iten  las aceras por bar- |  dilles curvos, la  disposición de las losas será indicada por h  f Inspección facultativa. El espacio que media entre la  acera } 
> el bordillo exterior, jun to  al arroyo empedrado, m  explanará

debidamente rebajándola 10 centím etros, cuyo rebaje se rellenará con una masa de cascote procedente de derribos, m achacado á la dimensión máxima de 7 centím etros, que se apisonará y regará bien hasta constitu ir una mezcla ó masa h o mogénea, de modo que forree usa  superficie uniform o á la  correspondiente rasante, sin resalto* ni huecos respecto ¿loa bordillos ó fajas jun to  á ella colocados.
A e t í c u l o  37.

Bordillos relabrados.
Vendrá obligado el con tratista a colocar en el síMo que le designe la Inspección facultativa los bordillos relabrados, sujetándose, en lo relativo á tu  labra y colocación, á lo  dispuesto en este pliego ae condiciones'para los tordillos nuevos.

A r t í c u l o  38.
Alineaciones, rasantes y orden que debe seguirse en l:i ejecución-de ¿os trabajos.

El con tra tis ta , al constru ir las obras, las sujete;-* ¿ las alineaciones y rasantes que por la Inspección tó;* <iva ¡le serán señaladas sobre la localidad, m eciente r e p l a n tq u e  de dichas obras hará  á medida que construyan.Las obras proyectadas so empezarán agua arríbe, oroca- diendo en las excavaciones por krozos cuya longiu^ ño e x 
cederá de 50 m etros, á menos que por la Inspección . cu lta - t i  va se disponga o tra  cosa.Los desagües se verificarán con sujeción á las insb uecio- nes que dé la Inspección f&eultaüva.

CAPÍTULO IV 
D isp o s ic io n e s  g e n e ra le s .

A e t í c u l o  39.
Acopios é inspección de lo? materiales.

El con tra tis ta  acopiará los m ateriales que deberá inv ertir  en las obras en la forma y punto que merezcan la &p:nbación de la Inspección facultativa, y los dejará de m anera puedan ser reconocidos, quedando obligado á re tira r de ík cuenta  los que no resulten *ener, á juicio de dicha Inspección, las convenientes condiciones.En el caso de no ser retirados en el plazo que a1. <:---eeto se le designe, se entenderá que renuncia á ellos, y pocte¿ u desde luego ser recogidos y utilizados por la Sección 2.a ó ' a de la Oficina de Urbanización y Obras en otros trabajos de u cargo ajenos á la con trata .
A r t í c u l o  40.

Medios auxiliares de construcción.
Será obligación del contratista  el adqu irir y em plear de su  cuenta las maderas para vallas de precaución, c im b a s , cerchas, cuerdas y demás medios auxiliares de c o n v ic c ió n ,  los cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no fueren necesarios.
La Sección 2.a de la Oficina de Urbanización y Obr  ̂ facilita rá  al con tratista , si lo pidiera, el agua necesaria : u a  las obras, corriendo á cargo de éste los gastos que c r ig b ^ n  los medios para su uso. Además, por trabajos de a g e \ ülento que ta l vez sea necesario p racticar, desvio da aguas lemas trabajos auxiliares que al p racticar las fundacu- del puente convenga realizar, cobrará una cantidad uu ca, la cual se fija en el resum en del presupuesto, sin mol á r e clam ación alguna por caus&s extraordinarias de avenidas ó por o tras causas, sean las qo.e fueren, empleando de su cuenta los necesarios instrum entos ó artefactos de agotam iento y desvío de agua.

A r t í c u l o  41.
Productos sobrantes no aprovechables.

Las tie rras  que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovecharse en las obras, y en general los productos de tonas clases que por su naturaleza no sean u tilizabks, serán transportados por el con tra tis ta  á Jos vertederos de escombres ó a tie rras de propiedad p articu la r, cuyos dueños solo perm itan , con ta l que no formen parte de vías pub ieas en que se halle establecida la circulación.
A r t í c u l o  42.

Materiales utílizábles que no hayan de emplearse en las obras.
Todos los m ateriales que resulten de deshacer las obras existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones, y sean por 

tu  naturaleza aprovechables, ¿ ju ic io  do la Inspección faculta tiv a , serán transportados por el con tratista , de su c u en ta , á los puntos que al efecto le designe la referida Inspección, donde quedarán á disposición de las Secciones 2 .a y 3.a de la  Oficina de Urbanización y Obras, qus podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la  misma; advirtiendo que en el caso de que el con tra tis ta  no efectúe dicho transporte  ea el plazo qu8 se le indique por la aludida Insjisccióa, podra esta l l e varlo  á cabo á costa del mismo.
A r t í c u l o  43.

Precauciones referentes al tránsito.
D urante la  construcción de las obras deberá el co n tra tis ta  entorpecer lo menos posible la circulación y evitar, hasta  donde quepa», el m olestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tie rras  ó m aterias depositadas, etc., quedando en este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con dicho m otivo se le hagan por la Inspección facultativa, poniéndose de acuerdo con la Dirección del tranv ía  instalado en el arroyo del Paseo para la perfecta realización de todos los trabajos qus de la Sociedad ai efecto dependan.

A e t í c u l o  44.
Precauciones para evitar desgracias, y perjuicios.

Será obligación del con tra tista  adoptar todas cuantas p re cauciones puedan ser conducentes á ev itar desgracias y perjuicios, debiendo tener ai frente de los trabajos uu facu lta ti
vo legalmente competente, quien, con dicho contratista, será responsable de todos los que quizás puedan originarse duran te  la construcción de .las obras, a: ejecutarse las cuales 

¡ habrán  de cumplirse, además de k s  prescripciones de las Ordenanzas municipales y disposiciones de Policía urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de que se tra ta , las prescritas en la Real orden del Ministerio cte la G obernación de fecha 6 de Noviembre de 1902 y las que sean necesarias respecto ai servicio del tran v ía  citado.El con tratista  com unicará oportunam ente al Excelentísi
mo Sr. Alcalde el nom bram iento de dicho facultativo, y no empezará las obras antes da haber llenado este requisito.

A r t í c u l o  45.
Plazo para empezar y terminar las obras.

E l con tra tis ta  queda obligado á empezar las obras que son 
objeto de esta con tra ta  dentro de los quince días siguientes
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al de la formaliz&ción y firm a de la escritu ra  correspondien 
ta, debiendo dejarlas term inadas en el plazo de dos meses, i 
p a rtir  del día en que las empiece, desarrollando oportuna* 
m enta los trabajos, de mcdo que al prim er mes tenga, á 1< 
menos, obras construidas y m ateriales acopiados por valoi 
de una m itad  del im porte to ta l de la obra.

El A yuntam iento podrá, no obstante, conceder prórroga; 
rszonab es, á petición del contra tista , por causas justificadas 
como la de que, con motivo de ejecutarse á la vez otros tra  
bajos_que esién relacionados con las obras, no estuviese la vn 
pública disponible para que éstas se establezcan, y se vien 
aquél im posibilitado de continuar su construcción.

A r t íc u l o  4 6 .

Recepción provisional.
Una vez term inadas las obras, tendrá  lugar su reeepciór 

provisional, y al efecto se p rac ticará  de ellas un detenido re 
conocimiento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras ce 
presencia del con tra tista  y de los Sres. Concejales ó Vocales 
de la Ilu stre  Comisión de Ensanche que deleguen al efecto, 
si lo considerase oportuno el Excmo. A yuntam iento ó la 
mencionada Comisión, levantando la  correspondiente acta y 
empezando desde el día de dicha recepción á correr el plazc 
de garan tía , si las obras se hallasen en condiciones de ser re
cibidas, todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse per e] 
Excmo. A yuntam iento cuando el acta se haya sometido á so 
superior aprobación.

A rtículo  47.

Plazo de garantía.
El plazo de garan tía  será de seis meses, contados desde la 

fecha en que la recepción provisional se verifique con las 
formalidades para ello ya prescritas, quedando durante d i
cho plazo la conservación de las obras y arreglo de desper
fectos que provengan de asientos da terraplenes y m ala cons
trucción da aquéllos á cargo y costa del con tra tis ta , el cual 
no quedará exento de responsabilidades hasta que, recibidas 
definitivam ente, se haya aprobado la  correspondiente acta 
de recepción.

D urante dicho plszo estarán  entregadas al tránsito  y servi* 
ció públicos, sin que por ello pueda hacer el con tra tista  re 
clamación alguna.

A r t íc u l o  48 .

Becepción definitiva.
La recepción definitiva se veiiflcará, luego de tra n sc u rri

do el plazo de garan tía , en igua l forma y con las mismas 
formalidades que la provisional, cesando la responsabilidad 
del con tra tista  desde el día en que las obras resalten  defini
tivam ente admisibles y fuese aprobada el ac ta  correspon
diente.

A r t íc u l o  49 .

Condiciones generales del contratista.
Además de est8 pliego general de condiciones, reg irán  en 

esta contrata, en cuanto á él no se oponga y tenga un a  recta 
aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, 
el pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903, y  la ley de 14 de Febrero últim o referente á la adm i
sión y empleo de artículos y m ateriales de producción na
cional.

A r t íc u l o  5 0 .

Obligaciones generales del contratista.
Viene obligado el con tra tista  á hacer, en general, todo 

cuanto  sea necesario para la buena construcción de las obras, 
aun cuando no se halle taxativam ente expresado en estas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su esp íritu  y rec
ta  in terpretación , se lo ordenase la Inspección facu ltativa.

Condiciones económicas. — Subasta.

A r t í c u l o  5 1 .

Real decreto sobre contratación de servicios provinciales
y municipales.

R egirán en esta con tra ta  las disposiciones de la In s tru c 
ción de 24 de Enero de 1905 sobre contra tación  de servicios 
provinciales y m unicipales.

A r t íc u l o  52 .

Subasta.
L a subasta para la adjudicación de las obras se efectuará 

con arreglo á la  Instrucción citada en el artículo  an terio r, 
y te ñ ir á  efecto en el día, hora y lugar que se designe en los 
anuncios que urevia y oportunam ente se publiquen, siendo 
el Letrado D. Luis Serrah im a el designado por el Excelentí
simo A yuntam iento p^ra verificar en esta ciudad el bastan- 
teo de poderes á que se refiere el a r t .  15 de la mencionada 
Instrucción, y en Madrid, cualquier Letrado en ejercicio.

A r t íc u l o  5 3 .

Cantidad tipo para la subasta.
La cantidad que serv irá  de tipo para la subasta será la 

de 204.989 pesetas con 50 céntim os.

A r t í c u l o  5 4 .

Proposiciones*
Las proposiciones, para ser adm itidas, deberán presen

ta rse  ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, 
y  en. cada una de ellas se consignará una can tidad, escrita 
en le tra , que no exceda de 3a que se designa como tipo de 
suh&sta en el artícu lo  an terio r.

Además, dichas proposiciones se atendrán  á lo prevenido 
en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 18 de No
viem bre de 1904.

A r tíc u lo  55.

Eianza ó depósito provisional. 
fianza ó depósito provisional necesaria para podsr p re

sen tar uua proposición cualquiera será la de 10.249 pesetas 
con 47 céntimos.

A r t íc u l o  56.
Fianza definitiva.

La cantidad que habrá  de depositarse por el con tra tis ta  en 
concepto de fianza definitiva ó depósito de g aran tía  será 
igual sd im porte del 10 por 100 de aquella en que le hubiese 
sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  57.
Gastos de anuncios y demás que origine la subasta.

Será ob igscióu del con tra tis ta  pagar los gasto» de a n u n 
cios, escrituras y demás que origine la  subasta y la formal i-  
sacien del contrato.

A r t íc u l o  58.
Transferencias y cesiones de derechos dd renlatante.

La subrogación y cesión ó traspaso del derecho del re 
m atante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido er 
los artícu los 25 y 26 de la Instrucción  citada en el a rt. 55 d< 
estas condiciones; pero no se au to rizarán  porel Excmo. Ayun 
tam iento en el caso de hallarse ya otorgada la escritu ra  o 
formalizado el contrato , si el con tra tista , cuando lo solicite 
no tuviese ejecutadas obras que im porten á lo menos el 21 
por 100 de la cantidad por la que hubiese sido adjudicada 1? 
subasta.

A r t íc u l o  59.
Pago de las obras.

El pago de las obras so efectuará con arreglo á lo que re 
suite de la certificación que en vista de la relación valorada 
de las ejecutadas expedirán los Sres. Jefes de la  Sección 2.a 
de la  Oficina de Urbanización y Obras al con tra tista , des
pués que se haya aprobado el ac ta  de recepción provisional 
de aquéllas por el Excmo. A yuntam iento, el cual satisfará el 
im porte de la certificación correspondiente dentro de los dos 
meses siguientes al de la fecha de la aprobación de dicha 
certificación. La citada relación valorada se expedirá por eJ 
facultativo  encargado de la Inspección directa de la co n tra 
ta . previa la medición de las obras ejecutadas, y en ellas se 
ap licará á las diversas unidades de obra los precios del cua- 
dro correspondiente dei presupuesto, cuidando de añad ir al 
resultado el 14 por 100 de con tra ta  y descontar lo que co
rresponda por la rebaja obtenida en la subasta. Dicha re la 
ción será rem itida por los expresados facultativos á los in d i
cados Jefes de la  Sección 2 .a de la Oficina de Urbanización y 
Obras para que pueda extender la oportuna certificación. 
Dicho pago lo efectuará el A yuntam iento con lám inas del 
em préstito de Ensanche, autorizado por Real orden de 4 de 
Julio de 1906, que deberá recib ir el con tra tista  por todo su 
valor nom inal, en caso de que el tipo de cotización de las 
mismas ó de sus sim ilares del em préstito de 15 m illones de 
pesetas alcanzara un valor inferior ó igual al nom inal, y 
por el valor de cotización, on el caso de que ésta fuese supe
rio r al nom inal.

A r t íc u l o  60.

Multas] trabajes á costa del contratista; perjuicios.
La falta de cum plim iento á las Ordenanzas municipales 

y disposiciones de Policía urbana vigentes llevarán eonsigc 
Ja im posición ai con tra tista , por parte del A yuntam iento, de 
las m ultas que correspondan, con arreglo  á las infracciones 
cometidas. Si el con tra tista  no ejecutase las obras en el p la 
zo citado en estas condiciones, podrá el A yuntam iento im 
ponerle m ultas de 25 pesetas por cada día que ta rde , después 
de transcu rrido  dicho plazo, en dejarlas totalm ente te rm in a
das, pudiendo además efectuar á cosía de aquél los trabajos 
y obras que por su carácter así lo requieran, cuando dicho 
con tra tista  aeje de cum plir las órdenes que para realizarlas 
por sí mismo le sean por dicha Corporación com unicadas.

Tanto las m ultas como los im portes de las obras y tra b a 
jos que se hagan por el A yuntam iento á costa del co n tra tis 
ta  se harán  efectivos del depósito de garan tía  y. en su caso, 
de ios bienes del referido con tra tista , proeediéndose con 
arreglo á Ja form a prescrita  en el a r t. 36 de la Instrucción 
ce 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

A r t íc u l o  61.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento 

con motivo de las faltas del contratista.
Si el con tra tis ta  dejase de cum plir lo prevenido en estas 

condiciones, el A yuntam iento podrá, en general, y sin p er
ju ic io  de lo anteriorm ente prescrito , adoptar las medidas 
que procedan, teniendo presente, en cuanto  resulten ap lica
bles á esta contra ta , el pliego de condiciones generales para 
obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903 y la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre con
tra tación  de servicios provinciales y m unicipales, y rescin
dir, en últim o caso, la  con tra ta  si Ja:*; faltas fue¿en de tal 
naturaleza que m otivasen esta resolución.

A r t íc u l o  62.
Beclamadones del contratista.

Si el con tra tis ta  pidiese aum ento de precios de las can tid a
des abonables, ó bien indem nizas ón de pe-juicio*, ó hiciese, 
en general, reclamaciones fundadas en razones que creyese 
más ó menoá justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus 
peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el 
pliego de condiciones generales para obras públicas citado en 
el artícu lo  anterior; precediéndose en este caso con arreglo 
al esp íritu  de lo que en dicho pliego de condiciones se p res
cribe.

A r t íc u l o  63.
Cuestiones entre el Ayuntamiento y  el contratista.

Si con motivo de esta contra ta  se suscitasen cuestiones 
entre el A yuntam iento y el con tra tis ta , se som eterán á los 
Tribunales competentes de esta ciudad en la forma y modo 
prevenidos en los artículos 32 y seguientes de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para la  contratación de servicios p ro 
vinciales y m unicipales.

A r t íc u l o  64.
Real decreto de 20 de Julio de 1902 y acuerdo dd Excmo. A yun

tamiento de 6 de Septiembre de 1906.
El con tra tista  dará cum plim iento á Jo p rescrito  en el Real 

decreto de 20 de Julio  de 1902 y al efecto form alizará con 
los obreros el correspondiente contrato  de trabajo, en el cual 
habrá de quedar previam ente estipulado la duración del m is
mo, los requisitos para su denuncia é inspección, el núm ero 
de horas de trabajo, que será de ocho, y el precio del jo rnal, 
que no podrá ser inferior al que figura en el cuadro de pre
cios del presupuesto adjunto, según se prescribe en el a c u e r
do del Excmo. A yuntam iento de 6 de Septiem bre de 1906. 
Además, todas las cuestiones qus surjan  por incum plim iento 
de dicho contrato se som eterán á la Comisión local de Refor
mas Sociales, que funcionará como árb itro , presidida por 3a 
Autoridad gubernativa, contra cutos laudos podrán u til iz a r 
se los recuisos que establees la ley de Enjuiciam iento civil.

A r t íc u l o  65.

Real orden de 8 de Julio de 1902.
S ' pliego general de condiciones para la contratación de 

obras públicas, á que se refiere el a r t. 32. se entenderá a d i
cionado con los que se consignan en la Real orden de 8 de 
Julio de 1902, referente á los contrato» de trabajo, debiendo 
el contratista, por lo tan to , sujetarse á lo que en las co n d i
ciones.de dicha Real orden se prescribe.

 ̂ Barcelona 16 da Sentiembr* de 1908.=Ei Jefe de la D iv i
sión 3.a de la Sección 2.a de Urbanización y Obras, Taimo 
Fernández.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , hab itan te en la calle d e    n ú 

mero ......, p is o    bien enterado de las condiciones facu l
ta tivas y económicas, planos y presupuestos que deberán re
g ir  en la  construcción del adoquinado, aceras, bordillos, a l
can tarillas y o tras obras de urbanización en el travecto  com 
prendido en tre  el perfil núm . 25 y el perfil núm . 46 del plano 
general, se com prom ete á constru ir dichas obras, con es
tr ic ta  sujeción á los indicados docum entos y condiciones, 
por la cantidad de ..... (aquí 3a cantidad, en le tra  y pesetas).

(Fecha y firm a del proponente.)
Barcelona 5 de Diciembre de 1908.=:E1 Alcalde co n stitu 

cional accidental, A. Bastardas.—P. A. del E. A ., el Secreta
rio, José Gómez del Castillo. S—300

mmmmamaBtmnaamftatus

A lo a ld ía  c o n sü tra e io u a fl d® la  p r o v in e S a  
d©

En v irtu d  de lo acordado por el Excmo. A yuntam iento, en 
sesión da 23 de O ctubre ú ltim o, para el arriendo de los a rb i
trios m unicipales sobre puestos públicos en plazas y m erca
dos, inspección de volatería y caza, y toda clase de ocupación 
de i obrantes de vía pública, y habiéndose cum plido con lo 
dispuesto en el arfe. 29 de Ja Instrucción de 24 de Enero 
da 1905 sin que se haya producido reclam ación alguna, se 
anuncia al publico la subasta del arriendo dei expresado ser
vicio, por térm ino de cinco años, con arreglo  al pliego de 
condiciones que á continuación se transcribe.

La subasta se celebrará, sim ultáneam ente, en la  form a que 
previene el a r t. 18 de la arriba  citada Instrucción , en las Ca
sas Consistoriales de esta ciudad, bajo la  presidencia de esta 
Alcaldía ó del Teniente en quien delegue, y en la D irección 
general de A dm inistración, b»jo la presidencia dei funciona
rio que designe el,Excmo. Sr. M inistro de la  Gobernación, el 
día 3 de Febrero de 1809, á las once del mismo.

Los pliegos de proposición, extendidos en papel del sello 
correspondiente y formulados con sujeción al modelo que se 
inserta , deberán ser suscritos por los Im itadores ó persona 
que les represente m ediante escritu ra  da poder, bastauteado 
por los Abogados Decanos ds los Colegios de Madrid ó G ero
na, según sea una ú  o tra  la población donde el Im itador p re 
sente su proposición; se adm itirán  desde el día siguiente de 
la publicación de este anuncio en la  Gaceta hasta  el an te
rio r del en que haya de celebrarse Ja subasta, en la  S ecreta
r ía  m unicipal de esta ciudad, de diez á una de 3a m anan» y  
de seis á ocho de la noche, y en la  Sección correspondiente 
de la  Dirección general de A dm inistración, en M adrid, de las 
diez á las trece.

A los referidos pliegos deberá acom pañarse por separado 
el resguardo á qua se refiere 1» condición 3 .a del pliego, de
biendo el que resulte rem atante am pliarlo  has ta  ia can tidad  
que señala Ja condición 4.a

Los pliegos se en tregarán  bajo pliego cerrado á sa tis fac 
ción del presentador, y en el anverso deberá hallarse escrito  
y firm ado por el lic itador la siguiente: «Proposición para 
op tar á la  subasta de arriendo d earb itrio s  sobra puestos pú 
blicos en plazas y mercarlos, inspección de volatería y esza, y 
toda clase de ocupación de sobrantes de vía publica de la 
ciudad de Gerona.»

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre , se h ará  
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la  firm a de ambos, que el mismo se en trega i n 
tacto , ó las circunstancias que para su g aran tía  juzguen con
veniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de )x 
presentación dei pliego, conforme á lo que dispone el a rt. 18 
d8 la Instrucción, m ediante abono, por el presentador, del 
impuesto d8 tim bre correspondiente.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse ; pero sí po 
drán presentarse otros por el mismo licit&dor sin nuevos res
guardos <1e depósito provisional.

El presente pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto, 
duran te todo el plazo señalado para 1» adm isión de proposi
ciones, en la Secretaría m unicipal de esta ciudad y en la Sec
ción correspondiente de la Dirección general de A dm inis
tración.

Gerona 28 de N viem bre d8 1908.=E1 A lcalde, Manual Ca- 
ia lá .—El Secretario , Juan  Viñas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....,, enterado del anuncio y pliego de 

condiciones para el arriendo por cinco años de los arb itrios 
municipales sobre puestos públicos en plazas y mercados, iris 
peceión de vo la tería y caza, y toda clase de ocupación de so
brantes de vía pública en la  ciudad de Gerona, se com prom e
te á tom arlo á su cargo y cuino!ir las condiciones por el p re
cio d e—  (la cantidad en le tra) por cada uno de los años d d  
expresado arriendo.

(Fecha y firm a del proponente).

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el 
arriendo de los arbitrios municipales sobre puestos públicos en p la 
zas y  mercados, inspección de volatería y  caza, y  toda clase de ocu
pación de sobrantes de vía pública.

1.a El arriendo de estes arb itrio s se o torgará por térm ino 
de cinco años, que empezarán á co rrer el día 1.° de Enero 
próximo y te rm inará  en 31 de Diciem bre de 1913.

2.a La subasta se verificará en la  form a que previene el 
artículo 18 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y en 
ella no se adm itirá  proposición alguna que no cubra 3a can
tidad de 37.500 pesetas por cada año, que se fija como tipo de 
ardendn.

3.a P ara tom ar parte  en la subasta deberá acompañarse, 
por separado, á los pliegos, la ca rta  de pago que justifique 
haberse hecho el depósito preventivo de 1.875 pesetas en la 
Caja m unicipal ó en las arcas del Tesoro, cuya sum a re ti ra 
rán después del rem ate los postores cuyas proposiciones no 
hayan sido aceptadas.

4 .a Diez días después de hecha la  adjudicación del rem ate 
se otorgará la correspondiente escritu ra  pública, previo de
pósito por el arrendatario  de la fianza definitiva, 3a cual se 
fija en la can tidad de 7.500 pesetas, que podrá constitu irse 
en metálico ó efectos públicos, con el fin de g a ra n tir  en todas 
sus partes el cum plim iento  de las obligaciones im puestas en 
el presente contrato; quedando en evieción además los bienes 
que el propio a rrendatario  posea, los bancos, sillas, balanzas, 
pesas y medidas que el mismo tenga para el servicio de las 
tendedoras en ferias y mercados, ae cuyos objetos podrá u t i 
lizarse el A yuntam iento m ien tras 3o neeesite, *n caso de sus
penderse los efectos del con tra to  por culpa del arrendatario .

5.a E l pi-ecio del arriendo se pagará por trim estres an ti- 
íioado?* al Depositario de fondos de este A yuntam iento en el 
L° de los meses de Enero, A bril, Julio  y O ctubre de cada uno 
ie  Jos cinco años oue h a  de d u ra r el con tra to , precediéndose, 
m  caso de incum plim iento, al aprem io guberna tivo .

6 .a El cor.trato se verificará á riesgo y ven tu ra , y  el a rre n 
datario no tendrá  derecho á n inguna cías® de indem nización 
más que en el solo caso de que por fuerza mayor ó por otra
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circunstancia se suspendiese en cualquier plaza ó punto de 
la ciudad el pago de los arbitrios arrendados.

7.a Sa considerarán incluidos en este arbitrio, para los 
efectos de la explotación del presente contrato, toda clase de 
aprovechamientos de vía pública, comprometiéndose en es
tos: primero, los señalados en el anterior contrato de arriendo 
de puestos públicos para venta y expendición en las plazas y 
mercados de esta ciudad; segundo, todos aquellos por los 
cuales tiene actualmente fijado arbitrio el Ayuntamiento, 
cuales son, mesas de café, kioscos y puntos da venta de re
frescos y exposición de géneros, exceptuándose, sin embargo, 
expresamente los permisos para bailes y diversiones públicas 
al aire libra; y tercero, las jaulas y cercados que se estable
cen en el foso del baluarte de San Francisco y en el paso del 
mismo nombre para reses de cerda y lanares durante los 
días de mercado.

Para el orden y distribución de las plazas y mercados de 
cada especie deberá continuar guardándose la clasificación 
establecida por costumbre en la siguiente forma:

Calle Minali (vulgo plaza de las Castañas): tiendas ó para
das ambulantes de zapatería.

Explanada del Areny y paseo de San Francisco: paradas de 
ropa vieja y objetos de hierro viejo y cerrajería.

Plaza de la Independencia (vulgo de San Agustín): plantel 
de toda clase de verduras, tanto del país como forasteras; 
verduras, legumbres, frutas, castañas, bellotas, patatas, nue
ces, avellanas y cualesquiera especies de frutos, excepto los 
granos cuya venta se haga a) por mayor.

Calle de Pescaderías Yiejas: toda clase de objetos de alfa
rería.

Paseo y arroyo de la Rambla de la Libertad: hortalizas, 
cuartos de gallina, carne salada, pescado de río, volatería, 
conejos, huevos y toda clase de frutas del país cuya venta 
se verifique al por menor.

Rambla de Alvarez y de Yerdaguer: puestos de géneros de 
lana y algodón, telas, gorras y demas análogos.

Plaza de San Francisco y Rambla de Pi y Margall: trigo, 
semillas y toda clase de granos y salvados.

8.a En las Ramblas de la Libertad y de Alvarez, asi como 
en las demás calles y plazas citadas, se observará el orden ds 
puestos y travesías establecido hasta hoy.

9.a Durante los ocho días de ferias, nombradas de San 
Narciso, los puestos de las ferias se instalarán en la plaza de 
la Independencia, quedando prohibida la instalación de pa
radas da géneros de lana, algodón, telas, gorras, calzado, l i 
bros de lance, quincalla, mercería, bisutería, juguetes y de
más análogos en ningútf otro puesto de la ciudad, y los pues
tos de frutas, legumbres y hortalizas al por mayor se trasla
darán transitoriamente á las plazas de San Félix y San Po
dro. Sin embargo, para el primer año del arriendo, ó sea el 
4e 1909, teniendo en cuenta que se celebrará durante el mis 
mo el Centenario de los Sitios de esta c udad, se reserva el 
Ayuntamiento 3a facultad de alterar el orden expresado, de
jando libre la plaza de San Agustín por si pudiere convenirle 
adornarla ó celebrar en ella cualquiera solemnidad.

Durante lo* días de ferias de San Narciso, el arrendatario 
podrá imponer la cuota de una peseta diaria por cada parada 
que ocupe un metro 50 centímetros de frente de cada una de 
las hileras que en aquéllas ha de establecerse, y 50 céntimos 
de peseta á las paradas de las mismas dimensiones que se es
tablezcan en el Areny. Estas cuotas podrán aumentarlas en 
un 25 por 100 para los vendedores forasteros.

10. El arrendatario podrá cobrar diariamente de los ven
dedores, por cada puesto que ocupen en las plazas y loca
lidades que á continuación se expresan, las cantidades si
guientes:

En la calle de Min&lí (plaza de las Castañas) 10 céntimos 
de peseta por cada parada que no exceda de un metro 50 cen
tímetros en cuadro. En la calle de Pescaderías Viejas y en la 
aplanada del Areny, 5 céntimos por cada sitio de las expre
sadas dimensiones.

En la Rambla de la Libertad, 5 céntimos de peseta por cada 
sitio de las mismas citadas dimensiones que ocupen las re
vendedoras de cuartos de gallina y las vendedoras, y 5 cen 
timos de peseta por cada uno de los demás sitios que existen 
para su respectiva ocupación por una persona, cuyos sitios 
se determinarán por una superficie de 60 centímetros de an
cho por 50 de fondo; viniendo comprendido en el cobre de 
entrambos estipendios la obligación por parte del arrenda' 
tario de facilitar asientos en bancos ó sillas á los vende
dores.

Abonarán las hortelanas por mensualidades anticipadas, 
por la ocupación de un sitio representado por un cuadrado 
de un metro 50 centímetros de lado y por el derecho de pesar, 
la suma de una peseta 50 céntimos durante los meses de Ene
ro, Febrero y Marzo, y de una peseta 75 céntimos en los res
tantes meses del año.

En la Rambla de Alvarez y Yerdaguer, 25 céntimos de pe
seta por cada puesto, de cualquier clase que sea, que ocupe 
un metro 50 en cuadro.

En la plaza de San Francisco y en la Rambla de Pi y Mar
gall, 10 céntimos de peseta por cada saco de grano, debiendo 
el arrendatario facilitar gratis al vendedor el correspondiente 
serón ó rimbau para ejecutar la medición.

En la plaza de la Independencia, 10 céntimos de peseta por 
cada saco de bellotas, patatas, naranjas y cualquiera especie 
de frutos que con sus correspondientes envasss estén á la 
venta al por mayor.

Respecto de los demás sitios destinados á la venta de plan
teles y otros artículos podrá el contratista exigir 50 céntimos 
de peseta por cada puesto de do¡? metros de cuadro.

11. Además de los estipendios expresados tendrá derecho 
el arrendatario á percibir diariamente 5 céntimos de peseta 
por cada juego de balanzas y de pesas que facilite á los ven
dedores de las Ramblas, y 5 céntimos por cada saco de gé
nero de los que se contratan á peso en la plaza de la Inde
pendencia, mediante obligación de facilitar la correspon
diente báscula.

Podrá asimismo cobrar diariamente 5 céntimos de pesetí 
por cada silla que alquile además del asiento que con arregle 
á la condición 10 tiene la obligación de facilitar.

12. El arrendatario deberá tener el número de asientos y 
«1 de balanzas, pesas y medidas que sean necesarios para el 
buen servicio.

13. Las pesas, balanzas y medidas que el arrendatario su
ministre al público, únicas que pueden servir en el merca
do, deberán estar afinadas y contrastadas anualmente en las 
oficinas del Fiel contraste, debiendo estar arregladas al sis
tema métrico decimal.

14. El arrendatario queda obligado ¿ mantener siempre 
limpias y  aseadas las Ramblas, plazas y calles en que se haya 
verificado el mercado, debiéndolas barrer y extraer la basura 
resultante, con obligación de regar antes de proceder al ba 
rrido.

15. El mercado diario que se verifica en las Ramblas ter
minará á las once de la mañana en los días festivos, y á las 
doce en los laborables, excepto los sábados y feria de Santc 
Tomás, en cuyos días se prorrogará hasta las cuatro de h 
tarde, debiendo quedar completamente libres después de esti 
hora de todo puesto de venta, así en el paseo central com<

los arroyos laterales; entendiéndose que en los días de ferias 
de San Narciso deberá terminar el mercado á las doce del 
día, aunque en ellos vayan comprendidos uno ó varios sá- 

í bados.
| 16. El arrendatario podrá percibir el impuesto sobre ocu-
í pación de vía pública por mesas de café ó de otros establecí- 
; mientos de comidas y bebidas, con arreglo á la siguiente 
i tarifa:
i Cafés; pagarán anualmente y por metro cuadrado:
¡ Pesetas

| Los que expendan el café á precio superior á 25 cén-
| timos.....................     2 l50
I Los que lo expendan al precio de más de 20 hasta 25
j céntimos............................................................................  2
¡ Los que lo expendan á precio inferior á los antes ex- 
í presados...............    1‘50

Tabernas y otros establecimientos de comidas y be- 
i bidas; satisfarán asimismo anualmente y por metro 

cuadrado:
En las calles clasificadas por de primera clase............ 5

• En las clasificadas de segunda clase..............................  2‘50
f En las clasificadas como de tercera class. ....... 1

17. Toda otra ocupación de vía pública por tiendas, al 
macenes, fábricas ú otra clase de establecimientos industria
les ó mercantiles para exposición, venta ó depósito de géne
ros ú objetos, pagará anualmente, y por metro cuadrado, 
10 pesetas.

18. El arbitrio sobre la inspección de carne de volatería, 
conejos de toda clase y caza menor que se venda en el m er
cado y en los establecimientos públicos, lo percibirá el arren- 
datario con arreglo á la siguiente tarifa:

Peseta»

¡ Gansos, pavos y liebres ........ . . . . . .  7V..  7. . .  V 0‘50
I Gallinas, gallos, polios, ánades, conejos caácrós y ¡3Í1-'V ' <

vestres, u n o ......................    0‘10
19. Si por cualquier motivo dejase este arbitrio de con - 

signarse ó autorizarse en algún presupuesto, se deducirá del
¡ importe total del arriendo la cantidad de 14.000 pesetas 
I anuales, como producto calculado al indicado arbitrio.

20. Ninguna otra persona más que el arrendatario podrá 
arbitrar el producto de los puestos públicos y asientos á que 
hace referencia el presente contrato. El Ayuntamiento faci
litará al arrendatario el auxilio correspondiente para garan
tía de su derecho, imponiendo el oportuno correctivo en 
casos de resistencia.

21. Siempre que alguno de los vendedores trate de eludir 
con engaño el pago de la cuota que el arrendatario tiene de
recho á exigir, será castigado con la multa de una peseta, 
que hará efectiva en el papel correspondiente, y el pago de 
dobles derechos, que efectuará á favor del arrendatario.

22. Las faltas que pueda cometer el arrendatario en el 
desempeño de los servicios á que el presente contrato se 
refiere serán castigadas por la Alcaldía con multas de 25 
¿  100 pesetas, que podrán elevarse hasta 250 en caso de se
gunda reincidencia. Estas multas serán efectivas gubernati
vamente, en la forma que previene el art. 36 de la Iusírucción 
de 24 de Enero de 1905.

23. Las dudas ó controversias que se susciten entre el 
arrendatario y los vendedores se someterán á la decisión del 
Sr. Alcalde, previo informe de la Comisión correspondiente, 
reteniéndose de momento y hasta resolución el importe que 
el contratista reclame, á fin de dejar garantido el cumpli
miento de la resolución, en caso de ser ésta favorable al 
arrendatario. En caso de resultar que éste exige una canti
dad mayor á la á que tiene derecho, con una multa que, no 
pudiendo ser nunca inferior á una peseta, podrá llegar 
hasta el duplo del exceso que haya pretendido en el cobro 
del arbitrio.

24. Yendrá á cargo del arrendatario el pago de los anun
cios, honorario* devengados y suplementos adelantados por 
el Notario ó Notarios que autoricen las subastas, escrituras, 
y en general, toda clase de gastos ocasionados por la subasta 
y formalización del contrato.

25. Serán competentes para conocer en las cuestiones judi
ciales que con motivo del presente contrato puedan suscitar
se los Tribunales del domicilio de esta Corporación.

26. A  los efectos del núm. 9.® del art. 8.° de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, se designa para bastantear los pode
res que se otorguen para tomar parte, en representación en la 
subasta, el Abogado Decano de este Colegio, D. Ildefonso 
Ruiz, y en Madrid cualquier Letrado en ejercicio.

27. El arrendatario no tendrá derecho á exigir estipendio 
alguno por celebración en la vía pública de procesiones, ma
nifestaciones debidamente autorizadas, ni espectáculos ó bai
les al aire libre y sin instalación fija.

28. Si durante el transcurso del presente contrato se 
construyera por el Ayuntamiento una plaza-mercado de 
abastos públicos, quedaría al arbitrio y voluntad del arren
datario el rescindir los efectos de este contrato ó continuar 
por el tiempo restante hasta su conclusión, mediante las m o
dificaciones que de común acuerdo se estipularan.

29. En el caso de llevarse la construcción del mercado de 
granos en proyecto, y actualmente pendiente de informe, se 
rebajaría en 2.000 pesetas anuales la cuota señalada.

30. En caso de que al terminar este contrato no estuviese 
nuevamente proveída en debida forma la continuación del 
servicio á que éste hace referencia, se entenderá prorrogado 
el presente hasta que realizadas dos subastas, dentro de los 
términos señalados en el art. 29, al objetó de contratarlo 
nuevamente, sin que en ellas hubiera rematante, se halle la 
Corporación en las condiciones de que trata el apartado 5.° 
del art. 41 para la exacción de la subasta.

81. El arrendatario vendrá obligado á colocar en sitio v i
sible de los puntos donde se celebren los mercados, y duran
te las horas de éstos, un cuadro con la tarifa de precios co 
rrespondiente á los mismos.

32, En el caso de que por cualquiera circunstancia no 
pudiese verificarse la adjudicación definitiva antes de 1.° de 
Enero próximo, el plazo de duración del arriendo no empe
zará á contarse hasta el día en que pudiese darse posesión al 
rematante, ni terminará hasta igual fecha del año 1914.

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesiones de 16 
y 23 de Octubre último y publicado en el Boletín oficial de la 
provincia de fecha 2 de Noviembre actual por término de 
veinte días, sin que se haya producido reclamación alguna.

Gerona 26 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario, Juan 
V iñas.=Y .° B.°=E1 Alcalde, M. Catalá. S—303

Aldaldia constitucional de G ijón .
Habiéndose declarado desierta la subasta anunciada en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , correspondiente al 6 de Noviembre últi
mo, para el arrendamiento del impuesto de consumos de este 
Municipio y arbitrios extraordinarios, se celebrará una se- 

I gunda subasta, bajo el m ism o tipo y condiciones que la pri- 
f mera, en el día 15 de Enero próximo, y hora de i&s doce, en
* el salón de actos de estas Consistoriale*.

La fianza provisional consistirá en el 5 por 100 del tipo de 
subasta, que lo es de 1.150.000 pesetas, y la fianza definitiva 
en la cuarta part* del precio anual de arrendamiento.

A consecuencia de no haber tenido resultado la primera 
subasta, el Ilustre Ayuntamiento acordó las siguientes acla
raciones:

Primera. Que el arrendatario habrá de hacerse cargo del 
arriendo dentro de los quince días siguientes ai en que se le 
notifique la aprobación del expediente de subasta por la A d 
ministración de Hacienda; y 

Sagunda. Que se rebajará del impuesto anual del arrien
do, y proporcionalmente, la parte que corresponda al tiem
po que medie entre el 1.° de Enero próximo y el día en que 
se haga cargo el contratista ó arrendatario de la administra
ción y recaudación del impuesto.

El pliego de condicione», presupuesto, con sus tarifas y re
cargos y arbitrios extraordinarios se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio.

Consistoriales de Gijón á 19 de Diciembre de 1908.=E1 A l
calde, J. Menéndez Acebal.

Modelo de proposición,
D. F. de T., vecino d e    según cédula personal adjunta,

enterado y conforme con el pliego de condiciones y tarifas 
para el arrendamiento del impuesto de consumos y arbitrios 
extraordinarios de la villa de Gijón y su Concejo para los 
años de 1909 á 1912, ambos inclusive, se compromete á satis
facer anualmeute por dicho arrendamiento, con sujeción a
las referidas condiciones, la cantidad anual d e  (en letra)
pesetas.

(Fecha (en letra) y ñrnpia del proponents.) S—305

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zgados de prim era in stancia .

ALGECIRAS
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° dei arfe. 835 de 3aley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á José González B&rrientos, alias Mariano, vecino 
de Monda, provincia de Málaga, procesado por hurto de un 
caballo de Antonio López Montes en La Rejañosa, de este 
término, en la noche del 19 de Septiembre próximo pasado, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a 
ceta  d e  Ma d e id , comparezca ante este Juzgado en la causa 
número 98 de 1908; apercibido de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á la policía judicial de la Nación, que procedan ¿ la 
prisión de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juz
gado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Algeciras á 29 de Noviembre de 1908— Alfonso 
Góm ez.=Ei Secretario, José M. Cárdenas. JO—4366

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza ant8 este Juzgado por el térm i
no de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d b id , á un tal Manuel ó José, natural de Marb8lla, cuyos 
padres residen en La Línea de la Concepción.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen diligencias para 
su captura y remisión á la cárcel da este partido; pues así lo 
tengo acordado en la causa que se 3e sigue en este Juzgado 
con el núm. 137 por el delito de robo de la burra que se re
seña al pie.

Dada en Algeciras á 30 de Noviembre de 1908— llfonso 
Gómez— Por mandado de S. S., Antonio María González.

Señas de la caballería.
Una burra mohína, de cinco años, bastante alzada, buena 

cabeza, muy redonda de ancas, herrada con I. L ., aparejada 
con serón y jáquima ó cabezada de yegua. JO—4367

ALMODÓYAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en el sumario que se instruye en este Juz

gado sobre muerte por accidente dei obrero Joaquín Moreira 
Silva en las minas de Yillagutiérrez, término de Abenójsr, 
se ha dictado providencia con esta fecha acordando librar el 
presente, que so insertará en la G a c e t a  d e  Ma d b id  para aue 
sirva de citación á Josefa Silvena, natural de San Miguel 
Otero (Orense), y cuyo actual paradero se ignora, al objeto 
de que dentro del término de ocho días, á contar desde la  
inserción, comparezca ante este Juzgado á practica? una d i
ligencia de ofrecimiento de causa; apercibiéndola que si no 
comparece se la tendrá por renunciado este derecho.

Dado en Almodóvar del Campo á 4 da Diciembre de 1908. 
Fernands G il— Por su mandado, José Angel Jiménez.

JO—4368
ALORA

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes ai en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id  y  Bo 
letín oficial de esta provincia, sa presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de hurto José Olive Serrano, natural de 
Algatocín, partido judicial de Gaucín, vecino de La Línea de 
la Concepción, de treinta años de edad, soltero, comerciante, 
hijo de José y de Beatriz, cuyo paradero se ignora, á respon
der de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militaras y agente? de la 
policía judicial, para que procedan á k  busca y captura de 
expresado procesado, y en el c&so de ser habido sea conduci
do á mi disposición á ia prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 3 de Diciembre de 1908. =rE, M arto».=El 
Escribano, Antonio Bastillo. JO—4369

ASTORGA
D. José Yiéitez y Ocampo, Juez de instrucción de la ciu 

dad de Astorga y su partido.
Por la presente requisitoria se dita, llama y emplaza al
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procesado Julio G arrido Escco&r, hijo de Fausto y Josefa, ea sado con María Fernández, jornalero, de veintiséis años, na tural de Carrizo y vecino de la Milla del Río, cuyo domicili en la actualidad se ignora, para que dentro del térm ino ci quinto día, á contar desde la  inserción de la presente en 1 
G a c e t a  z?s M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, se per soné en este Juzgado, cárcel publica, bajos, á ñn  de am plia su indagatoria en la causa qae se le sigue por lesiones Francisco Alvarez en la nociie del 6 de Septiem bre últim o bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Dada m  A storga á 5 de Diciembre de 1908 :z=José Vióltes El Escribano, Juan Fernández G arcía. JO—4370

BADAJOZ
D. Jmb López Petagrín y T avira, Juez de instrucción d esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria , y como comprendido en el ar 

tículo 83b de la ley de Enjuiciam iento crim inal y por igno rarse su paradero, se cita llam a y emplaza á Manuel Gonzá lez Zamora, de tre in ta  y nueve años de edad, natural y ve ciño de Sevilla, que dice h ab ita re n  la calle de San Blas, nú mero 8, dijo d8 Antonio y de Ana, casado con Isabel Sala? con instrucción y e lec tric is ta  el cual es do color moreno rostro cr.d redondo, ojos n«gros, nariz chata, palo y ceja negro, barba rasurada y usa bigote negro, vistiendo chaqué ta  de hita color barquillo oscuro, pantalón listado, botina y gorra, á ñn  de que dentro de los diez días siguientes al d la inserción de esta requisitoria en 3a G a c e t a  d e  M a d b i d  ; Boletín oficial de esta provincia y de la de Sevilla eqmparezc ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia e; causa, su contra, por estafa; advirtíéndole que de no com parecer )« parará el perjuicio á que haya lugar.Al proT’io tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad* civiles, judiciales y adm inistrativas, en cuya jurisdicció: fuere bal lado, procedan a ta prisión y conducción á la  cár cel de esta ciudad de Manuta González Zamora,Badajoz 3 de Diciembre d* 1908.“ José López Pelegrín; Tavirfe. -E l actuario, Manuel M&queda. JO—1371
BARCELONA—BARCELONETA

D. Pe aro T illa r  y Sepulcro, Juez de instrucción del distri to da h  Itareeloneta.Por ta presente se cita y '[.Urna s i procesada Eduardo Na zar, propietario que íué ds.fi teatro y atracciones instalaos en el F que de esta ciudad, y *myc segundo apellido y de más cIré-instancias y actual paradero se ignoran, para qu dentro d a térm ino de dio: fitas., contados desde el da la insei ción d: esta requisitoria en ta G ace ta  de M adrid y Boleti oficial c ' ta provincia, c o m p v . a n t e  este Juzgado, sito ej el P ake ta  de Justicia, al objeto da p restar declaración inda g a to rk  sn u n  sum ario que. cen tra  el misma m  instruye po injurian a insultos a u n  agente u e la  Autoridad; bajo aperci bim ieir en otro caso de ser declarado rebelde y pararle e 
consiga tante perjuicio.Al pratao tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade y ager/Fa de la policía judicial procedan á la busca y cap tar del inckudo procesado, y de conseguirlo, lo pongan á dispo sición do este Juzgado.Dacta ora Barcelona á 30 de Noviembre de 1908.“ Pedro Vi l l a r ~ b a r  mandado de S. tí., por D. Florentino Fontcuber 
ta, Joso Pintó. JO—4372

D. P*taro V illar y Sepulcro, Magistrado, Juez de instruc 
ción del d istrito  de la  Barcelonesa ds Barcelena.E a v irtu d  de la presante, que zq expide en m éritos de 1 causa ci : ¿niiial sobre injurias y amenazas contra B autist Almiñn::* Gómez, de areiüta años, hijo de Vicente y Ros? soltero, buzo natura l de Valencia, que vivía en la Barcelo neta, Sa i Raim undo, 52, tienda, y cuyo actual parader se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á ñn de qu dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserció: de esto r e q u i s i t o r i a  en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficio de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la prác tica d* diligencia de jussicia; apercibido de que si dej de v erilearlo  será declarado rebelde.Al j rar ú> tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alón so (Q. Ib ta.), ruego y encargo á las Autoridades, foerza pú
blica y agentes de la policía judicial procedan á la  busca capturr. y conducción a&te esta Juzgado del referido proce sado Bautista Almiñana Gómaz.Dada c;o Barcelona á 3 de Diciembre de 190S.“ Pedro Vi 
l la r— Ei Escribano, Alejandro Sim arro. JO—4457

m.. d>^Paéro V illar y Sepulcre, Juez de instrucción del d istrito de Ib BarcF ineta de esta capital.H igo saber que en el sum ario que instruyo por delito d h u rto  lia acordado por proveído de este día la publicaeiói de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo a procesado Luis Hernández Camacho para que en el térmim de diez días, contados desde el siguiente al de su inserciói en la G a c e ta  de M a d b i d , comparezca en 1?, sala audiencia d  este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, sdtuadi en el Paseo de S&n Juan, con el objeto de practicársele va rías diligencias; adviniéndole la obligación de comparece por v irtud  de es?e llam am iento, siendo apercibido de que©] 
otro es;* o le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.Con k J  motivo Intereso á todas las A utoridades se sirva] ordenar, como por mi parte ordeno á los agentes da la poli cía judíd&l, procedan á la busca del referido procesado, a cual er su caso pondrán á disposición de este Juzgado, po haber, decretado la prisión esta I :ma. Audiencia.Barcelona 5 de Diciembre de 1908.=Pedro V illa r.= E J Es criban o, Rec&redo Culebras. JO—4458

BARCELONA.—CONCEPCIÓN
D. Mariano Oiz de Obanos. Magistrado. Juez da instruc  ción d d  d istrito  da la Concepción de Barcelona.Por ta presente, que se expide en m éritos de sum ario robr hu rto , se cita, llam a y emplaza al procesado Eduardo Ríb? WiHerme, cuyo paradero se ignora, para que en el térraim de dka días, á contar desde el siguiente al en que esta re qu isitc /ta  se Inserte en la  G a c e t a  d s  M a d r i d  y Boletín oficia de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, aito en e Palacio de Justicia, al objeto de responder a los cargos qui le resultan en Ja indicada causa; apercibiéndole qué de n< verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio i que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ? la  buso* y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: edad veintinueve años, casado, carrero, natural de esta ciudad é hijo de Pedro é Isabel, y en el caso de sei habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Barcelona 4 de Diciembre de 1908.^M ariano  Oiz,=:Por e' Escribano, Augusto Torres, habilitado. J O —4373

i En v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins- | tatteta del d istrito  de la Concepción de esta ciudad en pro vi- i denota de esta dia, dictada en el expediente de jurisdicción voluntaria sobre consignación de cantidad, promovido por la Compañía anónim a T ranvía de Barcelona, Ensanche y G ra cia, se hac8 saber por msdio del presente á los ignorados tenedores de las obligaciones de dicha Compañía, núm eros 496, 497, 855, 856, 857, 858 y 859, y da ios cupones núm eros 25, 26, 27, 28 y 29, haberse consignado por dicha Compañía la can tidad de 3.980 pesetas 90 céntimos en pago da dichas obligaciones y cupones, que fueron em itidas según escritu ra  p ú blica de fecha 22 de Junio de 1894, que autorizó el Notario da esta ciudad D. A drián Marg&rit, y mandadas am ortizar por la Junta general de accionistas celebrada en 27 de A bril de este año, mediante el abono de su im porte en metálico, deducido lo correspondiente por im puesto al Estado, para qus dentro de cinco días, contados desde la publicación de este edicto, comparezcan en dicho expedienta á hacer uso de su derecho; bajo apercibim iento que si no lo verifican se acordará lo procedente, parándoles el perjuicio que haya lugar.Barcelona 17 de Diciembre de 1908.~Por D. José María Gu&rdiola, Augusto Torres, habilitado. X -  782
B ARC ELON A—HOS PIT AL

D. Ramón M&z&ira B sltrán , Juez de instrucción del distritc del Hospital de Barcelona,Por e^ta requisitoria , que se ©xpide en m éritos de causg sobre in ju rias á D. Francisco de A. Cambó y Batlie por me dio del dtarío El Progreso correspondiente á tas ediciones <h ios días 26 y 27 de Septiembre últim o, á querella del P rocurador D. A n to n io  Olivar, se cita  y llam a al procesado Josí María Bosch y Muelas, de diez y e c h o  años, soltero, p er io d is  ta, que habitaba en la calle de San Clemente, núm . 3 , pise tercero, puerta prim era, y era redactor del diario El Progreso de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de dies días, conta ioa desde el de la  publicación de la presente ei 1a G a c e t a  d e ¡ M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, &’ objeto de responder de los cargos que ta resu ltan  en méritos de ta indicada causa; b»jo apercibim iento de ser deei&radc rebelde si no io verifica.Al propio tiempo se ruega, y encarga á todas las A utoridades, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á h  
busca y cap tura del referido procesado, cuyas señas persona les se ignoran, poniéndole á disposición del presenta Juzgadi en la prisión celular de esta ciudad.Dada en Berselona á  1 .°de Diciembre de 1908. “ Ramón Ma zaira .—Por mandado de S. 8. y por D. José A. Sanehta. Lee nardo Ibáñez. JO—4274

B A R CELO N A -LO N JA
D. Mariano Izquierdo González, Juez de p rim ara inst&ncis y de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobn escándalo público, sa cita, Pam a y emplaza al proeesade Joaquín Pujol F e rra r para que en el térm ino de diez días, í contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserta en t a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia  al objeto da responder á los cargos qua le resultan en la ín dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será de clarado rebelde y ta parará el perjuicio á que hubiere lug arAl mismo t  empo ruego y encargo á todas las A utorida des, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan ? la bus'?a y cap tu ra  del expresado procesado, cuyas señas per sonatas se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan i mi disposición en la  pasión  celular de esta ciudad.Barcelona 2 de Diciembre ele 1908. =  Mariano Izquierdc González.“ Pt>r disposición de 8. 8. y por el Escribano Del Carlos Roig, Tomás R ísra y Sans. JO—4459

BARCELONA—UNIVERSIDAD
¡ D. Ignacio M artí y Miqual, Juez de prim era instancia ( 5 instrucción del d istrito  de la Universidad de Barcelona.Por la presente, qu^ se expide en m éritos de sum ario so 

bre falsedad en documento privado, se c ita , llam a y emplaza á Antonio A drián ael Rsy y Sánchez para que en el te rm ino de diez días, á contar desde ©1 siguiente al en que esta re quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos que le resaltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y ta parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mi ?rao tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes do la policía jud icial, procedan á h  
busca y captura Aéí expresado.procesado, cuyas señas personales son: de veintiocho años de edad, de estado soltero, del comercio, vecino do esta ciudad y cuyo actual paradero s í  ignora, y en el caso de ser habido lo pangan á mi disposición.Barcelona 30 de Noviembre de 1908.=^Ignacio M arti.==£] Escribano, Antonio Codorníu. JO —4375

D. Ignacio Martí y MJquel, M agistrado de Audiencia te 
rrito ria l, Juez de instrucción del d istrito  de la  Universidad de Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos da carta orden de 3a Superioridad, dim anante d é la  causa crim inal so  bra resistencia á 3a A utoridad contra María Jauaet Cataf, de sesenta y cuatro  años, h ija  de Salvador y Magdalena, viuda, dedicada á las ocupaciones de su sexo, n a tu ra l de V ilarroáo- na, vecina de esta ciudad, que habitaba en la calta V illa- rroel, 99, cuarto , segunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á la m ism a á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en ia G a c e t a  d s  M a d s i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica da una diligencia de justicia; ap ercibida de que si dejad© verificarlo la parará  el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo, en nom bre da S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q I). G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuer- : pública y agentes da la policía jud icial procedan á labasca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesadla María Jauset Cataf.
D>kd& en Barcelona á 5 de Diciembre de 1908.“ Ignacio M artí.“ SI Escribano, José de Moreno. JO—4460

BILBAO—ENS ANCHE
T>. Eladio de U rdangarín é Irizar, Juez de instrucción del d istrito  del Ensanche de Bilbao.
Por (a orasente, y como comprendido en el núm . l .°  del 

artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y busca á Pedro de la Iglesia,^ de cincuenta y cuatro  años de edad, hijo de padres desconocidos, n a tu ra l de Oviedo, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que den tro  de tre in ta  días, contados desde el siguiente al de la in serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  M a d r i d ,  compa* rezca en eite Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel

del partido con el fin de cum plir la  condena que ta ha sido im puesta por la Audiencia provincial de esta v illa  en causa sobre atentado; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararla el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción del referido penado, si fuere habido, á la expresada cárcel.
Dada, en Bilbao á 2 de Diciembre de 1908~E lad io  de Ur- dang¡a,rm.=:Ante m í, Antonio Sancho. JO—4376

BOLTAÑA
D. Juan  Echevarría y Herranz, Juez de instrucción  de la  v illa  y partido de Boltaña. 

j Por 1a presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza á í Juan  Vayuelo Duaso, de tre in ta  y un  años de edad, soltero, I labrador, n a tu ra ’: de Sasé, vecino de Burgasé, hijo de Jorge S y Marta, con iastrucción  elem ental, cuyo actual paradero se I ignora,-para que en el térm ino de diez días, siguientes al da 
|  t a  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en ei | Boletín oficial de m tn  provincia, comparezca ante este Ju zg ado de instrucción para reducirse á prisión provisional decretada en causa crim inal contra el mismo sobre amenazas; bajo apercibim iento que da no verificarlo du ran te  ei térm ino indicado será declarado rebelde y ta parará  el perjuicio á que haya lu g ar en derecho.

¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y  ordeno á tas agentes de la policía jud icial, procedan ¿ l a  basca, cap tura y conducción en su caso, á disposición de este Juzgado, del mencionado procesado.Dado en Boltaña á 4 de Diciembre do 1908. =sJuan Eehe- v a rr ta .= P o r mandado de S. 8., Tomás Salinero. JO—4461

BUJALANOK
D. Froilán  Rodríguez M aquivar, Juez de instrucción del partido de Bujalance.
Por el presente ruego y encargo á todas tas Autoridades civiles y m ilitares y agentes de 1a policía jud icial de la Nación procedan á la busca de una caballería m enor, propia del vecino de ésta Alfonso Pompas Montero, de tas siguientes señas: rucho  de dos años de edad, pelo rucio claro, con un lugar negro por dentro de la rodilla izquierda, el cual,

Icón su aparejo correspondiente y jáquim a de cuero con e& bestro de cáñam o, desapareció 0 .0  la estación férrea de t a  

v illa  de El Carpió el día 29 de Noviembre ú ltim o, á tas tres de ta. m adrugada, poniéndolo ¿ mí disposición, caso de s u  habido, con ta persona, ó persona* en cuyo poder se encuentre; si no acreditan  su  legítim a adquisición; procediendo igualm ente á ta busca y cap tu ra  de los autores de la supuesta  sustracción de dicha caballería, los que, caso de ser h&bi 
dos, se> án puestos á mí disposición en concepto de detenidos, con tas seguridades convenientes, en 1a cárcel de este p a rtido.

Dado en Bujalance á 2 de Diciembre de 1908.“ Froilán  Ro 
dríguez M aquivar.=E l actuario , Licenciado Rafael Penvjo.

JO—4577BURGO DE OSMA
D Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucción de este partido.
Por la  presente cito, llamo y emplazo á Pedro Yunquerc Santiago (ó José Fernández Olmedo), de veintidós años de edad, soltero, jornalero, na tu ra l de V illar de Ciervos, provincia de Zamora, cu ja s  demás circunstancias y señas personales no constan, procesado en cauim que se sigue en este Juzgado sobre uso de nom bre supuesto, ei cual se halla comprendido el núm . l.°d e l a rt. 835 do 1a ley da .Enjuta!amiento c rim inal, para que en el térm ino de diez"días, ¿ con tar de la inserción de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo letinen oficíales de esta provincia y de la de Zamora, com parezca ante este Juzgado con el fin de responder á los cargos que le resu ltan  en ta  indicada causa; apercibiéndole qua de no verificarlo será declarado rebeide y le parará  el perjuicio ¿ que hubiere lugar.
Al propio tiem po ruego y encargo á todas tas A u to ridades, y ordeno á lo s  agentes de policía judicial, procedan i  la busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en las cárceles de este partido.
Dada en Burgo de Qsma á 3 de Diciembre de 1908.“ E duardo Alfonso P ardo .= D e su orden, Fnm cisdo G&rdeta.

JO —4462CANGAS DE ONIS
D. Manuel del Busto y M artínez, Juez de instrucción de Cangas de Onís.
Por ta presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza al procesado A ntonio del Valle Caso, de cincuenta y nueve años de edad, hijo de José y Rosalía, n a tu ra l y  vacino de Trasmonte, labrador, cuyo dom icilio y actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino  de diez días, contados desde ia inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado con el fin de ser reducido á prisión; bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado rebslde y le parará  el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas tas A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción á ta cárcel de esta ciudad de dicho procesado, á mi disposición.
Dado en Cangas de Onís á 2 de Diciembre de 1908.“ Ma

nuel del B ustO '=A nte m í, L icenciado Ceferino Flórez.
JO—4463CASTELLON

D . Ricardo Manresa G aliana, Juez in s tru c to r de esta cap ital.
Por la presente requisitoria , y como comprendido en el núm ero 1.° del a r t . 835 de 1a ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y emplaza al procesado D. Angel Rosendo R odríguez, de m ayor edad, dedicado al comercio de aceite y jabones, vecino que fué de esta capital en la plaza del Rey, n ú mero 16, y que se dice hab ita  en Valencia, calle de San Vicente, núm . 33, principal, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde ta publicación de la presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y 1a de Valencia, comparezca ante este Juzgado á ñn  de responder á los cargos que le resu ltan  en la causa por estafa núm . 232 da este año; apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde.
A 1a vsz ruego á todas las Autoridades de cualquier clase, y encargo á los individuos de policía judicial, procedan á ta  busca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, en éstas cárceles y á disposición de este Juzgado.Castellón 1.° de Diciembre de 1908.=Ricardo Manresa =  De su orden, Fernando Ibáñez. JO —4378

CERVERA
D. José Valles Fortuno, Juez de instrucción de la  ciudad y partido  de Cervera (Lérida).Por l a  presente, qu© sq  expide en virtud de sumario que se instruye sobre hurto doméstico contra Antonio Jiménez, de
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diez y ocho años de edad, cuyas demás señas y paradero se
Ignore,n, se llam a á dicho procesado para que en térm ino de 
diez días, contados desde su publicación en la  G a ceta  d s  
Maobid y Boletín oficial de esta provincia, se presente de re- 
jas á dentro en las cárceles de esta partido para responder á 
los cargos que le resulta a del expresado sumario; bcjo aper
cib im iento, caso de no hacerlo, de ser declarado rebelde, 
rándols el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, Guardia civil 
■■«individuos y agentes de la policía procuran la busca y cap 
ftms, del expresado Antonio Jiménez, de diez y ocho años de 
edad, y de ser habido disponer su conducción á estas carea - 
les, á mi disposición.

Dad«. en Cervera á 4 de Diciembre de 1908.=José V allés.=  
Luis Forres. 4464

C1EZA
D. Emilio Velase© y Padrino, Juez de Instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y Municipales, Agentes de policía y 

demás Autoridades de ia Nación hago saber que en este Juz
gado y por la actuación de!, que refrenda pende sumario por 
el delito de hurtos y estafa contra Francisco Muñoz Moreno 
y Bienvenida González Maya, ambos gitanos, el primero de 
veintisiete años, soltero, tratante, hijo de Ju&n y de Antonia, 
natural da Cortes de Baza, y la segunda, de veintidós años 
de edad, soltera, natural de Madrid, hija de padrea descono
cidos, cuyos sujetos viven juntos, siendo vecinos de Murcia, 
habitantes en el barrio del Carmen, y en providencia de este 
día he acordado expedir la presenta requisitoria por la que, 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
a la basca y captura de referidos sujetos, poniéndolos, en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de este partido.

Y'-para que se personen en el mismo á fin de ampliárseles 
sus inquisitivas, para que suministren 'más datos acerca de 
la naturaleza de la procesada y traer los antecedentes nece
sario:' de la misma, se les concede el término de quince días, 
••contados desde el siguiente á 1* publicación de la presenta en 
los periódicos oficiales de esta provincia de Murcia, en de 
Granada y G a ceta  d e  Maduid, apercibiéndoles que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á ley por su rebeldía.

Dad» en G¡ez& á 4 da Diciembre de 19Q8.=EmiHo Velase© 
y Padrino™ Por su mandado.—Domingo García Marí n. *

JO—4465
CIUDAD REAL

D. Gandido Marina y Onfoso, Juez de instrucción do esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á 
D. Marcos Rodríguez Lambarrús, Agente ejecutivo auxiliar 
de la Recaudación de contribuciones que faé do esta ciudad, 
donda residía, y de la que se ha ausenta 20, ignorándose su 
actual paradero, á fia ds que dentro del término ¿e quince 
días, contados desde la publicación en la G aceta  d.s Madeid 
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga
do con objeto de rendir declaración indagatoria y respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que se sigue 
contra el mismo por estafa á varios contribuyentes y á d i
cha Recaudación;’ bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y la parara el perjuicio á que h a ja  
lugar.

A l propio tiompo, y en v irtud  da haberse acordado su 
prisión provisional, se ru?ga á las Autoridades y se encarga 
á los agentes de polirú* ju-ricial procuren la busca y captu
ra d<!:l D. Marcos Rodríguez, y easo de ser habido lo conduz
can, con las seguridad^ convenientes, á la cárcel d« esta 
ciudad, y á disposición dri Juzgado.

Dada en Ciudad R¿al.& 4 de Diciembre de 1908 =Gándido 
Marina.—Por mandado de tí. S., Andrés de las Heras.

JO—4466
COÍN

D. Fernando Mal clonado y Pareja, Jaez interino de ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo 
al autor ó autores del hurto de u n a_ chiva negra, un chivo 
retinto jarropo, una Cabra, figurando hoja de higuera la 
oreja derecha y despuntada ia izquierda, dos machos con la 
oreja, derecha usada y la izquierda despuntada, cinco cabras 
con las mismas señas y otras dos cabras con las orejas ras
gadas, las tres primeras de la pertenencia de D. Manuel Mo - 
rón García, y Jas restantes da la pertenencia ¿e Francisco 
Barga Urbano, cuya sustracción faé llevada a cabo la noche 
del 15 de Octubre* anterior en la sierra de los Propios de 
esta villa, donde pastaban, para que en el término de diez 
días, á contar desde au inserción en la G aceta  -j>b Madbid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala au 
diencia de este Juzgado ai objeto da recibirles declaración en 
el sumario que con tal motivo se instruye; apercibiéndoles 
si no lo verifican de pararles el perjuicio á que hubiera lu
gar en dereí5ho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y rescate del referido ganado cabrío, y caso da ser ha 
bido lo pongan á disposición de este Juzgado, como igual 
mente 1a persona ó personas en ^cuyo poder se encontraren, 
si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Coín á 28 da Noviembre de 1908.=Fernando Mal- 
donado— Por mandado de 8. S., Antonio Bonilla.

J O - 4379
GIJÓN—OCCIDENTE

" D* Antonio Sol&res y Cabal, Juez de instrucción acciden
tal del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. L° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado José Pérez Rodríguez, hijo de 
Antonio y Matilde, soltero, natural de San Tirso de Abrés, 
partido de Castropol, vecino de Poago, zapatero y con ins
trucción, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en ia G a ceta  de M adeid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en 
prisión en la cárcel de esta v illa ; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo a la ley. . , .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 3 de Diciembre de 1908— Antonio Solares— Licen
ciado Luis Oolubi. JO—4382

  .

D. Antonio Solares y Cabal, accidental Juez de instruc
ción del distrito dé Occidente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
úrtículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita,

llama y emplaza al procesado por tentativa de estafa, llama- 
cío José, vecino da Oviedo, en ei Campo de k s  Reyes, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino diez días, 
contados desde la inserción de la presente eñ la G a c e ta  de 
Madeid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
aste Juzgado con el fin de constituirse en prisión en la cár
cel de esta villa; apercibido que de no verificarlo será d e
clarado rebalde y le parará ©I perjuicio á que hubiese lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, y mando á todos los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición cíe esta 
Juzgado en la prisión de esta vida.

Gijón 3 dé Diciembre de 1908. —Antonio S o la ren -L icen 
ciado, Luis Colubi. JO—4383

GUERNIOA Y LUNO
En virtud de carta orden de la Audiencia provincial de 

Bilbao, procedente da la causa que sa sigue contra Amadeo 
Anassgasti y otros varios sobre desorden publico se cita por 
la presente á José González y Martínez, Luciano B'anco Ore
jera y Paulino Colmenares Güiri, vecinos que fueron de Ber~ 
meo, y cuyo actual paradero se ignora, para que a las diez de 
la mañana del día 11 da Enero próximo comparezcan ante 
dicha Audiencia provincial á declarar como testigos en las 
sesiones de juicio o rri de la expresada causa; bajo apercibí - 
miento de incurrir, en otro caso, en la m ulta correspon
diente.

Guarnica y Luno 17 de Diciembre de 1908.=El Escribano, 
Saturnino de Eeenarro. JO—4809

PALENCIA
D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de prim era listanciu  

de Falencia y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda sa sigue expediente sobre declaración de here- 
deros abintestato de D. Romualdo V aítierra Gómez, na tu 
ral y vecino que fué de Manqulllos, en cuya villa falleció el 
7 de Junio de 1904 sin testamento válido, habiendo compa
recido á reclamar su herencia sus sobrinos carnales Agus
tina, fívarista y F íle la  Gallinas Vaítierra, hijas legítimas 
de Josefa V aítierra’ Gómez y de Ruperpo Gallinas. hermana 
aquélla del Romualdo, y el Procurador D. Juan Ortega, en 
nombre da D. Quintín Yaltierra Gómez y de D. Bruno Ca
rranclo, éste en representación de su finada esposa, Doña 
María Val tierra Gómez, hermana, como el Quintín, del Don 
Romualdo.

Y por el presente segundo edicto se llama á los que se 
crean con igual ó xnrior derecho á la herencia del referido 
finado D. Romualdo Vaítierra Gómez para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarla dentro da veinte días, á con
ta r desdo su publicación en el Boletín oficial de la provincia y 
G aoeta  d e Madjjid; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Dado en Pal encía á 18 de Diciembre de 1908.= Antonio 
Aballa v Rodríguez.=Por mandado de 8. S., Licenciado Pe
dro deiR ío. X—777

PUENTE DEL ARZOBISPO
En virtud  de providencia dictada en el cumplimiento de 

una carta orden de la Superioridad, procedente de la causa 
seguida por hurto contra Josefa Muñoz y Adoración Si?a 
Cádiz Fernández,, vecinas de Madrid, se cita por medio de la 
presente cédula para que dichas procesadas comparezcan 
ante la Sección segunda de la Audiencia provincial da Toledo 
el día 31 dei actual, y hora de las diez de la mañana, para 
asistir á las sesione* del juirio oral de dicha causa: con aper
cibimiento de ser reducidas á prisión si dejaren de compa
recer.

Puente del Arzobispo 16 de Diciembre de 1908.=E1 Escri
bano, Licenciado Emilio Vizcaíno. JO—4815

En virtud de providencia dictada en el cumplimiento d§ 
una carta orden de la Suparioridad, procedente de la causa 
seguida por hurto contra Josefa Muñoz y  Adoración Srra 
Cádiz Fernández, se cita por medio de la presente cédula á 
la testigo Ramona Fernández Salazar, vecina de Madrid, paca 
que ei día 31 del actual ye hora d* las diez y me Ihqda la maña- 
na, comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia pro
vincial de Toledo á fin da asistir á las sesionas d*l juicio 
oral en dicha causa; con apercibimiento de m ulta de 5 á 50 
pesetas si dejare de comparecer.

Puente del Arzobispo 16 de Diciembre de 1908.=E1 Escri
bano, Licenciado Emilio Vizcaíno. JO—4815 bis.

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
! Hago saber que en este Juzgado y por el Procurador Don 

Gumersindo Glano, obrando en nombre y representación de 
D. Félix María Eugenio Hémar, se ha presentado con fecha 
11 del actual un escrito denunciando la pérdida ó extravío 
del cuerpo da un título del 4 po:* 100 de la Deuda pública ex 

I tenor, núm. 6.213, serie E . de 12.000 pesetas nominales; por 
lo que por el presento edicto se hace pública dicha deuun 

¡ eia, y se cita, llama y emplaza al tenedor del mencionado t í 
tulo para que dentro del término de cinco días, contados 
desde la inserción del presente en la G a ce ta  d e  M adrid y 

. Boletín oficial de esta provincia, pueda comparecer en est3 
expediente.

Dftdo en San Sebastián á 16 da Diciembre de 1908.=José V. 
Pegqueira.—Por su mandado, P. H., Florentino Fernández.

X—778
SEVILLA—SALVADOR

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis
trito  de! Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber ¿ los de igual clase 
j y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 

agentes de policía j udicial de la Nación, que en esta Juzga
do y actuación de D. José Muñoz Quedada se instruya suma* 

] rio por el delito de estafa á D. Jacinto T interet contra An
tonio Romero Guiüena y otros, en el que sa ha acordado 
expedir la presante, por la que, en nombre de S* M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos 
que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con las se- 
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 

I cárceles del partido.
I Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri

bunal á responder de los cargos que contra los mismos re- 
I sultán en dicha causa se les conceden el término de diez 

días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los 
! periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán 
¡ declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
l lugar en derecho.
* Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An

tonio Benítoz y Antonio Romero Guillen», cuyos actuales 
pagadero.5, domicilios y demás circunstancias se desconocen.

D¿d» en Sevilla á 30 de Noviembre de 1908.=Luis de 
Moya— El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—4348

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez da instrucción del d is tri
to dei Salvsuíor de esta capital.

Por Represente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcalaes, fuerza oe la Guardia civil y demás 
agentes de policía jadUrial de 1». Nao-ion, que en leste Juzgado 
y actuación da D. José Muñoz Quesada se instruye sumario 
por el delito da tentativa u« e«&afa a D. Víctor Moro Moro 
contra otros y Antonio Romero Guillena, en el que se ha 
acordado expedir, la presente, por la q u e e n  nombre de Su 
Majestad el Ray (Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y «gantes procedan >¿ la busca y  captura de los 
sujetos que luego se expresaras, poniéndolos en su caso, con 
las seguridades con venientes, 4 disposición da este Juzgado, 
en las carecías dei partido. ’

Y para que se persooan en la sala audiencia de este T r i
bunal á responder de los cargos que contra los» mismos re 
sultan tu  dicha cansa se i es censa de el término de diez días, 
contados desde ia inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo s^rán decla
rados rebeldes y loa parará «1 perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta re quisitoria la. busca y captura de A n
tonio Romero GuiMema y Antonio Bem'tez, cuyas demás c ir
cunstancias y paradero se ignoran.

Daaa er. Sevilla á 30 cíe Noviembre de 1908.=Luis de 
Moya.=El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—4349

D' Luis de Moya y Jiménez, Jaez de instrucción del d istri
to dei Salvador da ^sta capital.

Por la presente requiritoria hago saber á los de igual cla
se v munxmp&les, Alcaldes, tuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación da D José Muñoz Ques&da se instruye 
sumar?.© por el dsiito de estafa á D. Joaquín Riofa contra 
Francisco Geballos Galán, alias Zagal, en el que se h'¿ acor
dado expedir la presento, por la que, en nombre de Su Majes
tad el üey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes, procedan á la busca y captura de ios 
sujetos que lr^go se expras&rán, poniéndolos en su caso, con 
la¡' seguridades convenieatas, á disposición de este Juzgado* 
en las cárceles del partido.

Y p*ra que personen en la sala audiencia de este T ri-  
banal á responder de los cargos que contra los miamos resul
tan en  «lioha es/usa se les concede el término de dkz días»

• con i ; l os  des cíe h  inserción de esta requisitoria en Ion perió- 
; duios oficiales; apercibidos que da no verificarlo serán decla- 
| rados rebeldes y Ies parará el perjuicio que hubiere lugar 
; en dareeho.
i inte, esa en esta requisitoria la busca y captura de An- 
| touio Be.'üítoz, cuyas demás circunstancias y paradero se
• ignoran, qus se dice habita en la calle Butrón en esta
i tai, se ignora el número, y Antonio Romero Guillen», crujas 
\ demás circunst-sncias y domicilio se ignoran.

Dada en Sevilla á 30 de N m em bre de 1908.=Luis de 
Moya.=El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—4350

D. Luis de Moya y Jiménez, .Juez de instrucción del d istri
to del tísdvAdor «e esta capital.

Par !a preseníe requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación da D. José Muñoz Quesada se instruye sumario 
por el delito de estafa á la Sociedad comercial Rufino Herre
ra y Escolar costra otros y Antonio Romero Guillena, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom 
bre cíe S. M. el Rey (Q. D< G.); ruego y encargo a 1»3 expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de 
los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, 
can las seguridades convenientes, á disposición de tste Ju z
ga »o, es las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra los misinos resultan 
en dicha causa seles concede el término de diez días, con-* 
tacha de "re la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria busca y captura de A n
tonio Romero Guillena y Antonio Beuítez, cuyos actuales p a
radero? y demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 30 de Noviembre de 1908.=Lu!s de Mtaya. 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—4351

D. Luís de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del d is
trito  del Salvador de esta capital.

Por )a presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más fig-nW  d-j policía judicial de la Nación, que en este Juz- 
gaaq y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye su- 
mf rio por ei delito de estefa a la Sociedad Jiménez y Com
pañía contra Francisco Ceballos Galán, en el que se ha acor- 
chao expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ru«goy encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura de los dos suje
tos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para qu'.s se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á re&ponder de los cargos que contra los mismos resul
tan en di ¿ha causa se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

S« interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Benítez, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro m  ignoran, que habita calle Butrón, en esta capital, igno
rándose el número, y Antonio Romero Guillena, cuyas de
más circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 30 de Noviembre de 1908.=Luis de Moya. 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—4352

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás
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agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y act ilación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumarlo por el cielito de estafa á la Sociedad Martín y Morsno contra Francisco Caballo Jalón, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro* ctód^n á la busca y captura de los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes" ¿ disposición de este Juzgado, en las cárceles del parij do.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decía- rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.8e interesa en esta requisitoria la busca y captura de An- 
toz.no Benítez, cuyas demás circunstancias se ignoran, que se dice h*.hifca calle Butrón, en esta capital, ignorando el nú* mero, y  Antonio Romero Guillen», cuyas demás circunstancias se ignoran.Dada en Sevilla á 30 de Noviembre de 1908.=Luis de Moya. 
E l aeuiario, Licenciado José Muñoz. JO—4353

D. L u is  de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis- tm o  cid Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clasa y m;i.u2cip%les, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás «gentrs policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario por et delito de tentativa de estafa á D. Pablo Goter contra Pranrisco Caballos Galán, en el que se ha acordado ex- Dfdlr ia presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey {qu<i Dios guarde), ruego y encargo ¿ las expresadas Auto- r> a  > y agentes procedan á la busca y captura de los su- eío:; que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en As cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa se les concede el término de dies días. contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán Jiecíarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu gar «n derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A ntonia Benitez, cuyas demás circunstancias y paradero se ig noran, que se dica habita calle Butrón, en esta capital, ignorándose el número, y Antonio Romero Guillen», cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran.Dada en Sevilla á 30 de Noviembre de 190S.==Luis de K oja .=E í actuario, Licenciado José Muñoz. JO—4354

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye suma- riojpor el delito de estafa á D. Rafael Pérez Salvador contra otros y Antonio Romero Guillena, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, ¿ disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia da este Tribunal á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebaldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en  derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Antonio Romero y Guillena y Antonio Benítez, cuyas demás circunstancias V paradero se ignoran.Dido en Sevilla 430 de Novismbrade 1908.=Luis de Moj a .= f í l  actuario, Licenciado José Muñoz. JO—4355

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distrito  del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada, S8 instruye su mario por el delito de tentativa de estafa á la Sociedad Ya * dilio Sabala y Peiré contra otros y Antonio Romero Guille* na, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en su  caso, con las seguridades conveniente», á disposición de «ste Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Antonio Romero Guillena y Antonio Benitez, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran.Dada en Sevilla á 30 de Noviembre de 1908.=Luis de Moya. El actuario, Licenciado José Muñoz, JO—4366

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez d8 instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase j  municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada, se instruye suma- 
jpío por el delito de estafa á la Sociedad Nicolás Pineda y Compañía contra otros y Antonio Romero Guillena, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.)> ruego y encargo a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con las seguridades conveniente», á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri

bunal á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Antonio Romero Guillena y Antonio Benítez, cuyos actuales paraderos y demás circunstancias se ignoran.Dada en Sevilla á 30 de Noviembre de 190S.=Luís de Moj».=E1 actuario, Licenciado José Muñoz. JO--4357
SOLSONA

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, mandada expedir en virtud de orden recibida de la Audiencia provincial de Lérida, se cita, llama y emplaza á Jaime Doy?; Bringué, natural de Adralsent, vecino de Carrillo (Valles de Andorra), de oficio barbero, casado, de cincuenta y siete años de edad, ignorándola sus demás circunstancias personales, el cual se halla procesado por el ejercicio de profesión sin título, para que en el térmi* no de diez días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta  de  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ant8 la expresada Audiencia; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan 4 la busca y captura del mencionado sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas, á disposición de la Audiencia de Lérida, á las cárceles de d icha población.Dada en Solsona á 33 'de Noviembre de 1908.=Luis María de Mesa.=Por su mandado, Alfonso Emperador. JO 4321
SORIA

D. Prudencio Barcena y Barcena, Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria y su partido.Por el presente hago saber que en virtud de lo dispuesto en providencia de hoy, dictada en el expediente promovido por D. Luciano Izquierdo Calonge, vecino de La Muedra, sobre declaración de ausencia de Antolín Izquierdo Calonge, que desapareció de su domicilio, ó sea del pueble de Nav&ie- no, hace unos quince años, sin que en la actualidad ss tenga noticia de su paradero, he acordado expedir este edicto por el cual se cita, llama y emplaza al mencionado Antolín Izquierdo Calong8 y á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes, si aquél so  compareciese, para que en el término de dos meses, á contar desde la inserción del presento en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á usar de su derecho; previniéndoles ¿ los que se crean con mejor derecho que el Luciano Izquierdo Calonge deberán justificarlo al comparecer.Dada en Soria á 14 de Noviembre de 1908 —Prudencio Bár- cenas.=Por su mandado, P. D ., Eusebio Cornago.X—781TREMP
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de esta fecha, dictada en el su mario núm. 50 del año actual por el delito de desobediencia, se cita á los testigos José Coll y José Chambell, vecinos que fueron de Viilalba, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c eta  d e  

Ma d b id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento si no lo verifican de incurrir en las responsabilidades qu8 determina el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Tremo á 1.° de Diciembre de 1908.=E1 Escribano, Licenciado Eduardo Martínez Moreno. JO—4322
UTRERA

D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar d esde su inserción en la Ga c et a  d e  Ma 
d b i d , á José Ruiz Leal, alias Pavo chico, de treinta y siete años, hijo de Francisco y María Josefa, casado con Juana Brenes, natural de Lebrija, vecino de Jerez de la Frontera, calle Banastos, 4, de oficio del campo, sin instrucción, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que comparezca en este Juzgado para declarar en causa que se le s igue por robo el año 1903; prevenido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Autoridades qu8 ordenen la práctica de diligencias para la busca y captura del referido José Ruiz Leal, y conseguida, lo remitan á disposición de éste de mi cargo.Utrera 28 de Noviembre de 1908.=Anacleto Martínez.=Rl Escribano, Felipe Rojas. JO—4323

VALENCIA—MAR
D. Víctor González de Echáv&rri y Castañeda, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia. 1Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Josefa Pastor da San Luis, conocida por Emilia García López, de veinte años, de estado soltera, natural de Picasent, hija de Francisco y de Concepción, vecina de esta ciudad, domiciliada en la calle de Yallet, núm. 4, piso segundo, prostituta, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos que la resultan en la causa que se instruye contra la misma sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habida.Dada en Valencia á 1.° de Diciembre de 1908.=Yíctor G. de Echávarri.—El Escribano, Fernando Muñoz. JO—4358

VALMASEDA
D. José María Sanz Gamendio, Juez de instrucción del partido judicial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca al procesado Roque González, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de quince días comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión contra el mismo dictado en la causa que este Juzgado le instruye con el núm. 347 de 1908 sobre sustracción de prendas; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado re * belde.
Al propio tiempo, y en nombre de Si M. el Rey D. Alfon-

; so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á ia basca y captura de Roque González, segundo apellido se ignora, natural de Po- sadilla, distrito de San Cristóbal, partido de La Bañeza (Lsón), de veintitrés anos áe edad, soltero, jornalero, hijo de Enrique, y se ignora el nombre de la madre, residentes los padres en Cabarceno, Ayuntamiento de Penegos, partido de Santoña (Santander), residía en Abanto y Ciérvana, de donde desapareció el 23 de Noviembre, que tuvo lugar el hecho, y si fues8 habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional,Dada en Valmaseda á 1.° de Diciembre de 1908.=José María Sanz.=A nte mí, Ramiro López. JO—4359
VILLAVICIOSA

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción del partido en sumario que instruye por hurto contra José Rodríguez ViHabona, vecino de Arroes, se cita á Carlos Varas Rodríguez, de unos diez y ocho años de edad, soltero, labrador, estatura regular, delgado, moreno, ojos y pelo negros, hijo de Facundo y de Anastasia, natural y vecino de Quintueles, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días* á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c et a  de  Ma d b id , comparezca en el referido Juzgado, sito en las Consistoriales, á fin de ser oído en dicha causa; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio de ley.Y  para su inserción en la G ao etá  d e  Ma d b id , expido la presente en Villaviciosa á 30 de Noviembre de 1908 =Q ui- rico Sánchez. JO—4360ZAFRA

D. Manuel Romero González, Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente excito el celo d® todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, para la busca y rescate de los géneros y metálico que al final se detallan, que fueron robados en la noche del 28 al 29 del actual del establecimiento comercio del vecino de esta población D. Enrique Malfeito y Nieto, sito en esta ciudad,, calle de Sevilla, núm. 23, y caso de ser habidos se pongan á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítim a adquisición; precediéndose también á la busca y captura de los autores de d icho robo, que hasta la fecha se desconocen.Dado en Zafra ¿ 30 de Noviembre de 1908.=Manuel Romero González— El Escribano, Victoriano Alpuente.

Géneros y  metálico robados.
Catorce docenas pañuelos jaretón 90 centímetros.Sesenta pañuelos seda Pongís.Tres ídem crespón negros 40 P.Veinticuatro ídem seda raso.Siete docenas ídem íd. negros.Seis ídem íd. íd. varias clases.Una ídem íd. íd. alfombrados.Cuarenta velos toalla blonda y tul.Cinco docenas guantes cabritilla.Doce ídem pañuelos jaretón varios.Cien metros raso seda.Cien metros surah seda.Veinticinco ídem crespón iáem color.Cuatro piezas gasa seda.Ciento cincuenta tiras bordadas.Diez docenas toallas rusas.Una ídem íd. hilo damasco.Veinticinco ídem toquillas y  pelerinas.Treinta chales felpa y punto.Seis pellizas varias.Ocho boas piel.Cinco trajes niño.Seis capas caballero.Dos enaguados cristianar.Ochenta mantones pelo varios.Ochenta metros pañería.Doce fajas negras.Y 400 pesetas en plata menuda y calderilla. JO—4324

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera instan- cia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y llama á Francisco Alberto Domingo Lamier, conocido por Alberto, de diez y seis años, soltero, albañil, natural y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  d e  Madrid , comparezcan en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por hurto frustrado de dinero; aperci; bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, ám i disposición.Dada en Zaragoza á 1.® de Diciembre de 1908.=Gregorio F. de A rnedo.=El Escribano, Manuel Palomares.JO—4325

J u z g a d o s  m u n i c ip a le s .
CAÑETE LA REAL

D. Diego Martín Ortega, Juez municipal de esta villa de Cañete la Real.Hago saber que en este Juzgado penden autos á instancia de D. Juan Ruiz Ponce, de esta vecindad, sobre información posesoria de una suerte de tierra calma para pan sembrar, con su era empedrada, situada al partido def Cerro de la Horca, de este término, de cabida de 3 fanegas; linda por el Norte con el camino del Cerro y tierras de Francisca Viruet Sánchez; por el Este con el camino del Calvario; Sur con tierras de Robustiano Serrano Jiménez, y Poniente con la citada Francisca Viruet Sánchez.Dicha finca aparece inscrita en el Registro de la p r o p ie d a d  de este partido en dos porciones: la una, de 2 fanegas, a nombre de Francisco Rafael López Almellones, bajo el número 1.558, folio 76, tomo 28, y  la otra, de una fanega, al de José Mesa Moreno, núm. 1.400, folio 180, tomo 25, de este Ayuntamiento, cuyo domicilio del primero y herederos del segundo se ignora.Y en su virtud, se cita y llama por el presente al Francisco Rafael López Almellones y herederos del José Mesa Moreno, sus herederos y causahabientes, para que dentro del término de quince días, contados desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezcan en autos a oponerse
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en forma; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se 
aprobará definitivamente el expediente, parándoles el perjui
cio á que haya lugar.

Cañete la Real 7 de Diciembre de I908.=Disgo Martín ,=E1 
Secretario, Antonio Romero. X —786 -

. . |

T). Diego Martín Ortega, Juez municipal de esta v illa  de \
Cañete la Real. \

Hago saber que en este Juzgado penden autos á instancia \ 
da D.'Rafael Corrales Valero, de esta vecindad, sobre ínfor- ¡ 
marión posesioria de una casa sita en la calle de Ronda, de \ 
esta población, marcada con el núm. 7 de gobierno, que ¡ 
linda por la derecha de su entrada con casa da D. Miguel CUi- ; 
to y por la izquierda con otra de los herederos de Don Fran- 5 
cis!o Peñalver. f

Dicha finca aparece inscrita en el Registro de la propiedad : 
de este partido bajo el núm. 484 duplicado, al folio 219, i 
tomo 8 o, del Ayuntamiento de Cañete la Real, áfavor de Doña ¡ 
Felisa García Serna y Morales, cuyo domicilio se ignora. j 

Y  en su virtud, sa citan y llaman por el presente á la dicha j 
Doña Felisa García Serna y Morales, sus sucesores y causa- \ 
habientes, para que dentro del término de quince días, con- i 
tadcs desde la inserción de ésta en la Gaceta db M a d r i d , í 
comparezcan en autos á oponerse en forma; bajo apercibí- i 
miento de que si no lo verifican se aprobará definitivamente ; 
el expediente, parándoles el perjuicio que haya lugar. i

Cañete la, Real 9 de Diciembre de 1908.—Diego Marfeín.=El ■ 
Secretario, üntonia Romero. X —785 j

JsffipfsíSSecléBi di© Guerra*
BARCELONA

D. José Cotrina j  Ferrer, Capitán Ayudante de la Coman
dancia de A rtillería  de Barcelona y Juez instructor del ex
pediente que se instruye por la f*ha grave de primera de
serción contra el artillero de la misma Eduardo Martín 
Luque.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Eduardo Martín Luque, hijo de Serafín y de A lejan
dra, natural de Dalias (AlmeríaJ, avecindado en Orán (A fr i
ca francesa), de veinticuatro anos de edad, estado soltero, 
oficio albañil, estatura un metro 670 milímetros, y cuyas se
ñas personales son i&s siguientes: pelo castaño, cejas ai-pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba escasa, boca regular, fren 
te espaciosa y color sano, para que en ei término da treinta 
días, contados desde la pub ieación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de las provincias de Barce
lona y Almería, comparezca en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Santa Madrona (Ataraza
nas), de esta capital, á responder de los cargos que le resul
ten en el citado expediente, y caso de no poderlo verificar lo 
haga saber presentándose á las Autoridades del lugar donde 
se encuentre; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en 
el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que hay lugar.

A l propio tiempo, tn nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res" y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes "para la busca y captura de i susodicho individuo, y en 
caso de ser habido le pongan á mi disposición con las pre
cauciones necesarias; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Barcelona á 9 de Diciembre de 19C8.~Jo^é Cor
tina. JG— 1198

CAOERES

D. Manuel Parnía Molina, Capitán (B. R .)t con destino en 
el batallón segunda reserva de Cacera*, núm. 15, y Juez ins
tructor del expe fíente seguido contra el recluta Eusebia En
rique de la Montaña por abandono da residencia sin el co
rrespondiente permiso.

Poi* la presente, y en virtud de lo dispuesto en el art. 663 
del Código de justicia m ilitar, cito. Ramo y emplazo al men 
clonado recluta del reemplazo de 1908 y alistamiento de esta 
capital, natural de Cáceres, hijo de padres desconocidos, de 
un metro 560 milímetros de estatura, jornalero, nació el 12 
de Agosto de 1887, cuyas señas personales no constsn, para 
que en el término de treinta dias, contados desde la publica 
eión de esta requisitoria en la G aotta de M adrid y Boletín 
oficial de la provincia, se presentí) en este Juzgado, situado en 
las oficinas de ia zona, para responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo; bajo apercíbinien- 
to de que sí no comparece en el expresado plazo se le seguirá 
el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura de 
d^cho individuo, y caso de ser habido se ponga i  mi disposi
ción; pues así Jo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Cáceres á 16 de Diciembre de 1908, =  Manuel 
Parnía. JG—2000

O ASTRO URD IALES

D. Gervasio Vázquez y Armendáriz, primer Teníante, Jefd 
de Ja línea de la Guardia civil de Castro Urdíales, y Juez ins
tructor de la causa que se ie sigue al guardia de segunda cla
se de la quinta compañía de la Comandancia de Santander 
del 12.° tercio del mismo Instituto, José Reina Ramos, por 
reyerta con el Jefe de pareja en función del servicio especial 
del Cuerpo el 7 de Agosto ultimo, en demarcación del pues
to da Liérg&nas;

Usando cíe las facultades que la concede el art. 386 del Có* 
digo de justicia m ilitar, y en virtud de decreto auditoriado 
del Excmo. Sr. Capitán general de la sexta Región en el pro
cedimiento que se incoa, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza á Juan Cea Chito, vendedor ambulante de libros 
religiosos y vecino de Salamanca, cuyo actual domicilio^ y 
paradero se ignora desde el día de autos, en que acompañó á 
una. p&reia de la Guardia c iv il de servicio de carretera des
de el pueblo de la Cavada hasta la casa-cuartel del puesto 
ds Liérganes, para que en el término de diez días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
ex este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia alojada acci* 
dantalmanta en el A lto  de Santa Maris, de esta, v illa , y so
bre la subida al Faro, con el fin de prestar declaración en 
la precitada causa; pues así lo iengo acordado en diligencia 
da «isba día.

Dado en Castro Urdíales á 15 de Diciembre de 1908.=Ger* 
v&sio Vázquez y Armendáriz. JG—2008

G RAN AD A

D. José Díaz Sánchez, Comandante da Infantería, Juez per' 
nunente de causas de esta plaza y de la que se instruye coi 
motivo de las responsabilidades que pueda haber, debido i 
las enmiendas y raspaduras que existen.en ei pasaporte ex
pedido al recluta Pedro Arenas González.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del | 
Código de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo á Rafael | 
Gama Rodríguez, vecino de Gor, de esta provincia, para que | 
m  el término de un me?, contado desde la publicación de j 
este edicto, comparezca en este Juzgado, sito en el Gobierno ) 
m ilitar ds la plaza, para recibirle declaración; pues así lo he ¿ 
acordado en diligencia de este día. %

Dado en la plaza de Granada á 10 de Diciembre de 1908,= | 
José Díaz. JG—2012 |

LOS BARRIOS í*$
D. Antonio Cortés Ruiz, primer Teniente del batallón Ca« | 

zadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor del i 
expediente instruido contra el soldado del mismo Rafael J: 
Campos Rueda por falta de incorporación. |

Por la presente llamo, cito y emplazo á Rafael Campos 1 
Rueda, hijo de Rafael y de Irene, natural de Beoagalboir, | 
Juzgado de primera instancia de Vélez Máiaga, provmsia de * 
Málaga, oficio jornalero, de veintidós años de edad y de es i  
lado soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á | 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca \ 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, ¿8 esta pía- é 
za, á responder de los cargos que le resultan en el citado | 
procedimiento; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa i 
será declarado en rebeldía,

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi | 
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, I 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Los Ba | 
rrios (Cádiz), coadyuvando así á la administración de jus- ¡ 
ticia. |

Dada en Los Barrios á 12 de Diciembre de 1908 =  Antonio k 
Cortés. JG—2024 1

M ALAG A  1
5

D. Diego Calero y Vélez, Capitán Ayudante de la Com»n- f 
dancia de Carabineros de Málaga, en funciones de Juez ins- | 
tructor de 1& misma. f

Hago saber que hallándome instruyendo expediente pnra \ 
esclarecer el derecho que puedan t*ner al ingreso en laO r \ 
den civil da Beneficencia el segunio Teniente de esta Coman- ¡ 
dancía D. Constantino González García, cabo José Antonio \ 
Soriano y carabinero José Salguero Sánchez, por el hecho de jj 
haber prestado los más eficaces auxilios á los tripulantes de j 
3a embarcación llamada San Jaewe, quo señal1 aba en inminen- i 
te peligro de zozobrar en el punto conocido por Cal»,honda el \ 
día 30-d^Agosto último, por medio de! presente edicto cito, ] 
llamo y,emplazo á cuantas personas hayan sido testigos pre- \ 
sen cíales del suceso para que en el término de veinte días, á i 
conter desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se pre- j 
senten á auxiliar 3a acción dé Ja justicia ante este Juzgado, j 
sito en el segundo piso de la Aduana Nacional da esta ea- I 
p it*l. * j

Dado en Málaga á I I  de Diciembre de 1908.=Dle£o Calero. !
JG— 1191

SANTANDER

D. UJpiano-Iglesias Sarria, primer Teniente del regim ien
to Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del e x 
pediento seguido por la falta Ce incorporación á filas al re
cluta destinado á este Cuerpo Eusebio Infante Herrero, 

i  Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo si men- 
| clonado recluta, hijo de Manuel y de Encarnación, natural 
i de Torre!avega, avecindado en el Valle de Cabuérniga, pro- 
I vinela de Santander, de veintidós años de edad, no poniendo 
| senas personales por no constar en su filiación, para que 
\ dentro del plazo de treinta días, á contar desde la publica* 
¡je ión de la  presente requisitoria en la Gaceta de M adrio,
! comparezca en esta Juzgado, sito o a el cuartel de María Cris

tina, de esta plaza, para que. sean c iios sus descargos; aper
cibido que da no comparecer en el plazo fijado se la parará 
el perjuicio á que haya Jugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
re» y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso 
de ser habido, 3o conduzcan en calidad de preso y á mi dispo 
sición á este Juzgado militar; pues &:í lo tengo acordado en 
diligencia de este día,

Dada en ¿Santander á 10 de Diciembre de 1908.=U1 ruano 
Iglesias Sarria. JG—2011

VALE N C IA

D. Eduardo Lizarra de Areos, primer Teniente, segundo 
Ayudante ds este regimiento Cazadores de Sesma, 22.° de 

| Caballería, y Juez instructor del expediente que te instruye 
¡a en averiguación da les responsables de que se haya incorpo- 
| rado á filas el recluta que fué de este Cuerpo, hoy licenciado 
 ̂ por inútil, Ricardo Sabinas Pérez.

| Por el presente edicto cito y emplazo á D Norbsrto Ribot 
1 A legret, Médico titular que reconoció al recluta ya citado 
1 en el acto de 3a declaración y clasificación de soldados en el 
¡ pueblo de Calasparra (Murcia), del reemplazo de 1902, por el 
1 cupo del referido pueblo, de dicha provincia, para que en el 
1 término de treinta dias, contados desde 3a publicación ds 
¡ este edicto en la G ac e ta  de  Ma d k id  y Boletín oficial de la pro- 
* nimia de Murcia, manifieste á este Juzgado de instrucción, 
| sito en el cuartel de Caballería de Sesma, en esta plaza, su 
¡  actual residencia, con el fin de informar acerca de la inuti- 
¡ lidad del referido individuo.
¡  A l propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
¡  exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles 
I como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
I que practiquen activas diligencias en averiguación del do- 
I m icilio del referido Facultativo D. Norbsrto Ribot A legret, 
k y caso de ser hallado lo manifiesten á este Juzgado de ins* 
1 trucción; pues así 3o he acordado en diligencia de esta feche. 
I Dado en Valencia á 8 de Diciembre de 1908.= E l  primer 
8 Teniente, Juez instructor, Eduardo Lizarra. JG— 1193
¡i .

| D. Francisco Domínguez Maydagán, Comandante de In- 
% fantería, Juez permanente de esta tercera región, é instrue- 
ft tor del expediente que se sigue á favor del primer Teniente 
| de Carabineros D. Miguel García Jiménez y fuerza á sus ór- 
| denes del puesto de PerelJó, por haber salvado, con el auxilio 
¡  de cinco ó seis paisanos, la vida de la tripulación del laúd 
S Vicenta Lacomba el día 15 de Enero último, frente á las pla- 

yas del citado poblado.
¡f Por el presente cito T emplazo á cuantas personas hayan 
§ presenciado dicho salvamento y hasta 3a fecha no hayan 
| prestado declaración en dicho expediente para que en el tér- 
I mino de quines dias. a partir del en que se publique en ls 
i G a c e ta  db M ad b ib  el presento edicto, comparezcan en esta 
| Juzgado, sito en la calle de Cirilo Amorós, 42, tercero iz* 
£ quierda, para hacer cuantas manifestaciones crean óportu- 
J nas en pro y en contra del acto humanitario realizado por e 
1 Oficial, fuerza á sus órdenes y paisanos vecinos de Perelló 
Í llamados Miguel y Valentín Moreno Ferrando, Serapio y  Se 
f nén Montes Roig, Evaristo V ie l Sevilla y José Meliá García 

Dado en Valencia á 9 de Diciembre de 1903.=Francisc 
f Domínguez Mayd&gán, JG—1192

JarisdíccióD do Marina. ; g
CÁDIZ

D. Juan Lahera Arana, Teniente de navio, Ayudante de la 
Comandancia de Marina de esta provincia y Ju-;z de instruc
ción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al ind ivi
duo JoséParra Rodríguez, de veinte años de sáad, natural 
de Gualchos (Granada), hijo fie Emilio y de María, soltero, 
de oficio marinero, y procesado en este Juzgado ñor rob * de 
t&baeo de una balandra surta en esta puerto de Cádiz el 9 do 
Septiembre último; siendo sus S8ñas personales las siguien
tes: estatura regular, ojos y palo castaños, color del rostro 
sano y cicatrices ninguna, oara que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d s i d . comparezca en este Juzgado, sito en el edifi
cio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apereíblm im- 
to que de no verificarlo será de o arado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civilos J militares, individúes de la Guardia, c iv il y policía 
judicial procedan »  la busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso.

Cádiz 14 de Diciembre de 1908.=Juan Laaara.=EJ. Secre
tario, V íctor Sánchez. JM—2016

C ARTAG ENA

D. Francisco Gómez y Laurido, primer Teniente de Infan
tería de Marina y Juez instructor de la causa seguida contra 
el marinero de primera Juan Gurrichategui por el supuesto 
delito de desacato á la Autoridad nocturna.

Por la presente cito, llamo y emplazo por el término de 
treinta días, á contar desde ia inserción de esta requisitoria 
en 3a G a c e t a  d e  M a d b id , Boletín Gficial de la provincia y sa 
fije en ei tablón do anuncios de la Alcaldía de Ln Unión, á 
María Calderón Fernández, natural da La Unión (Murcia), 
que fué vecina de esta ciudad, en la calle del Maestro Fran
cés, núm. 20, se presente en este Juzgado con objeto de 
prestar declaración en dicha causa; pues da no hacerlo ¿e le  
irrogará el pe juicio que hnya lugar.

Dada en Cartagena á 12 ce Diciembre de 1908= V . °  B.°^= 
Góm ez.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Casimira 
Luesna. JM—2007

V A LE N C IA

D. Calixto de Paredes y Chacón, Alférez de navio da la  
Arm.tda, agregado á la Comandancia de Marina de esta pro
vincia y Juez instructor de una causa que so instruye por 
delito de contrabando de tabaco.

Hago saber que el día 14 de Noviembre último, sobre la  
una y media de 3a madrugada, fueron arroj&dcs por el mar á 
la playa comprendida entre el río Turia y escollera de Po
niente de este puerto, seis fardos de tabaco de contrsbanda 
«on las marcas siguiente»: Dos D., uno R. B. 3; uno C.; una 
T. S. 10. y otro V. Z. 11; é ignorándose quiénes puedan ser 

i los dueños de dicho géoero, se les cita por el presente para 
| que en el term inote treinta días, contados desde su pub ica- 
i eión, comparezcan ante esta Juzgado de Marina, para proce- 
í der a lo q u e  haya lugar; encargando á las Autoridades de 
j todas clases y á cualquier persona que tenga noticias de 
| quienes son ios dueños del referido tabaco lo pongan an m i 
\ conocimiento.
| Valencia á I I  de Diciembre ele 1908.=Calixto da Pare

des,—Por su mandado, Joaquín Sebastian,
JM—2009

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Las  Pa lm as (G ran  Ganaría).
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 650, expedido por esta Sucursal en 15 de 0¿*ubr8 
de 1904 á favor de D. Ensebio Araña Pérez, comprensivo de 
11.000 pesetas nominales en títulos de Deuda interior al 4 por 
100, se pone en conocimiento del público para que el que s% 
crea con derecho á reclamar 3 o verifique dentro del plazo de 
dos meses, »  contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d »  Ma d b i d  v Boletín oficial de esta, 
provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento v igen 
te del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá nuevo resguardo, consi
derando anulado el prim itivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Las Palmas 1.° de Diciembre de 1908.=E1 Secretario, Juan. 
M. de Vidal. X —787—3

 S o c ie d a d  d e  E le c t r ic id a d  d e  C h a m b e r í.
En el sorteo de obligaciones emitidas por esta Sociedad* 

celebrado el día 18 del corriente, han aido amortizadas las 
| siguientes:
I Ciento tres obligaciones de la emisión de 1896, números 61 
| á 70—74—76—79—181 á 190-501 á 510— 771 á 780—831 a 
! 840-1.181 á 1.190— 1.231 a 1.240-1.451 á 1.460-1.601 á 
| 1.610-1.821 á 1.830.
I Ciento treinta v  siete obligaciones de la emisión de 1901 v  

1902, números 271 á 280-1.431 á 1.440-1.521 á 1.530-^- 
1.661 á 1.670— 1.681 á 1.690-2.191 á 2.200—5.251 á 5 .26»

! 6.511 á 6.520 -7.791 á 7.800-8.491—8.493 4 8.495— 8.49»
| 8.500 — 8.611 á 8.620 — 8.871 á 8.880— 10.171 á 10.180 — 
j 10.871 á 10.880.
I Madrid 19 de Diciembre de 1908.=E1 Presidente. M iguel 
S Díaz A lvarez.=E l Secretario, Luis Calderón. X —779

| £11 ontepso.
I S o c ie d a d  a n ó n im a .
| La Asamblea de esta Sociedad, en cumplimiento á cuanto 
| determina el capítulo 4 ° de sus Estatutos y Reglamento, ea 
| sesión celebrada en 14 del actual, ha acordado se reúna la. 
| Junta general en sesión ordinaria el día 25 de Enero p róx i- 
¡  mo, á las seis de la tarde, en g?u domicilio social en estaCor^ 
| te, calle de Fernanfior, núm. 4, para tratar de los asuntes 
| siguientes:
| 1.° Elección ó reelección del Presidente, con arreglo á los
| Estatutos, art. 33.
p 2.° Reelección ó reemplazo de la mitad de los 30 Vocales 
| de la Asamblea entre los Socios residentes en esta Corte.
| 3.° Nombramiento de una Comisión para el examen da
I cuentas, libros y estado social.
| Lo que por disposición del Sr, Presidente se hace público 
| para conocimiento de todos los señores asociados, á los que 
p les ruega no dejen de rem itir sus votos ó representaciones en 
i  la forma reglamentaria.
I Madrid 21 de Diciembre de 1908.=E1 Secretario general,
1 Manuel Nevado. X —780
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B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial- del d ia 21 de Diciembre do 1908t 

com parada  con la del d ia a n terior*
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P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S .

GACETA DE MADRID
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Las suscripciones á este periódico oñcial y ios anuncios para el mismo 
se reciben en ia Administración, Ponte jos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana.

Los ejemplares corrientes de dicha se hallan de venta en el
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS D EL DÍA
SanQueremón, Obispo y mártir,

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.— A las 9.— Encárgate de Amelia.
LARA.— A las 9,—La fuerza bruta.— Pedro Minio (doble).
APOLO.— A las 7.— Las bribonas.— La mala sombra.—* 

Sangre moza.—El pollo Tejada.
PB10E.—A las 9.— Los saltimbanquis y la troupe The 4 

Braggaars.
ESLAVA.— A las 7.—La gente seria (reprise).— La hoste

ría del Laurel.— La balsa de aceite.— ¡Si las mujeres manda
sen!....


